
 

 

 

 

DECRETOS 
 

D E C R E T O     Nº 236/17 
DIAMANTE, 02  – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 02 de mayo de 
2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), destinados a 
solventar gastos de la visita a los  
Ministerios del Interior y Medio 
Ambiente, el día miércoles 03 de 
mayo de 2017.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Sr. 
Presidente Municipal, Dn. 
LENICO ORLANDO ARANDA, 
D.N.I.Nº16.431.185, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 01- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                                                                                                                   

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

        D E C R E T O  Nº 237/17 
      DIAMANTE,  02 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
 

CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado 
segundo de la Ley 10.027, 
prevée que, en su ausencia se 
deben delegar las funciones en 
el suplente legal, quién por 
imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 
Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 

Social Municipal, se hace 
necesario designar un 
reemplazante legal, siendo el  
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de 
la Presidencia Municipal de 
Diamante al Secretario de 
Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, 
M.I.Nº20.776.623, por el  día 03 
de mayo de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal, al 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal, Cr. HECTOR 
FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el mismo 
período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
M.GCH.- 
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Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

D E C R E T O     Nº 238/17 
 DIAMANTE, 03 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 03 de mayo de 
2017 de  Contaduría Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se 
refiere a la documentación 
adjunta por Tesorería Municipal 
de débitos bancarios, por la 
suma de $810,15.- (Pesos 
Ochocientos diez con 15/100) de 
la  cuenta  N°2864/2 -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros”, 
correspondiente a comisiones 
bancarias; 
Que debido a las características 
de los mismos corresponden ser 
absorbidos de la cuenta 
N°2348/7  -“Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”; 

Que según lo expuesto 
y a los efectos de regularizar el 
movimiento de fondos 
bancarios, se autoriza a 
Tesorería Municipal, a realizar 
una transferencia de fondos,  
por la suma de $810,15.- (Pesos 
Ochocientos diez con 15/100), 
de la cuenta  N°2348/7  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”  y el depósito 
a la cuenta N°2864/2  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros”. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a 
Tesorería Municipal a realizar 
una Transferencia de fondos, por 

la suma de $810,15.- (Pesos 
Ochocientos diez con 15/100), 
de la cuenta  Nº2348/7  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”  y el depósito  
a la cuenta N°2864/2  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros”, a los 
efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
         Cr. HECTOR FABIAN BAROLI      
Secretario Hacienda y Finanzas                     
A/C Secretaria Gobierno y Acc. 

Social                         
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social    
A/C Presidencia Municipal                                                                                        

 
    
 

      D E C R E T O     Nº239/17 
      DIAMANTE, 03 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 03 de mayo de 
2017, presentada por 
Contaduría  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que a los efectos de hacer frente 
al pago de Haberes del Personal 
de Planta Permanente y 
Funcionarios, correspondiente al 
mes de ABRIL/2017, se autoriza 
a Contaduría Municipal, aplicar 
los fondos de Aportes del Tesoro 
Nacional (ATN), por la suma de 
$1.500.000.- (Pesos Un millón 
quinientos mil), según Decreto 
Nº175/17, de la cuenta 2348/7 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. 
– Rentas Generales”.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a 
Contaduría Municipal a aplicar 

los fondos  por la suma de 
$1.500.000.- (Pesos Un millón 
quinientos mil), de la cuenta 
corriente Nº 2348/7 “Nuevo 
Banco de Entre Ríos  S.A. – 
Rentas  Generales”,  
correspondientes a Aportes del 
Tesoro Nacional (ATN), según 
Decreto Nº175/17, destinados al 
pago de Haberes del Personal de 
Planta Permanente y 
Funcionarios, por el mes de 
ABRIL/2017, a los efectos 
señalados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
M.G.CH.- 
 
         Cr. HECTOR FABIAN BAROLI      
Secretario Hacienda y Finanzas                     
A/C Secretaria Gobierno y Acc. 

Social                         
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social    
A/C Presidencia Municipal   

   
 
 

      D E C R E T O     Nº 240/17 
      DIAMANTE, 04 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de Contaduría Municipal 
de fecha 04 de mayo de 2017; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a ingresos acreditados 
el día 03/05/17, en la cuenta 
corriente Nº604533/1 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados- Plan Nacer-
Sumar”, por la suma de 
$72.659,00.- (Pesos setenta y 
dos mil seiscientos cincuenta y 
nueve), proveniente de la 
Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – 
Entre Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”; 
Que el importe citado se 
ingresará a la cuenta 12104 - 
“Subsidios y Subvenciones 



 

 

 

Provinciales”,  del Presupuesto 
vigente.   
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese el 
Ingreso por la suma de 
$72.659,00.- (Pesos setenta y 
dos mil seiscientos cincuenta y 
nueve), acreditado en fecha 
03/05/17, en la cuenta corriente 
Nº604533/1 – “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. –Recursos 
Afectados-Plan Nacer-Sumar,  
proveniente de la Unidad de 
Gestión del Seguro Provincial 
(UGSP) Plan Nacer – Entre Ríos, 
correspondiente a Prestaciones 
de Salud Pública Municipal, del 
Programa “Plan Nacer-Sumar”. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$72.659,00.- (Pesos setenta y 
dos mil seiscientos cincuenta y 
nueve), se ingresará a la cuenta 
12104 - “Subsidios y 
Subvenciones Provinciales”,  del 
Presupuesto vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº241/17 
DIAMANTE,  05 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
26/04/17; Y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba 
el Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo 

Municipal N°662/16, de fecha 20 
de diciembre de 2016, mediante 
el cual se Convalida el Convenio 
Marco de Colaboración Mutua, 
suscripto entre la Municipalidad 
de Diamante y el Consejo 
General de Educación. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 
10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1374, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 26 de abril de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

                                                   
                            
          

D E C R E T O     Nº242/17 
DIAMANTE,  05 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
26/04/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Dona a 
favor del Sr. JOSE IGNACIO 
CANTERO, M.I. Nº10.069.981, 
una fracción de terreno de 
propiedad municipal, con Título, 
que forma parte del Solar 
Ángulo Noroeste, que constituye 
la Parcela Nº15 de la Manzana 
Nº53, del Plano Oficial de la 

Planta Urbana, sobre calle Sabá 
Hernández, Zona “C”, 
encerrando una superficie 
aproximada según Plano 
Nº10.939 de 600m2., Registro 
Nº7.478. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 
10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1375, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 26 de abril de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

                          
 
 
                          

D E C R E T O     Nº243/17 
DIAMANTE,  05 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
26/04/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Autoriza 
la venta en forma directa, a 
favor de los Sres. CASTRO 
MARCELO LEONARDO, D.N.I. 
Nº24.189.052 y CASTRO 
LISANDRO DAVID HILARIO, D.N.I. 
Nº27.606.873, Expte. Letra “C” -
Nº2808 del 17/10/16, de una 
fracción de Terreno, propiedad 



 

 

 

Municipal, en mayor extensión, 
con Título, ubicada en el Solar 
Ángulo Nordeste, que constituye 
la Parcela 05, de la Manzana 
Nº10 de Barrio Belgrano de la 
ciudad de Diamante, sobre la 
intersección de calles Gral. Roca 
y Urquiza, compuesta de una 
Superficie aproximada de: 
346,40 m2., Registro Nº7.546. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 
10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1376, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 26 de abril de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº244/17 
DIAMANTE,  05 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
26/04/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Autoriza 
la venta en forma directa, en el 
marco de la Ordenanza Nº1324, 
a favor de la Sra. CAMINOS 
MARIA JOSE, D.N.I. 
Nº23.587.779, Expte. Letra “C” -

Nº2701 del 01/06/16, de una 
fracción de Terreno, propiedad 
Municipal, en mayor extensión, 
con Título, ubicada en el Solar 
Ángulo Sudoeste, que constituye 
la Parcela 12, de la Manzana 
Nº287 de la Planta Urbana de la 
ciudad de Diamante, compuesta 
de una Superficie aproximada 
de: 190,52 m2, Registro Nº8615. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 
10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1377, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 26 de abril de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
 
                Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                      
Secretario de Gobierno y Acción 

Social   Municipal                        
LENICO ORLANDO ARANDA 

              Presidente  Municipal 
 
 
 

D E C R E T O         Nº 245/17 
DIAMANTE, 08 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
El Expediente Letra “D” N°1150, 
presentado en fecha 08 de 
febrero de 2017, por el 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal  y el  
dictamen de Asesoría Letrada 
Municipal de fecha 15 de marzo 
de 2017; Y  
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo eleva el 
informe de los hechos 
acontecidos, el día 23 de enero 
de 2017, a las 06:10 hs. 
aproximadamente, donde se 
produce una situación que 
estaba ocurriendo en el patio del 
Corralón Municipal, de un 
forcejeo entre dos personas; el 
Empleado de Planta 
Permanente, Sr.  SANTA MARIA 
CARLOS LUIS. D.N.I. 
Nº13.183.024, Leg. Nº129, y la 
Sra. DUARTE MARIA CECILIA, 
D.N.I. Nº28.593.366, quien 
cumple trabajos de barrendera 
como Personal Subvencionado, 
realizando ésta la denuncia 
correspondiente en la Jefatura 
Departamental Diamante; 

Que  según dictamen de 
Asesoría Letrada Municipal 
entiende, que a fin de deslindar 
responsabilidades del Personal 
de Planta Permanente que 
presta Servicios en la Dirección 
de Servicios Públicos Municipal, 
Sr. SANTA MARIA CARLOS LUIS, 
D.N.I. Nº13.183.024, y de 
acuerdo al Artículo 74º inc. e) y 
Artículo 13º inc. i) y d); todos de 
la Ordenanza Nº149/75- 
Estatuto de los Trabajadores 
Municipales; del cuerpo legal 
citado, deberá instruirse sumario 
por un funcionario ajeno a la 
incidencia y con superioridad 
jerárquica, que deberá ser 
designado en la norma que 
disponga la iniciación del mismo. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese 
“Sumario Administrativo” (arts. 
77º, Inc. b) y 78 y concs. Ord. 
149/75), a los efectos de 
deslindar responsabilidad por 
parte del agente de Planta 
Permanente de este Municipio, 
Sr. SANTA MARIA CARLOS LUIS, 
D.N.I. Nº13.183.024, Leg Nº129, 
de la obligación establecida en el 
Artículo 74º incisos. e) y Artículo 



 

 

 

13º, inciso i); y d), de la 
Ordenanza Nº149/75- Estatuto 
de los Trabajadores Municipales, 
de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: Desígnase 
Sumariante al Asesor Letrado 
Ajunto Municipal, Dr. UNREIN 
ATILIO OSCAR, D.N.I. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
notifíquese,  comuníquese, etc.-
S.M.B.- 
 
                Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                      
Secretario de Gobierno y Acción 

Social   Municipal                        
LENICO ORLANDO ARANDA 

              Presidente  Municipal 
 
 
 

  D E C R E T O    Nº 246/17 
DIAMANTE,   08 - MAYO -2017 

 
VISTO: 
La necesidad de cubrir la 
vacancia en el cargo de Director 
de Obras Sanitarias de la 
Municipalidad de Diamante, 
designando su titular y fijando 
nueva Categoría, Grupo y Nivel; 
Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº87/17 
DEM de fecha 02 de marzo de 
2017, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 56º de la 
Ordenanza Nº 149/75 – Estatuto 
de los Trabajadores Municipales 
-, el Departamento Ejecutivo 
Municipal convocó a Concurso 
Cerrado de Antecedentes, 
individualizado bajo el Nº 1, a 
realizarse el día 11 de abril de 
2017, para cubrir la vacancia en 
el cargo de Director de Obras 
Sanitarias, en cumplimiento de 
la palabra empeñada en ocasión 
de la campaña electoral 
desarrollada para las elecciones 
municipales llevadas a cabo el 
pasado mes de Octubre de 

2.015, y siendo ésta una decisión 
irrevocable del actual Presidente 
Municipal de cubrir, mediante 
Concursos, los cargos vacantes 
en las distintas Direcciones del 
organigrama del Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

Que según Decreto Nº 
158/17 de fecha 31 de marzo de 
2017, se aprueba la lista de 
Aspirantes inscriptos para el 
concurso antes citado; 

Que la Junta de 
Admisión, Calificación y 
Disciplina, en su carácter de 
Jurado del Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 1, ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 1º del Decreto 
Nº87/17, por lo que eleva al 
Departamento Ejecutivo el Acta 
de la JACD de fecha 18 de Abril 
de 2.017, disponiendo que el 
agente ZAPATA JORGE ELADIO, 
resultó primero en el orden de 
mérito para cubrir el cargo 
vacante;    

Que, es intención de 
este Departamento Ejecutivo 
Municipal, designar al Agente de 
Planta Permanente, que resulta 
primero en el orden de mérito 
dispuesto mediante Acta de la 
JACD de fecha 18 de Abril de 
2.017, Sr. ZAPATA JORGE 
ELADIO, D.N.I.Nº 18.304.466, 
Legajo Nº 162, como DIRECTOR 
DE OBRAS SANITARIAS, con 
Categoría 11, Grupo 2, Nivel IV- 
(10 a 12) “Directores”; 

Que la presente 
decisión se toma habiendo 
realizado detenidamente el 
análisis de los méritos y 
antecedentes del personal que 
se designa, habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los Arts. 45º, 46º, 47º, 48º, inc. 
b), 51º/52º, 54º, 56º, 63º y 
concordantes de la Ordenanza 
Nº 149/75 – Estatuto de los 
Trabajadores Municipales.      

   
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

 
D E C R E T O    Nº 246/17 

DIAMANTE,   08 - MAYO -2017 
-2- 

 
ARTÍCULO 1º: DESIGNASE, a 
partir del 01 de junio de 2017, al 
Agente de Planta Permanente de 
este Municipio, Sr. ZAPATA 
JORGE ELADIO, D.N.I.Nº 
18.304.466- Legajo Nº 162, 
como DIRECTOR DE OBRAS 
SANITARIAS, con Categoría 11, 
Grupo 2, Nivel IV- (10 a 12) 
“Directores”. 
  
ARTÍCULO 2º: El gasto se 
imputará a la partida de 
Recursos Humanos que 
corresponda del presupuesto 
vigente, de la Jurisdicción  1   -
Unidad de Organización 1     -
Carácter  0   - Finalidad   1 - 
Función 50.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc. 
MGCH.- 
 
                Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                      
Secretario de Gobierno y Acción 

Social   Municipal                        
LENICO ORLANDO ARANDA 

              Presidente  Municipal 
 
 
 

D E C R E T O    Nº 247/17 
DIAMANTE,   08 - MAYO -2017 

 

VISTO: 
La necesidad de cubrir la 
vacancia en el cargo de Director 
de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Diamante,  
designando su titular y fijando 
nueva Categoría, Grupo y Nivel; 
Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº87/17 
DEM de fecha 02 de marzo de 
2017, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 56º de la 
Ordenanza Nº 149/75 – Estatuto 
de los Trabajadores Municipales-



 

 

 

, el Departamento Ejecutivo 
Municipal convocó a Concurso 
Cerrado de Antecedentes, 
individualizado bajo el Nº 2, a 
realizarse el día 11 de abril de 
2017, para cubrir la vacancia en 
el cargo  de Director de Servicios 
Públicos, en cumplimiento de la 
palabra empeñada en ocasión de 
la campaña electoral 
desarrollada para las elecciones 
municipales llevadas a cabo el 
pasado mes de Octubre de 
2.015, y siendo ésta una decisión 
irrevocable del actual Presidente 
Municipal de cubrir, mediante 
Concursos, los cargos vacantes 
en las distintas Direcciones del 
organigrama del Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

Que según Decreto Nº 
158/17 de fecha 31 de marzo de 
2017, se aprueba la lista de 
Aspirantes inscriptos para el 
concurso antes citado; 

Que la Junta de 
Admisión, Calificación y 
Disciplina, en su carácter de 
Jurado del Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 2, ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 1º del Decreto 
Nº87/17, por lo que eleva al 
Departamento Ejecutivo el Acta 
de fecha 12 de Abril de 2.017, 
disponiendo que el agente 
ZAPATA HECTOR GUSTAVO, 
resultó primero en el orden de 
mérito para cubrir el cargo 
vacante;      

Que es intención de 
este Departamento Ejecutivo 
Municipal, designar al Agente de 
Planta Permanente, que resulta 
primero en el orden de mérito 
dispuesto mediante Acta JACD 
de fecha 12 de Abril de 2.017, Sr. 
ZAPATA HECTOR GUSTAVO, 
D.N.I. Nº 20.776.716, Legajo Nº 
64, como DIRECTOR DE 
SERVICIOS PUBLICOS”, con 
Categoría 10, Grupo 2, Nivel IV- 
(10 a 12) “Directores”; 

Que la presente 
decisión se toma habiendo 
realizado detenidamente el 
análisis de los méritos y 
antecedentes del personal que 

se designa, habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los arts. 45º, 46º, 47º, 48º, inc. 
b), 51º/52º, 54º, 56º, 63º y 
concordantes de la Ordenanza 
Nº 149/75 – Estatuto de los 
Trabajadores Municipales.-      

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1º: DESIGNASE, a 
partir del 01 de junio de 2017, al 
Agente de Planta Permanente de 
este Municipio, Sr. ZAPATA 
HECTOR GUSTAVO, D.N.I. Nº 
20.776.716- Legajo Nº 64, como 
DIRECTOR DE SERVICIOS 
PUBLICOS, con Categoría 10, 
Grupo 2, Nivel IV- (10 a 12) 
“Directores”. 
  
ARTÍCULO 2º: El gasto se 
imputará a la partida de 
Recursos Humanos que 
corresponda del presupuesto 
vigente, de la Jurisdicción  1   -
Unidad de Organización 1     -
Carácter  0   - Finalidad   1 - 
Función 80.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc. 
MGCH.- 
 
                Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                      
Secretario de Gobierno y Acción 

Social   Municipal                        
LENICO ORLANDO ARANDA 

              Presidente  Municipal 
 
 
 

D E C R E T O    Nº 248/17 
DIAMANTE,   08 - MAYO -2017 

 

VISTO: 
La necesidad de cubrir la 
vacancia en el cargo de Director 
de Administración de Personal 

de la Municipalidad de 
Diamante, designando su titular 
y fijando nueva Categoría, Grupo 
y Nivel; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº87/17 
DEM de fecha 02 de marzo de 
2017, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 56º de la 
Ordenanza Nº 149/75 – Estatuto 
de los Trabajadores Municipales-
, el Departamento Ejecutivo 
Municipal convocó a Concurso 
Cerrado de Antecedentes, 
individualizado bajo el Nº 3, a 
realizarse el día 11 de abril de 
2017, para cubrir la vacancia en 
el cargo de Director de 
Administración de Personal, en 
cumplimiento de la palabra 
empeñada en ocasión de la 
campaña electoral desarrollada 
para las elecciones municipales 
llevadas a cabo el pasado mes de 
Octubre de 2.015, y siendo ésta 
una decisión irrevocable del 
actual Presidente Municipal de 
cubrir, mediante Concursos, los 
cargos vacantes en las distintas 
Direcciones del organigrama del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal; 

Que según Decreto Nº 
158/17 de fecha 31 de marzo de 
2017, se aprueba la lista de 
Aspirantes inscriptos para el 
concurso antes citado; 

Que la Junta de 
Admisión, Calificación y 
Disciplina, en su carácter de 
Jurado del Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 3, ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 1º del Decreto 
Nº87/17, por lo que eleva al 
Departamento Ejecutivo, el Acta 
de la JACD de fecha 18 de Abril 
de 2.017, disponiendo que el 
agente LEIVA ALDO RAUL, 
resultó primero en el orden de 
mérito para cubrir el cargo 
vacante;    

Que el mencionado 
Agente de Planta Permanente 
LEIVA ALDO RAUL, mediante 
nota Letra “L” Nº 527, de fecha 
03 de Mayo de 2.017, dirigida al 



 

 

 

Presidente Municipal de 
Diamante, renunció por razones 
justificadas al Concurso Cerrado 
de Antecedentes Nº 3 para el 
que se había postulado, por lo 
que, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 68º de la Ordenanza Nº 
149/75, la vacante debe ser 
asignada a quien le sigue en el 
orden de mérito según Acta de 
la JACD de fecha 18 de Abril de 
2.017,  esta es, la Agente de 
Planta Permanente DONDA 
PAOLA INES;    

Que, por las razones 
expuestas en el considerando 
anterior, es intención de este 
Departamento Ejecutivo 
Municipal, designar a la Agente 
de Planta Permanente, que 
resulta segunda en el orden de 
mérito dispuesto mediante Acta 
de la JACD de fecha 18 de Abril 
de 2.017, Sra. DONDA PAOLA 
INES, D.N.I. Nº 24.592.391, 
Legajo Nº 233, como DIRECTORA 
DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, con Categoría 10, 
Grupo 2, Nivel IV- (10 a 12) 
“Directores”; 
  Que la presente 
decisión se toma habiendo 
realizado detenidamente el 
análisis de los méritos y 
antecedentes del personal que 
se designa, habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los arts. 45º, 46º, 47º, 48º, inc. 
b), 51º/52º, 54º, 56º, 63º, 68º y 
concordantes de la Ordenanza 
Nº 149/75 – Estatuto de los 
Trabajadores Municipales -.        
       
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1º: DESIGNASE, a 
partir del 01 de junio de 2017, a 
la Agente de Planta Permanente 
de este Municipio, Sra. DONDA 

PAOLA INES, D.N.I. Nº 
24.592.391- Legajo Nº 233, 
como DIRECTORA DE 
ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, con Categoría 10, 
Grupo 2, Nivel IV- (10  a 12) 
“Directores”.- 
  
ARTÍCULO 2º: El gasto se 
imputará a la partida de 
Recursos Humanos que 
corresponda del presupuesto 
vigente, de la Jurisdicción  1   -
Unidad de Organización 1     -
Carácter  0   - Finalidad   1 - 
Función 90- “Administración 
General sin Discriminar”.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc. 
MGCH.- 
 
                Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                      
Secretario de Gobierno y Acción 

Social   Municipal                        
LENICO ORLANDO ARANDA 

              Presidente  Municipal 
 
 
 

D E C R E T O    Nº 249/17 
DIAMANTE,   08 - MAYO -2017 

 

VISTO: 
La necesidad de cubrir la 
vacancia en el cargo de Director 
Contable de la Municipalidad de 
Diamante, designando su titular 
y fijando nueva Categoría, Grupo 
y Nivel; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº87/17 
DEM de fecha 02 de marzo de 
2017, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 56º de la 
Ordenanza Nº 149/75 – Estatuto 
de los Trabajadores Municipales 
-, el Departamento Ejecutivo 
Municipal convocó a Concurso 
Cerrado de Antecedentes, 
individualizado bajo el Nº 4, a 
realizarse el día 11 de abril de 
2017, para cubrir la vacancia en 
el cargo de Director de Contable, 
en cumplimiento de la palabra 
empeñada en ocasión de la 

campaña electoral desarrollada 
para las elecciones municipales 
llevadas a cabo el pasado mes de 
Octubre de 2.015, y siendo ésta 
una decisión irrevocable del 
actual Presidente Municipal de 
cubrir, mediante Concursos, los 
cargos vacantes en las distintas 
Direcciones del organigrama del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal; 

Que según Decreto Nº 
158/17 de fecha 31 de marzo de 
2017, se aprueba la lista de 
Aspirantes inscriptos para el 
concurso antes citado; 

Que la Junta de 
Admisión, Calificación y 
Disciplina, en su carácter de 
Jurado del Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 4, ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 1º del Decreto 
Nº87/17, por lo que eleva al 
Departamento Ejecutivo el Acta 
de fecha 12 de Abril de 2.017, 
proponiendo el orden de mérito 
de los postulantes a cubrir el 
cargo vacante, no alcanzando 
ninguno de ellos el mínimo de 
setenta (70) puntos para acceder 
al cargo concursado;    

Que por tal motivo, 
corresponde declarar desierto el 
Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 4 para cubrir el 
cargo vacante de Director 
Contable de la Municipalidad de 
Diamante, Provincia de Entre 
Ríos, debiendo convocarse, 
oportunamente, a un nuevo 
Concurso a tal fin; 

Que la presente 
decisión se toma habiendo 
realizado detenidamente el 
análisis de los méritos y 
antecedentes del personal que 
se designa, habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los arts. 45º, 46º, 47º, 48º, inc. 
b), 51º/52º, 54º, 56º, 63º y 
concordantes de la Ordenanza 
Nº 149/75 – Estatuto de los 
Trabajadores Municipales -.      

         
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 



 

 

 

ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE 
DESIERTO, por los fundamentos 
expresados en los 
Considerandos del presente, el 
Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 4, para cubrir 
el cargo vacante de Director 
Contable de la Municipalidad de 
Diamante, Provincia de Entre 
Ríos.- 
  
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc. 
MGCH.- 
  
                Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                      
Secretario de Gobierno y Acción 

Social   Municipal                        
LENICO ORLANDO ARANDA 

              Presidente  Municipal 
 
 
 

D E C R E T O    Nº 250/17 
DIAMANTE,   08 - MAYO -2017 

 

VISTO: 
La necesidad de cubrir la 
vacancia en el cargo de Director 
de Liquidaciones de la 
Municipalidad de Diamante,  
designando su titular y fijando 
nueva Categoría, Grupo y Nivel; 
Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº87/17 
DEM de fecha 02 de marzo de 
2017, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 56º de la 
Ordenanza Nº 149/75 – Estatuto 
de los Trabajadores Municipales-
, el Departamento Ejecutivo 
Municipal convocó a Concurso 
Cerrado de Antecedentes, 
individualizado bajo el Nº 5, a 
realizarse el día 11 de abril de 
2017, para cubrir la vacancia en 
el cargo  de Director de 
Liquidaciones, en cumplimiento 
de la palabra empeñada en 
ocasión de la campaña electoral 
desarrollada para las elecciones 
municipales llevadas a cabo el 

pasado mes de Octubre de 
2.015, y siendo ésta una decisión 
irrevocable del actual Presidente 
Municipal de cubrir, mediante 
Concursos, los cargos vacantes 
en las distintas Direcciones del 
organigrama del Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

Que según Decreto Nº 
158/17 de fecha 31 de marzo de 
2017, se aprueba la lista de 
Aspirantes inscriptos para el 
concurso antes citado; 

Que la Junta de 
Admisión, Calificación y 
Disciplina, en su carácter de 
Jurado del Concurso Cerrado de 
Antecedentes Nº 5, ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 1º del Decreto 
Nº87/17, por lo que eleva al 
Departamento Ejecutivo el Acta 
de fecha 12 de Abril de 2.017, 
disponiendo que la Agente 
GREGORUTTI SILVANA PATRICIA, 
resultó primera en el orden de 
mérito para cubrir el cargo 
vacante;      

Que es intención de 
este Departamento Ejecutivo 
Municipal, designar a la Agente 
de Planta Permanente, que 
resulta primera en el orden de 
mérito dispuesto mediante Acta 
JACD de fecha 12 de Abril de 
2.017 , Sra. GREGORUTTI 
SILVANA PATRICIA, D.N.I. Nº 
23.857.050, Legajo Nº232, como 
DIRECTORA DE  
LIQUIDACIONES”, con Categoría 
10, Grupo 2, Nivel IV- (10 a 12) 
“Directores”; 

Que la presente 
decisión se toma habiendo 
realizado detenidamente el 
análisis de los méritos y 
antecedentes del personal que 
se designa, habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los arts. 45º, 46º, 47º, 48º, inc. 
b), 51º/52º, 54º, 56º, 63º y 
concordantes de la Ordenanza 
Nº 149/75 – Estatuto de los 
Trabajadores Municipales -.       

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1º: DESIGNASE, a 
partir del 01 de junio de 2017, a 
la Agente de Planta Permanente 
de este Municipio, Sra. 
GREGORUTTI SILVANA PATRICIA, 
D.N.I. Nº 23.857.050- Legajo 
Nº232, como DIRECTORA DE  
LIQUIDACIONES”, con Categoría 
10, Grupo 2, Nivel IV- (10  a 12) 
“Directores”. 
  
ARTÍCULO 2º: El gasto se 
imputará a la partida de 
Recursos Humanos que 
corresponda del presupuesto 
vigente, de la Jurisdicción  2   -
Unidad de Organización 1     -
Carácter  0   - Finalidad   1 - 
Función 90- “Administración 
General sin Discriminar”.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc. 
MGCH.- 
 

                      Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

   D E C R E T O   Nº 251/17 
DIAMANTE, 09  - MAYO - 2017 

 
VISTO: 
El Decreto Nº621/16 de fecha 02 
de diciembre de 2016; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se 
designa al Dr. ENRIQUE 
HORACIO CAPELLA, M.I. Nº 
08.019.603, para desempeñar el 
cargo de Fiscal de Faltas de la 
Municipalidad de Diamante; 

Que por razones de 
público conocimiento resulta 
indispensable derogar la citada 



 

 

 

norma,  a partir del día de la 
fecha; 

Que según Decreto 
Nº33/17 de fecha 12 de enero 
de 2017, se otorgó al Fiscal, a 
partir del 01 de enero de 2017, 
un Adicional no remunerativo ni 
bonificable, el cual resulta 
indispensable dejar sin efecto, 
por no corresponder, ya que no 
cumple las funciones enunciadas 
en el mismo. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: Deróguese a partir 
del día 09 de mayo de 2017, el 
Decreto Nº621/16 de fecha 02 
de diciembre de 2016, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.  
 
ARTICULO 2º: Deróguese a partir 
del día 09 de mayo de 2017, el 
Decreto 33/17 de fecha  de 12 
de enero de 2017, por no 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
regístrese, etc. 
MGCH.- 
 

                      Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
                                 
 

DECRETO Nº 252/17  
  Diamante, 10 de Mayo de 2.017  

DISPONIENDO UN 
LLAMADO A LICITACIÓN 
PÚBLICA  Nº 06/17  

 VISTO:   
          La Nota de Pedido Nº 
326/17 formulada por la 
Dirección Municipal de Obras 
Públicas; y  
 

CONSIDERANDO:  
Que, mediante la misma se 
solicita la compra de un camión 
mediano, usado, en óptimas 
condiciones de funcionamiento;  
Que, sobre la base del monto 
estimado de la inversión se hace 
preciso formular un llamado a 
Licitación Pública, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 
39/92 y Decreto Nº 38/93, la Ley 
de Contabilidad de la Provincia, 
sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes;  
Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que 
regirán el acto, como así 
también determinarse la fecha y 
hora de apertura y efectuarse las 
publicaciones que determina el 
Art. 12º de del Decreto N° 
795/96 de Contrataciones del 
Estado.  
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Disponer un 
llamado a Licitación Pública, a la 
que se le asignará el Nº 06/17 
con fecha de apertura fijada 
para el día Miércoles 31 de 
Mayo de 2.017, a la hora once 
(11.00), en el Palacio Municipal, 
con el objeto de adquirir un 
camión mediano, usado, en 
óptimas condiciones de 
funcionamiento, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares y 
especificaciones técnicas que 
acompañan este Decreto.  

ARTICULO 2º: Efectuar las 
publicaciones que determina el 
Art. 12º de del Decreto N° 
795/96 de Contrataciones del 
Estado.  

ARTÍCULO 3º: Oportunamente 
se designará al Escribano Público 
que actuara en el Acto de 

apertura y confeccionará el Acta 
correspondiente.     

ARTICULO 4º: Las erogaciones 
que se produzcan serán 
imputadas a Jurisdicción 1 - U. 
de Org. 1 - Carácter 0 – Finalidad 
1 - Función 80 – Sección 02 – 
Sector 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 - P. Sub Parcial 03 
“Obra Publica Nº 1 – Bienes de 
Capital”.  
 
ARTICULO 5º: Fijase el valor de 
los Pliegos que regirán este acto, 
en la suma de $ 340,00 (Pesos 
trescientos cuarenta), los cuales 
podrán ser adquiridos en la 
Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante de la 
compra de los mismos, el que 
deberá adjuntarse a la 
propuesta según lo establecido 
en el Art. 6º del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales.    

ARTICULO 6º: Los ingresos que 
se produzcan por la venta de los 
Pliegos señalados en el Artículo 
anterior, serán afectados a la 
partida presupuestaria que 
corresponda.  

 ARTICULO 7º: El Presupuesto 
Oficial se estima en $ 340.000,00 
(Pesos trescientos cuarenta mil). 
 
 ARTICULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MR  
  

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

  
 
 

DECRETO Nº 252/17  
  Diamante, 10 de Mayo de 2.017  

  

LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 
06/17 

CONDICIONES 
PARTICULARES 



 

 

 

Conforme a lo autorizado por el 
Decreto Nº 252/17 llamase a 
Licitación Pública Nº 06/17, con 
el objeto de adquirir un camión 
mediano, usado, en óptimas 
condiciones de funcionamiento, 
en un todo de acuerdo a las 
exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y especificaciones 
técnicas que forman parte del 
presente.  

Lugar y fecha: Día Miércoles 31 
de Mayo de 2.017, a la hora 
once (11,00), en el Palacio 
Municipal, ubicado en calles 
Echagüe y Eva Perón de esta 
ciudad ó el día hábil siguiente si 
aquel resultare feriado a se 
decretase asueto.  

En la fecha y hora indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, 
en presencia de los Señores: 
Presidente Municipal, Secretario 
de Gobierno y Acción Social, 
Director de Obras Públicas, 
Asesor Letrado, Contador 
Municipal, Director de Compras 
y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  

BASES 

 ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
cotización de un camión 
mediano, usado, en óptimas 
condiciones que cumpla con las 
siguientes características 
técnicas:  

1. Modelo Tipo: Iveco 60 – 
12 o similar.  
2. Año: 2004 o posterior.  
3. Chasis: 4,20 s / caja.  
4. Dirección: Hidráulica.  
5. Capacidad de carga: 
aproximadamente de 4.000 
Kgs.  
6. Tracción: 4 x 2.  

 ARTÍCULO 2º: Los oferentes 
deberán presentar, junto a la 
propuesta económica, la 
descripción detallada del tipo de 
unidad que cotizan, su marca, 

garantía de su perfecto 
funcionamiento, anexando 
manual explicativo especificando 
las características técnicas de la 
unidad cotizada. Además se 
deberá acreditar que la unidad 
ofrecida cuenta con la 
documentación necesaria a los 
efectos de su transferencia 
inmediata a nombre de la 
Municipalidad  y libre deuda de 
patentamiento.  

ARTÍCULO 3º: El que resultare 
adjudicatario deberá realizar la 
entrega del vehículo en la 
Municipalidad de Diamante, 
libre de todo gasto de flete y con 
la documentación inherente, 
listo para ser transferido.  

ARTÍCULO 4º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General Nº 2049 de 
la D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos 
de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 1.000,00 
(Pesos mil), el 5% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que 
sí tienen convenio.  
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de 
oferta: todo proponente deberá 
afianzar su propuesta, de 
conformidad a las siguientes 
normas establecidas en los 
pliegos de Bases y condiciones 
Generales:   
- cumplimiento estricto de los 
Art.: 14º Inc. a), 16º, 17º, 18º y 
19º.  
  
ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que 
resulte adjudicatario elevará su 
garantía al 5% (cinco por ciento) 
del monto total adjudicado, 
conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales.  
                                         

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº 252/17  
  Diamante, 10 de Mayo de 2.017  

  

LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 
06/17 

CONDICIONES 
PARTICULARES  

 
ARTICULO 7º: Los Oferentes 
deberán adjuntar a sus 
propuestas la siguiente 
documentación:  
Inscripción en AFIP – Inscripción 
en ATER, Libre Deuda de ATER. 
 
ARTICULO 8º: Fijase el valor de 
los Pliegos que regirán este acto, 
en la suma de $ 340,00 (Pesos 
trescientos cuarenta), los cuales 
podrán ser adquiridos en la 
Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante de la 
compra de los mismos, el que 
deberá adjuntarse a la 
propuesta según lo establecido 
en el Art. 6º del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales.    
    
ARTÍCULO 9º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
Contrataciones del Estado.  
  
ARTÍCULO 10º: Las ofertas 
deberán presentarse de acuerdo 
a lo establecido en los artículos: 
5º; 6º y 7º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas 
por fax.  
  
ARTÍCULO 11º: Forma de pago: 
Se realizará  de Contado con la 
entrega de la unidad previa 
revisión técnica y 
documentación solicitada.  
  



 

 

 

ARTÍCULO 12º: El Presupuesto 
Oficial estimado asciende la 
suma de  $ 340.000,00 (Pesos 
trescientos cuarenta mil).  
  
ARTÍCULO 13º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MR   
 

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

D E C R E T O     Nº 253/17 
  DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 10 de mayo de 
2017, de  Contaduría Municipal; 
Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se 
refiere a los controles realizados 
al día 30/04/17, de la cuenta 
corriente Nº2863/5 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”, de lo que 
surge una diferencia por la suma 
de $100,00.- (Pesos cien), 
correspondiente a diferencia en 
los depósitos realizados; 

Que según lo expuesto 
y a los efectos de realizar ajustes 
financieros, se solicita  a 
Tesorería Municipal, a realizar 
una transferencia de fondos por 
la suma de $100,00.- (Pesos 
cien), de la cuenta Nº2863/5 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. 
– Recursos Afectados” y el 
depósito a la cuenta N° 2348/7 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. 
– Rentas Generales”. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 

cuenta Nº2863/5 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados”, por la suma de  
$100,00.- (Pesos cien), y el depósito 
a la cuenta  Nº2348/7 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, a los efectos señalados 
en el considerando. 

 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O  Nº  254/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO - 2017 

 

VISTO: 
La necesidad de prorrogar la 
vigencia del  2da. Cuota/2.017, 
de la Tasa por Servicios de Agua 
Corriente y Cloacas Municipal; Y    
  
CONSIDERANDO: 
Que la Dirección de Ingresos 
Públicos Municipal,  solicita la 
prórroga del vencimiento de la 
Tasa por Servicios de Agua 
Corriente y Cloacas Municipal – 
2da. Cuota/2.017, cuyo 
vencimiento operara el día 
10/05/17;  
 Que lo requerido se 
fundamenta a motivos de índole 
personal que afectó al repartidor 
de los avisos de vencimiento,  e 
imposibilitó la entrega a los 
contribuyentes en sus 
domicilios; 
 Que según lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo, 
considera necesaria la prórroga 
de la misma, hasta el día 18 de 
mayo de 2017. 
     
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: Prorróguese la 
fecha de vencimiento de la Tasa 
por Servicios de Agua Corriente y 
Cloacas Municipal – 2da. 
Cuota/2.017, hasta el día 18 de 
mayo de 2017, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos 
de la presente norma. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 

 
         D E C R E T O     Nº 255/17 

      DIAMANTE, 10  – MAYO – 2017 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 09 de mayo de 
2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para el día jueves 11 
de mayo de 2017, destinados a 
solventar gastos de viaje al  
Ministerio de Energía, además 
de diversas reuniones 
programadas en los distintos 
Ministerios.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Sr. 
Presidente Municipal, Dn. 
LENICO ORLANDO ARANDA, 
D.N.I. Nº16.431.185, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 



 

 

 

mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 01- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

        D E C R E T O  Nº 256/17 
      DIAMANTE,  10 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado 
segundo de la Ley 10.027, 
prevée que, en su ausencia se 
deben delegar las funciones en 
el suplente legal, quién por 
imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 
Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, se hace 
necesario designar un 
reemplazante legal, siendo el 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de 
la Presidencia Municipal de 
Diamante al Secretario de 
Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 11 de 
mayo de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal, al 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal, Cr. HECTOR 
FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el mismo 
período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
M.GCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 

 
DECRETO Nº 257/17 

Diamante, 11 de Mayo de 2.017 
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 10/17 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 200/17 que 
autoriza el llamado a Licitación 
Privada N° 10/17, cuyo objeto es 
solicitar la contratación del 
servicio de Mano de Obra 
únicamente para excavación y 
colocación de caños PEAD en 
Barrio 23 de Septiembre de 
nuestra ciudad, dentro del 
marco del  “Programa HABITAT – 
Módulo Desarrollo Urbano – 

Rubro 1: Sistema de 
Abastecimiento de Agua 
Potable”, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se 
presentaron dos propuestas 
correspondientes a las firmas: 
MARCOS OCAMPO, de nuestra 
Ciudad y DEL LITORAL, Obras, 
Servicios y Montajes S.A. de la 
Ciudad de Paraná.  

Que, analizadas las 
propuestas: la Asesoría Letrada 
dictamina que la firma MARCOS 
OCAMPO no cumple con los 
requisitos legales exigidos y la 
Dirección de Obras Publicas 
observa que técnicamente no 
cumple con lo solicitado en el 
Pliego de Condiciones 
Particulares, respecto al Plazo de 
Ejecución de la Obra, en cuanto 
a la firma DEL LITORAL S.A., se 
ajusta  tanto legal como 
técnicamente. 

Que,  en virtud de lo 
manifestado en el considerando 
anterior, la Contadora Municipal 
sugiere adjudicar a la Firma DEL 
LITORAL S. A. quien ha cotizado 
un importe de $ 287.280,95 
encuadrándose la misma dentro 
del presupuesto oficial.  

Que, este 
Departamento Ejecutivo en 
conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, 
no encuentra objeciones para 
proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la 
Firma, DEL LITORAL, Obras, 
Servicios y Montajes S.A., con 
domicilio en calle Jorge Newbery 
N° 2411, de la Ciudad de Paraná, 
el siguiente servicio:  
 

 Servicio de Mano de Obra 
únicamente para 
colocación de cañería de 
PEAD, en Barrio 23 de 



 

 

 

Septiembre de nuestra 
ciudad, debiendo dar 
cumplimiento estricto a lo 
detallado en el Pliego de 
Especificaciones técnicas 
que rigió para este llamado 
a Licitación. 

 
El importe total por todo 
concepto es de $ 287.280,95 
(Pesos doscientos ochenta y 
siete mil doscientos ochenta con 
95/100). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 - 
Función 50 – Sección 02 – Sector 
05 – P. Principal 08 – P. Parcial 
60 – P. Sub-parcial 04  “Servicios 
- Obra Pública Nº 3”. 

 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: 
Se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas 
Particulares, Ítem 7: 
“Certificación y Forma de pago” 
y un Anticipo Financiero del 20% 
establecido en el Ítem 8. 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las 
obligaciones contraídas con este 
municipio y determinadas en el 
Art. 14º Inc. b) y 15º del Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado y de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas 
Particulares, Ítem 9: “Fondo de 
Reparo”. 
 
         Cr. HECTOR FABIAN BAROLI      
Secretario Hacienda y Finanzas                     
A/C Secretaria Gobierno y Acc. 

Social                         
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social    
A/C Presidencia Municipal   

 
 

DECRETO Nº 257/17 
Diamante, 11 de Mayo de 2.017 

 
ADJUDICANDO LICITACIÓN 

PRIVADA Nº 10/17 
 
ARTÍCULO 5º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a 
la Confección del Contrato de 
Obra correspondiente, con la 
modalidad de ajuste alzado 
estipulado en el Convenio 
Específico entre la Secretaria de 
Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda, y la 
Municipalidad de Diamante.  
 
ARTÍCULO 6º: Estarán a cargo de 
la empresa adjudicataria los 
gastos de viáticos, seguros, ART, 
etc. de las personas que realicen 
dicha tarea no 
responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
contrataciones del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MR 
 
 
         Cr. HECTOR FABIAN BAROLI      
Secretario Hacienda y Finanzas                     
A/C Secretaria Gobierno y Acc. 

Social                         
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social    
A/C Presidencia Municipal   

 
 

 
 DECRETO Nº 258/17 

Diamante, 11 de Mayo de 2.017 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
FÚNEBRES 

 
VISTO:  
            La necesidad de 
renovación de la prestación de 

Servicios Fúnebres para 
carenciados; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, a través de la Dirección de 
Desarrollo Social, se requiere la 
tramitación de un Concurso de 
Precios por el Servicio de 
inhumación para personas 
mayores y niños, con provisión 
de ataúd; 

Que, a tal fin se invitó a 
presupuestar a las Empresas 
Fúnebres de nuestra ciudad, a 
saber: EMPRESA LA 
FERROVIARIA y COCHERÍA SAN 
PABLO SRL. 

Que, al momento de la 
apertura de sobres, se 
encontraba presente 
únicamente la Empresa 
COCHERÍA SAN PABLO SRL, 
cotizando acorde a los 
presupuestos adjuntos. 

Que, evaluada la misma 
y acorde a los informes adjuntos 
al expediente, este 
Departamento Ejecutivo, no 
realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación.  
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a 
Empresa Fúnebre COCHERIA 
SAN PABLO SRL., con Domicilio 
en Calle Eva Perón 381 de 
nuestra ciudad, el siguiente 
servicio: 
 

A) Servicio fúnebre de 
inhumación  para 
personas mayores y 
niños, acorde al 
siguiente detalle: 

1 - Retiro del extinto de 
Sanatorio, Hospital ó Clínica 
dentro del radio urbano y hasta 
10 Km., ó de otras localidades 
vecinas, en furgón sanitario y 
posterior traslado hacia la  sala 
de velatorio Municipal. 
2 - Colocación de mortaja.- 



 

 

 

3 - Traslado de restos a 
cementerio municipal en carroza 
fúnebre motorizada. 
4 - Servicio religioso en 
cementerio. 
5 - Trámites  legales  inherentes 
(Policía, Registro Civil, etc) 
6 - Ataúd sin metálica estándar, 
súper medida y p/ angelitos 

 a) Ataúd Estándar                             
$ 8.900,00                (Pesos ocho 
mil novecientos) 

 b) Ataúd Súper medida.                   
$ 9.900,00              (Pesos nueve 
mil novecientos) 

 c) Ataúd para Angelito                     
$ 3.540,00    (Pesos tres mil 
quinientos cuarenta) 

B)  Costo por traslados 
fuera de la ciudad, por Km. 
recorrido $ 16,00 por Km 
Precios con IVA incluido.- 
 
ARTICULO 2º: La contratación 
por la prestación del servicio 
enunciado en el Art. 1º se realiza 
por el término de dos (2) años y 
está destinado a personas 
carenciadas.  
 
ARTICULO 3º: A través de la 
Asesoría Letrada Municipal se 
procederá a la confección del 
correspondiente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Empresa Cochería San Pablo SRL.  
 
ARTICULO 4º: Imputar a: 
Jurisdicción 3 – Unid. de Org. 1 – 
Carácter 0 -  Finalid. 3 - Función 20 – 
Sec. 01 – Sect. 01 – P. Princ. 02 –P. 
Parcial 21 –  P. Subparc. “Servicios 
no Personales” 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
JG 

                                         
         Cr. HECTOR FABIAN BAROLI      
Secretario Hacienda y Finanzas                     
A/C Secretaria Gobierno y Acc. 

Social                         
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social    
A/C Presidencia Municipal   

 
 

      D E C R E T O     Nº 259/17 
      DIAMANTE, 12 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal, en el día 
de la fecha; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría mencionada, se hace 
necesario designar un 
reemplazante durante la 
ausencia de su titular.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal, al 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal, Cr. HECTOR 
FABIAN BAROLI, M.I.Nº 
18.361.263, por el día 12 de 
mayo de 2017, manteniendo su 
actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI                                      
Secretario de Hacienda y   

Finanzas Municipal          
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente  Municipal 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 D E C R E T O     Nº260/17 

         DIAMANTE, 12 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
El Decreto Nº109/17 de fecha 15 
de marzo de 2017; Y 

 
CONSIDERANDO 
Que mediante el mismo se 

dispone la adjudicación de 
asistencias estudiantiles para 
nivel Primario. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago 
de Asistencias Estudiantiles, 
correspondientes al mes de 
MAYO/2017, de acuerdo al 
listado que como anexo I, forma 
parte útil y legal del presente 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– U. De 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3- – Función 70 – 
Sección 01 – Sector 01 – P. 
Principal 02 – P. Parcial 21 – 
Servicios no Personales, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: El Área de la 
Juventud será la encargada de 
controlar fehacientemente el 
cumplimiento de las asistencias 
otorgadas. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                 
                                                   

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI                                      
Secretario de Hacienda y   

Finanzas Municipal    
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social Municipal       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente  Municipal 
      
 

D E C R E T O     Nº 260/17 
DIAMANTE,  12 – MAYO - 2017 

- 2 - 

 
- A N E X  O   I  - 

 
LISTADO DE ASISTENCIAS 

ESTUDIANTILES 
 



 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO Nº: 
IMPORTE: 
 
AGUILAR AXEL AGUSTIN 
47.522.053 
$150.- 
 
ALBORNOZ COMAN JOAQUIN 
46.675.255 
$150.- 
 
ALBORNOZ COMAN JUANA 
47.707.407 
$150.- 
 
ALGARAÑAZ ALEXIS 
47.410.213  
$150.- 
 
ARESTA MARINA 
47.980.667 
$150.- 
 
BEJARANO JENNIFER  
47.522.009 
$150.- 
 
BRITOS ALEJANDRA 
46.927.727 
$150.- 
 
BRITOS ENZO ALEJO  
47.522.136 
$150.- 
 
BRITOS NATACHA MICAELA 
48.202.029 
$150.- 
 
BURNE XIOMARA 
47.845.835 
$150.- 
 
CASTAÑO JACQUELINE 
48.202.026 
$150.- 
 
CERPA ASTRID 
48.336.148 
$150.- 
 
CHAPARRO ALEX 
48.053.931 
$150.- 
 
CHAPARRO JULIANA 
48.336.144 

$150.- 
 
CORBALAN IVANA 
48.202.006 
$150.- 
 
CORBALAN WALTER 
46.976.573 
$150.- 
 
CORBALAN WALQUIRIA 
52.948.094  
$150.- 
 
CORONEL JAVIER 
47.522.144 
$150.- 
 
CORREA FITERMAN DULCE 
50.285.309 
$150.- 
 
CORREA SELENE  
49.440.786 
$150.- 
 
CORREA ZARATE DYLAN 
48.824.174 
$150.- 
 
CORREA ZARATE LUANA 
52.260.332 
$150.- 
 
CUEVAS BAUTISTA 
50.748.472 
$150.- 
 
DIAZ LEILA NORALI 
49.713.924 
$150.- 
 
DIAZ RAMON AGUSTIN 
47.245.072 
$150.- 
 
ESQUIVEL  NOELIA 
48.026.597 
$150.- 
 
FAVOTTI VIRGINIA 
45.551.155   
$150.- 
 
GARCIA MARTINA  
49.566.348 
$150.- 
 

GARCIA TOMAS 
47.980.646   
$150.- 
 
GAUT MOYANO EMILIO  
50.522.649 
$150.- 
 
GAUNA JENNIFER 
46.927.800 
$150.- 
 
GIMENEZ MARIA 
50.748.495 
$150.- 
 
GIMENEZ M. JUANA 
47.845.808 
$150.- 
 
GIMENEZ XIMENA 
46.927.753 
$150.- 
 
GOMEZ JUAN MANUEL 
47.327.811 
$150.- 
 
GOMEZ MIGUELES LUIS 
47.980.665 
$150.- 
 
GOMEZ NAIARA 
50.126.163 
$150.-  
 
GOMEZ THOMAS  
46.976.564 
$150.- 
 
GONZALEZ ALMA  
50.126.135 
$150.- 
 
GONZALEZ KEVIN 
48.823.037 
$150.- 
 
HAUFF  YAGO 
50.126.121 
$150.- 
 
HOLLMANN ADRIANA 
49.566.301 
$150.- 
 
HUGO AMIRA 
48.488.651 



 

 

 

$150.- 
 
HUGO IARA HUILEN 
47.369.709 
$150.- 
 
IBARRA KIARA NAIARA 
47.522.070 
$150.- 
 
INVINKEBIED GRANDOLIO 
MAGALI 
48.551.110 
$150.- 
 
JORDAN BARBARA NICOLE 
45.946.737 
$150.- 
 
LEDESMA AXEL LIONEL 
49.861.222 
$150.- 
 
LEDESMA CESAR 
45.946.718 
$150.- 
 
LEIVA ORTEGA MORENA 
50.748.448 
$150.- 
 
LELL CONSTANZA 
49.440.769 
$150.- 
 
LOPEZ AXEL DYLAN 
46.675.213 
$150.- 
 
LOPEZ  BRYANNA  
49.225.283 
$150.- 
 
LOPEZ IVAN 
48.324.109 
$150.- 
 
LOPEZ LUCIANO 
46.976.597 
$150.- 
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LUNA IAN NICOLAS 
48.336.172 
$150.- 
 
LUTO IAN TIZIANO MIJAEL 
48.551.190 
$150.- 
 
MARTINEZ AGUSTINA 
47.245.018 
$150.- 
 
MARTINEZ BARBARA 
46.976.574 
$150.-   
 
MARTINEZ FRICKEL RUBEN 
52.730.193 
$150.- 
 
MARTINEZ INGRID 
47.522.049 
$150.- 
 
MARTINEZ  TIAGO 
48.202.052 
$150.- 
 
MEDINA CORONEL BYRON 
50.748.450 
150.- 
 
MENDEZ SOFIA 
48.551.104 
$150.- 
 
MONZON ROMAN DULCE 
47.522.020 
$150.- 
 
MONZON ROMAN PATRICIO 
49.713.986 
$150.- 
 
MUÑOZ JULIANA 
49.713.995 
$150.- 
 
MUÑOZ LAUREANA 
47.845.802 
$150.- 
 
MUÑOZ LIONEL 
50.285.359 

$150.- 
 
NIEVA NAIARA 
50.126.144 
$150.- 
 
NIEVA SANTIAGO 
47.522.038 
$150.- 
 
NIEVA URIEL 
51.422.410 
$150.- 
 
NIEVAS SOFIA JAZMIN 
48.551.163  
$150.- 
 
NORIEGA SOFIA 
50.126.169 
$150.- 
 
ORTEGA CAMILA 
47.522.019 
$150.- 
 
ORTEGA THIAGO 
49.225.224 
$150.- 
 
PANIZZOLI MILAGROS YASMIN 
47.410.203 
$150.- 
 
PARED GASTON ISMAEL 
48.551.199 
$150.- 
 
PARED LUCIA 
48.336.173 
$150.- 
      48.336.173    150.- 
PARRONE AYRTON 
49.713.985 
$150.-  
 
PARRONE FLORENCIA 
47.980.635 
$150.- 
 
PARRONE JESICA 
46.467.790 
$150.- 
 
PASKEBICH MARIA JOSE 
47.327.836 
$150.- 
 



 

 

 

PEREIRA RAFAEL 
47.522.081 
$150.-  
 
PEREYRA LAUTARO 
47.980.648 
$150.- 
 
PEREYRA RODRIGO 
49.440.773 
$150.- 
 
PUJATO JUAN 
47.327.837 
$150.-  
 
RAMALLO LARA AYLIN 
48.202.035 
$150.- 
 
REBAQUE SELENE   
47.844.078    
$150.- 
 
REINOSO MIA LUJAN 
49.566.364 
$150.- 
 
REISCH  JAZMIN 
47.707.440 
$150.- 
 
REYNOSO MATIAS 
48.202.034 
$150.- 
 
RICLE JACQUELINE  
48.202.063 
$150.- 
 
RIVERO JOSUE 
49.713.958 
$150.- 
 
RIVERO MILAGROS 
52.822.400 
$150.- 
 
ROBLES MORENA  
49.713.901 
$150.- 
 
RODRIGUEZ DAMARIS  
47.522.022   
$150.- 
 
ROMAN FACUNDO 
48.551.197 

$150.- 
 
ROMAN GIOVANNA 
48.336.120 
$150.- 
 
ROMAN PAMELA 
47.522.097 
$150.- 
 
RUBIO ANGELINA 
50.474.344 
$150.- 
 
RUBIO ARIANA ALEXIA 
48.202.009 
$150.- 
 
RUBIO MAXIMILIANO 
50.748.462 
$150.- 
 
RUBIO SOFIA 
50.474.343 
$150.- 
 
RUBIO YAZMIN 
50.126.106 
$150.- 
 
RUIZ HERBEL DESIREE 
48.476.086 
$150.-  
 
SANCHEZ AGUSTIN 
50.493.429 
$150.- 
 
SANCHEZ ANGELINA 
48.824.168 
$150.- 
 
SANCHEZ CATERINA 
47.245.004 
$150.- 
 
SANCHEZ CELESTE 
47.965.217 
$150.- 
 
SANCHEZ ELIESER 
46.927.721 
$150.- 
 
SANCHEZ MIA SELEN 
50.285.378 
$150.- 
 

SANCHEZ TOMAS AGUSTIN 
47.327.832 
$150.- 
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IMPORTE: 
 
SANCHEZ URIEL 
46.317.521 
$150.- 
 
SANTA MARIA YAIR 
47.522.003 
$150.- 
 
SEIB ANTONIO 
47.327.817 
$150.- 
 
SORIA GASTON 
47.980.653  
$150.- 
 
SORIA NOAMI  
47.410.206   
$150.- 
 
SORIA THIAGO  
49.018.261   
$150.- 
 
SOSA GUILIANA 
49.566.378    
$150.- 
 
SOSA  IVAN 
48.551.110      
$150.- 
 
TABORDA BRISA 
49.018.284 
$150.- 
 
TABORDA JOAQUIN  
48.202.036  
$150.- 
 
UHRIG DIEGO 
49.225.247 
$ 150.- 
 
VALDEZ GISELE 



 

 

 

46.675.289 
$ 150.- 
 
VEGA ALAN JOAQUIN 
47.522.649  
$150.- 
 
VILLAR ADARA LUJAN 
47.245.005  
$150.- 
 
VIVAS ALEJO 
47.522.063 
$ 150.- 
 
ZALAZAR ANA PAULA 
47.522.076 
$150.- 
 
ZAPATA ABRIL AGOSTINA 
50.474.328 
$ 150.- 
 
ZAPATA MICAELA 
47.028.272 
$150.- 
 
ZARATE SANTIAGO EZEQUIEL 
50.698.470  
$150.- 
 
 
TOTAL BENEFICIARIOS 
DIAMANTE - STROBEL - MES 
MAYO/2017.- 
 
132 ASISTENCIAS  de     $ 150.- 
C/U MES MAYO/2017 
$19.800,00.-   
 
TOTAL:           $19.800,00.- 
MGCH.- 
                          
 
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI                                      
Secretario de Hacienda y   

Finanzas Municipal    
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social Municipal       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente  Municipal 
              
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 261/17 
Diamante, 12 de Mayo de 2.017 

  

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/17 

 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 325/17 
formulada por la Dirección de 
Obras Públicas; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se 
solicita la compra de un 
Hidroelevador, para ser 
montado al chasis de un camión 
mediano, con destino al 
Programa HABITAT – Módulo: 
Urbano – Rubro: 5 “Red Eléctrica 
y Alumbrado Público”, en un 
todo de acuerdo a las exigencias 
de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares que 
acompañan este Decreto. 
Que, sobre la base del monto 
estimado de la inversión se hace 
preciso formular un llamado a 
Licitación Pública, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 
39/92 y Decreto Nº 38/93, la Ley 
de Contabilidad de la Provincia, 
sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes. 

Que, a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que 
regirán el acto, como así 
también determinarse la fecha y 
hora de apertura y efectuarse las 
publicaciones que determina el 
Art. 12º de del Decreto N° 
795/96 de Contrataciones del 
Estado. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Disponerse un 
llamado a Licitación Pública, a la 
que se le asignará el Nº 07/17, 
con fecha de apertura fijada 
para el día Viernes 09 de Junio 
de 2.017, a la hora once (11.00), 
en el Palacio Municipal, con el 

objeto de adquirir un 
Hidroelevador, para ser 
montado al chasis de un camión 
mediano, con destino al 
Programa HABITAT – Módulo: 
Urbano – Rubro: 5 “Red Eléctrica 
y Alumbrado Público”, en un 
todo de acuerdo a las exigencias 
de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares que 
acompañan este Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Efectuar las 
publicaciones que determina el 
Art. 12º de del Decreto N° 
795/96 de Contrataciones del 
Estado. 
 
ARTÍCULO 3º: Oportunamente 
se designará al Escribano Público 
que actuara en el Acto de 
apertura y confeccionará el Acta 
correspondiente.     
 
ARTICULO 4º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - U. de Org. 1 - 
Carácter 0 – Finalidad 1 - 
Función 50 – Sección 02 – Sector 
05 – P. Principal 08 – P. Parcial 
60 – P. Sub Parcial 03 – “Bienes 
de Capital – Obra Publica N° 03”. 
 
ARTÍCULO 5º: Fijase el valor de 
los Pliegos que regirán este acto, 
en la suma de $ 350,00 (Pesos 
trescientos cincuenta), los cuales 
podrán ser adquiridos en la 
Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante de la 
compra de los mismos, el que 
deberá adjuntarse a la 
propuesta según lo establecido 
en el Art. 6º del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 6º: Los ingresos que 
se produzcan por la venta de los 
Pliegos señalados en el Artículo 
anterior, serán afectados a la 
partida presupuestaria que 
corresponda.  
 
ARTÍCULO 7º: El Presupuesto 
Oficial  se estima en la suma de $ 
350.000,00 (Pesos trescientos 
cincuenta mil). 
 



 

 

 

ARTICULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI                                      
Secretario de Hacienda y   

Finanzas Municipal    
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social Municipal       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente  Municipal 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
DECRETO Nº 261/17 

Diamante, 12 de Mayo de 2.017 
 

Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 261/17, llamase a 
Licitación Pública Nº 07/17, con 
el objeto de adquirir un 
Hidroelevador, para ser 
montado al chasis de un camión 
mediano, con destino al 
Programa HABITAT – Módulo: 
Urbano – Rubro: 5 “Red Eléctrica 
y Alumbrado Público”, en un 
todo de acuerdo a las exigencias 
de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares que 
acompañan este Decreto. 
 
Lugar y fecha: Día Viernes 09 de 
Junio de 2.017, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día 
hábil siguiente si aquel resultare 
feriado a se decretase asueto. 
 
En la fecha y hora indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, 
en presencia de los Señores: 
Presidente Municipal, Secretario 
de Gobierno y Acción Social, 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas, Asesor Letrado, 
Contador Municipal, Director de 
Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  

 
BASES 

 

ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
cotización de un Hidroelevador 
que cumpla con las siguientes 
características técnicas:  

 CESTA: construida en plástico 
reforzado con fibra de vidrio, 
con las siguientes 
dimensiones, 610 x 610 x 
1060 mm, de 24” x 24” x 42” 
(De acuerdo a ANSI – A 92.2 
– 1990) 

 SISTEMA HIDRAULICO: grupo 
motor bomba con arranque 
eléctrico (tipo HONDA), con 
posibilidad de accionar el 
arranque y detención desde 
la base de la unidad y en 
cualquier posición de la 
barquilla 

 SEGURIDAD: Cilindros de 
elevación plegado: válvulas 
de bloqueo y “HOLDING” o 
contrabalanceo.  

 CILINDROS 
ESTABILIZADORES: válvulas 
de bloqueo o “CHECK 
VALVES”. 

 MANGUERAS HIDRÁULICAS Y 
SISTEMA DE NIVELACIÓN DE 
LA BARQUILLA colocada en el 
interior de las plumas para su 
protección. 

 ALTURA A FONDO DE CESTA: 
11,30 metros. 

 ALTURA DE TRABAJO: 13,00 
metros. 

 ALCANCE HORIZONTAL: 5,20 
metros. 

 ANGULO DE APERTURA: 137º 
(grados) 

 ESTABILIZADORES: 2 

 APERTURA MÁXIMA 
ESTABILIZADORES: 2,70 
metros 

 CARGA ADMISIBLE EN CEST: 
175 kilogramos 

 GIRO INFINITO. 

 PESO DEL EQUIPO: 980 
Kilogramos 

 PRESION DE TRABAJO: 185 
bar. 

 CAUDAL DE TRABAJO: 8 lmp. 

 MONTAJE SOBRE CAMION 
MEDIANO 

 
ARTICULO 2º: Los oferentes 
deberán presentar sus 

propuestas describiendo 
detalladamente el tipo de 
Hidroelevador que cotizan y su 
marca, período de garantía, 
anexando folletos explicativos 
de su funcionamiento. 

ARTÍCULO 3º: Una vez resuelta 
la adjudicación, la Municipalidad 
procederá al traslado del camión 
al lugar donde el adjudicatario 
designe, para realizar el montaje 
del Hidroelevador.  

ARTÍCULO 4º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General Nº 2049 de 
la D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos 
de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 1.000,00 
(Pesos mil), el 5% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que 
sí tienen convenio.  

ARTÍCULO 5º: Garantía de 
oferta: todo proponente deberá 
afianzar su propuesta, de 
conformidad a las siguientes 
normas establecidas en los 
pliegos de Bases y condiciones 
Generales:   
- cumplimiento estricto de los 
Art.: 14º Inc. a), 16º, 17º, 18º y 
19º.  
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI                                      
Secretario de Hacienda y   

Finanzas Municipal    
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social Municipal       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente  Municipal 
 
 
 

      LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
07/17 

CONDICIONES PARTICULARES 
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ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que 
resulte adjudicatario elevará su 
garantía al 5% (cinco por ciento) 
del monto total adjudicado, 
conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales.  
  
ARTICULO 7º: Los Oferentes 
deberán adjuntar a su propuesta 
la siguiente documentación 
inherente  de la Empresa y sus 
correspondientes impuestos, 
Indicar si cuentan con Convenio 
Multilateral con nuestra 
provincia. 
 
ARTICULO 8º: Fijase el valor de 
los Pliegos que regirán este acto, 
en la suma de $ 350,00 (Pesos 
trescientos cincuenta), los cuales 
podrán ser adquiridos en la 
Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante de la 
compra de los mismos, el que 
deberá adjuntarse a la 
propuesta según lo establecido 
en el Art. 6º del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales.    
    
ARTÍCULO 9º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
Contrataciones del Estado.  
  
ARTÍCULO 10º: Las ofertas 
deberán presentarse de acuerdo 
a lo establecido en los artículos: 
5º; 6º y 7º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas 
por fax.  
  
ARTÍCULO 11º: Forma de pago: 
Se realizará de Contado una vez 
entregado el Hidroelevador 
montado sobre camión. 
  
ARTÍCULO 12º: El Presupuesto 
Oficial estimado asciende la 
suma de  $ 350.000,00 (Pesos 
trescientos cincuenta mil).  
  

ARTÍCULO 13º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
CDO 
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI                                      
Secretario de Hacienda y   

Finanzas Municipal    
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social Municipal       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente  Municipal 
 
 
 

      D E C R E T O     Nº262/17 
      DIAMANTE, 15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Hacienda  y 
Finanzas Municipal, a partir del  
día de la fecha; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría mencionada, se hace 
necesario designar un 
reemplazante durante la 
ausencia de su titular.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Municipal, al Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, a partir del 15 de 
mayo de 2017 y mientras dure la 
ausencia de su titular, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                      

Secretario de Gobierno y Acción 
Social   Municipal                        

LENICO ORLANDO ARANDA 
              Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O    Nº 263/17 
DIAMANTE, 15 - MAYO – 2017 

 
VISTO: 
 La nota presentada por el 
Agente de Planta Permanente, 
Sr. PEDRO MARTIN RICLE, D.N.I. 
Nº 30.797.202. Legajo Nº41; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
reubicación en el escalafón 
municipal, teniendo en cuenta 
que fue designado según 
Decreto Nº567/10, con Grupo 2, 
Nivel I, Categoría 3 (3 a 7) – 
Auxiliar Administrativo, 
poseyendo en la actualidad 
Categoría 4, y con prestación de 
servicios en el Juzgado de Faltas 
Municipal; 

Que el motivo de la 
presente se enmarca a que en 
fecha 02 de marzo de 2016, 
culminó sus estudios como 
Abogado en la Pontifica 
Universidad Católica Argentina, 
Facultad Teresa de Ávila, en la 
ciudad de Paraná, Entre Ríos; 
razón por la que requiere un 
reconocimiento a su título 
profesional, ya que de acuerdo a 
lo dispuesto en el Artículo 11º 
de la Ordenanza Nº149/75, 
solicita quedar integrado al 
Grupo IV, Nivel II – Profesional 
con Responsabilidad Civil; 

Que según dictamen de 
la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina 
Nº05/2017 de fecha 29 de marzo 
de 2017 y habiendo analizado la 
solicitud del agente Pedro 
Martín Ricle, quien presentó 
constancia del título de 
Abogado, Matrícula Nº9235, 
Folio 251, T I y teniendo en 
cuento a lo expresado en el 
Capítulo II, del Estatuto de 



 

 

 

Empleados Municipales, 
“Recomiendan reconocer al Sr. 
Pedro Martín Ricle, D.N.I. Nº 
30.797.202. Legajo Nº41, el 
Título de Abogado, 
Reubicándolo como Personal 
Profesional; en cuanto al Nivel I, 
(Profesional sin Responsabilidad) 
o Nivel II (Profesional con 
responsabilidad), deberá 
expedirse el Departamento 
Ejecutivo conforme a la tarea 
que le designen”; 

Que es intención de 
este Departamento Ejecutivo 
Municipal, efectuar un 
reconocimiento a través del 
aumento de Categoría, Grupo y 
Nivel, al Agente de Planta 
Permanente Sr. PEDRO MARTIN 
RICLE, D.N.I. Nº 30.797.202. 
Legajo Nº41, por lo que quedaría 
encuadrado en el Grupo 4 - Nivel 
I.- Categoría 6- (6-11) – 
“Profesional sin Responsabilidad  
Civil”; 

Que la presente 
decisión se toma habiendo 
realizado detenidamente el 
análisis de los méritos y 
antecedentes del personal, 
constituyendo un enorme 
esfuerzo financiero de la 
administración municipal, 
estableciendo actualmente una 
prioridad para este 
Departamento Ejecutivo, aún  
con una utilización importante 
de las partidas presupuestarias y 
de carácter  permanente.          
  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1º: Reubíquese a 
partir del 01 de junio de 2017, al 
Agente de Planta Permanente 
Municipal, Sr.  PEDRO MARTIN 
RICLE, D.N.I. Nº 30.797.202. 

Legajo Nº41, quedando 
encuadrado con Categoría 6 -  
Grupo 4 - Nivel I -(6-11) – 
“Profesional sin Responsabilidad  
Civil”.- 
 
ARTÍCULO 2º: El gasto se 
imputará a la partida de 
Personal que corresponda, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
regístrese, etc. 
MGCH.- 
               

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

DECRETO   Nº264/17 
DIAMANTE,  15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Sra. 
CÁCERES NATALIA SOFIA, D.N.I. 
Nº34.810.999, bajo Expte. Letra 
“C”, Nº2919; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
se le adjudique la casa en la cual 
está viviendo junto a su grupo 
familiar,  para empezar a pagar 
los impuestos que se deben de 
la misma, ubicada en Barrio 
Alberdi en Calles Valentín 
Vergara y 5 de Octubre; 

Que según Dirección de 
Catastro Municipal, el inmueble 
interesado es de propiedad 
Municipal, en mayor extensión, 
con Titulo, que forma parte del 
Programa V.I.S. “32 Viviendas” 
del Barrio Alberdi,  
constituyendo la Casa Nº1, sobre 
calles 5 de Octubre y Valentín 
Vergara, Registro Nº6259, 
siendo adjudicada originalmente 
al Sr. Giménez José Adolfo, 
mediante Decreto Nº157/94, del 
25/03/94, posteriormente y 

merced a la Resolución 
Nº558/03 del 12/06/03, el 
prenombrado, solicita la 
rescisión del Convenio de 
Compra venta celebrado 
oportunamente, en cuyo Art. 1º 
de la mencionada norma se 
acepta dicha revocación, por tal 
motivo el referido inmueble se 
halla sin adjudicar, Catastro 
Municipal Nº31801, partida 
ATER 1888, Plano Nº24.817(lote 
1); 

Que del dictamen 
emanado de Asesoría Letrada 
Municipal, entiende que se 
puede otorgar el inmueble en 
Comodato a la solicitante, 
teniendo en cuenta lo informado 
por Dirección de Catastro a Fs. 
08;  

Que el Departamento 
Ejecutivo Municipal, atento a lo 
informado por la Asesoría 
Letrada Municipal, no existen 
objeciones legales que formular,  
por lo que deberá adjudicarse en 
Comodato a favor de la parte 
interesada.-  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase en 
Comodato a favor de la Sra. 
CACERES NATALIA SOFIA, D.N.I. 
Nº34.810.999, Expte. Letra “C” 
Nº2919, el inmueble de 
propiedad Municipal, en mayor 
extensión, con Titulo, que forma 
parte del Programa V.I.S. “32 
Viviendas” del Barrio Alberdi,  
constituyendo la Casa Nº1, sobre 
calles 5 de Octubre y Valentín 
Vergara, Registro Nº6259, 
compuesto de una Superficie 
según Plano Nº24.817, de: 
200,05 m2., dentro de los 
siguientes Limites y Linderos, Al 
Norte: línea de 8,72 metros, con 
calle 5 de Octubre, Al Este: línea 
de 22,88 metros, con Parcela 2,  
Municipal, adjudicada a 
Riquelme Héctor O., Al Sur: línea 
de 8,41 metros, con remanente 



 

 

 

Municipal, y Al Oeste: línea de 
22,82 metros, con calle Valentín 
Vergara.- 
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ARTICULO 2º: La Asesoría 
Letrada Municipal procederá a la 
confección del contrato de 
comodato correspondiente. 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
  

DECRETO   Nº 265/17 
DIAMANTE,  16 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 01 de Agosto 
de 2016, presentada por la Sra. 
BASALDUA NORMA BEATRIZ, 
DOC. Nº26.858.701, Expte Letra 
“B” Nº1184; Y  

  
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma, la Sra. 
Norma Beatriz Basaldua, D.N.I. 
Nº 26.858.701, solicita 
regularización del Comodato de 
la vivienda que habita con sus 
hijos, en Barrio La Merced, 
Registro Municipal Nº7323, 
Manzana Nº6012, Parcela Nº 9, 
Casa Nº52; 

Que según informe de 
la Dirección Catastro Municipal, 
el inmueble que se interesa es 
propiedad municipal, en mayor 
extensión, con Título, que 
constituye la Parcela Nº09, de la 
Manzana Letra “K” del 
denominado Barrio La Merced I, 
y se identifica como Vivienda 

Nº52, situada sobre calle Pública 
Nº4, Registro Nº7323, 
encerrando una superficie según 
Mensura de 181,57m2., dicho 
inmueble fue adjudicado a 
través del Decreto Nº667/03 a  
favor del Sr. Aguilar Pablo 
Esteban, D.N.I. Nº22.687.163, 
siendo revocada la misma 
mediante Decreto Nº157/17 de 
fecha 31 de marzo de 2017;  

Que según informe de 
la Dirección de Ingresos Públicos 
Municipal, de fecha 10/11/2016, 
el inmueble a nombre de: MD- 
ADJ: AGUILAR PABLO E., 
Registro: 7323, Manzana: 6012, 
Parcela: 9 Zona: “D”- Superficie: 
181,57 m2- con domicilio en Bº 
La Merced- Casa Nº52 de la 
ciudad de Diamante, Tasa 
General Inmobiliaria: Adeuda 
años 2011 al 2016, Tasa de 
Obras Sanitarias: Adeuda años 
2011 al 2016, Venta de Tierras y 
Casa Municipales: mediante 
Decreto Nº667/03, se otorgó 
una vivienda al Sr. Aguilar Pablo 
Esteban, del Plan V.I.S., 
debiendo abonar 60 (Sesenta) 
cuotas mensuales y consecutivas 
que se ajustarán según la 
variación del salario municipal, 
las cuales no fueron abonadas; 

Que según  informe 
Socioeconómico, la Sra. Norma 
Beatriz Basaldúa, es titular de la 
Asignación Universal, 
actualmente se encuentra 
separada, teniendo a su cargo 
los hijos, con los que habita  
hace más de seis (6) años en la 
vivienda, la que presenta malas 
condiciones, principalmente en 
el techo; 

Que visto el expediente 
de referencia, Asesoría Letrada 
Municipal, entiende que están 
dadas las condiciones para 
otorgar el comodato a la 
solicitante, compartiendo el 
dictamen el Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
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ARTICULO 1º: Adjudicase en 
Comodato a favor de la Sra. 
BASALDUA NORMA BEATRIZ, 
DOC.Nº26.858.701, Expte Letra 
“B” Nº1184, el inmueble de 
propiedad Municipal, en mayor 
extensión, con Título, que 
constituye la Parcela Nº09, de la 
Manzana Letra “K” del 
denominado Barrio La Merced I, 
y se identifica como Vivienda 
V.I.S., Casa Nº52, situada sobre 
calle Pública Nº4, Registro 
Nº7323, encerrando una 
superficie según Mensura de 
181,57m2.; dentro de los 
siguientes Limites y Linderos, Al 
Norte: línea de 19,76 metros, 
con parcela 10, municipal, 
adjudicada a Amado J. Coronel, 
Al Este: línea de 9,30 metros, 
con Parcela 6,  Municipal, 
adjudicada a Héctor R. Duarte; 
Al Sur: línea de 19,76 metros, 
con Parcela 8, Municipal, 
adjudicada a Ambrosio Giménez, 
y Al Oeste: línea de 9,22 metros, 
con calle Pública Nº4, con los 
derechos y obligaciones 
respectivos. 

 
ARTICULO 2º: La Asesoría 
Letrada Municipal procederá a la 
confección del contrato de 
comodato correspondiente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

         D E C R E T O     Nº 266/17 
      DIAMANTE, 17  – MAYO – 2017 



 

 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 16 de mayo de 
2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), destinados a 
solventar gastos de viaje a la 
CABA, el día jueves 18 de mayo 
de 2017.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Sr. 
Presidente Municipal, Dn. 
LENICO ORLANDO ARANDA, 
D.N.I. Nº16.431.185, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 01- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                                                                                                                   

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 

DECRETO Nº 267/17 
  Diamante, 17 de Mayo de 2.017 

 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08 /17 

 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 1284/17 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Sanitarias; y 
 
CONSIDERANDO:  
Que, mediante la misma se 
solicita la contratación de Mano 
de Obra y Equipos para distintas 
obras que involucran la conexión 
de red de agua potable en Bº 23 
de Septiembre, dentro del 
marco del Programa HABITAT – 
Módulo: Desarrollo Urbano – 
Rubro: 2 “Conexiones 
Domiciliarias”. 

Que, sobre la base del 
monto estimado de la inversión 
se hace preciso formular un 
llamado a Licitación Pública, 
según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto 
Nº 38/93, la Ley de Contabilidad 
de la Provincia, sus 
reglamentaciones y 
modificaciones vigentes. 
 Que, a tal 
fin deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y 
Particulares que regirán el acto, 
como así también determinarse 
la fecha y hora de apertura y 
efectuarse las publicaciones que 
determina el Art. 12º de la Ley 
de Contabilidad de la Provincia. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Disponer un 
llamado a Licitación Pública, a la 
que se le asignará el Nº 06/17, 
con fecha de apertura fijada 
para el día Lunes 12 de Junio de 
2.017, a la hora once (11.00), en 
el Palacio Municipal, cuyo objeto 
es la contratación de Mano de 
Obra y Equipos para distintas 

obras que involucran la conexión 
de red de agua potable en Bº 23 
de Septiembre, dentro del 
marco del Programa HABITAT – 
Módulo: Desarrollo Urbano – 
Rubro: 2 “Conexiones 
Domiciliarias”, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que 
acompañan este Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Efectuar las 
publicaciones que determina el 
Artículo 12º de la ley de 
Contabilidad de la Provincia por 
3 (tres) días seguidos, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y 
otros medios locales. 
  
ARTÍCULO 3º: Oportunamente 
se designará por la Secretaría 
Municipal al Escribano Público 
que actuara en el Acto de 
apertura y confeccionará el Acta 
correspondiente.    
 
ARTÍCULO 4º: Las erogaciones 
serán imputadas a: Imputar a: 
Juris. 1 – U. de Org. 1 – Carácter 
0 – Finalid. 1 – Función 50 – 
Sección 02 – Sector 05 – P. 
Princip. 08 – P. Parcial 60 – P. 
Subparcial 04 - “Servicios – Obra 
Pública Nº 3”. 
 
ARTÍCULO 5º: Fijase el valor de 
los Pliegos en la suma de $ 
500,00 (Pesos quinientos), los 
cuales podrán ser adquiridos en 
la Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante que 
deberá adjuntarse a la 
propuesta según lo establecido 
en el Art. 35º Inc. h) del pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales.   
   
ARTÍCULO 6º: Los ingresos que 
se produzcan por la venta de los 
Pliegos señalados en el Artículo 
anterior, serán afectados a la 
partida presupuestaria que 
corresponda.   
 
ARTÍCULO 7º: El Presupuesto 
Oficial estimado es de $ 



 

 

 

438.000,00 (Pesos cuatrocientos 
treinta y ocho  mil). 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
J.A.G. 

 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA  
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Secretaria  Finanzas y 

Hacienda Municipal                                                          
LENICO ORLANDO ARANDA 

  Presidente  Municipal 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  08/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
DECRETO Nº 267/17 

  Diamante, 17 de Mayo de 2.017 
 

Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 267/17,  llamase a 
Licitación Pública Nº 08/17, cuyo 
objeto es la contratación de 
Mano de Obra y Equipos para 
distintas obras que involucran la 
conexión de red de agua potable 
en Bº 23 de Septiembre, dentro 
del marco del Programa 
HABITAT – Módulo: Desarrollo 
Urbano – Rubro: 2 “Conexiones 
Domiciliarias”; conforme al 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y Especificaciones 
Técnicas que forman parte del 
presente. 
 
LUGAR Y FECHA: Día Lunes 12 de 
Junio de 2.017, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día 
hábil siguiente si aquel resultare 
feriado a se decretase asueto.- 
                                   En la fecha y 
hora, indicados se procederá a la 
apertura de los sobres 
conteniendo las ofertas, en 
presencia de los Señores: 
Presidente Municipal, Secretario 
de Gobierno y Acción Social, 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas, Asesor Letrado, 
Contador Municipal, Director de 

Obras Públicas, Director de 
Obras Sanitarias, Director de 
Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  

BASES 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotizar 
los siguientes ítems: 
 
Ítem 1º: Provisión de mano de 
obra y equipos para excavación 
en cualquier clase de terreno y a 
cualquier profundidad 
incluyendo: Acopio y/o 
evacuación del material de la 
excavación, entibados, desagote 
de zanja y/o depresión de napa 
si resultare necesario. Provisión 
de mano de obra, equipos y 
materiales para la rotura y 
reparación de pavimento de 
cualquier tipo. Total 4800 ml, 
acorde al Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 
 
Ítem 2º: Colocación  de cañerías 
de PEAD incluida prueba 
hidráulica y todo material 
necesario para la correcta 
puesta en zanja de cañerías 
según Pliego de Especificaciones 
Técnicas: 
            Diámetro 110 mm 
               Diámetro 63 mm 
               Diámetro 50 mm 
     
Ítem 3º: Provisión de mano de 
obra, equipos, materiales para la 
colocación de hidrantes y 
válvulas esclusas completos, 
incluyendo hidrantes a resorte, 
curva con base y brida loca para 
PEAD, tapa y todo lo necesario 
según Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 
 
Ítem 4º: Conexiones 
Domiciliarias. Incluye mano de 
obra para colocación de cañería 
PE clase 10 y accesorios, 
excavación. Colocación de 
micromedidor diámetro 20 mm 
con caja unificada según Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 

 
ARTÍCULO 2º: Se deja aclarado 
que cada oferente deberá 

realizar la propuesta en un todo 
de acuerdo a lo solicitado en los 
pliegos adjuntos al presente 
debiendo cumplir con todos los 
requisitos solicitados. 
 
ARTÍCULO 3º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General Nº 2049 de 
la DGR y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos 
de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 1.000,00 
(Pesos mil). 
 
ARTÍCULO 4º: Garantía de 
oferta: todo proponente deberá 
afianzar su propuesta, de 
conformidad a las siguientes 
normas establecidas en los 
pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los 
Art.: 14º Inc. a), l6º, 17º, 18º y 
19º. 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de 
adjudicación – Fondo de Reparo: 
el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía 
al 5% (cinco por ciento) del 
monto total adjudicado, 
conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 
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ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
Contrataciones del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 438.000,00 
(Pesos cuatrocientos treinta y 
ocho mil). 
 
ARTÍCULO 8º: Fijase el valor de 
los Pliegos en la suma de $ 
500,00 (Pesos quinientos), los 
cuales podrán ser adquiridos en 
la Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante que 
deberá adjuntarse a la 
propuesta según lo establecido 
en el Art. 35º Inc. h) del pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 9º: El que resultare 
adjudicatario deberá proceder a 
realizar el depósito del Fondo de 
reparo, y proceder a la firma y 
sellado del respectivo Contrato 
de Obra, bajo la modalidad de 
ajuste alzado estipulado en el 
Convenio Específico entre la 
Secretaria de Vivienda y Hábitat, 
del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de la Nación, 
y la Municipalidad de Diamante.  
 
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: 
Se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas, Ítem 
7: “Certificación y Forma de 
pago” y un Anticipo Financiero 
del 20% establecido en el Ítem 8. 
 
ARTÍCULO 11º: Las ofertas 
deberán presentarse de acuerdo 
a lo establecido en los artículos, 
5º; 6º y 7º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas 
por fax. 
 
ARTÍCULO 12º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
J.A.G. 

 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

      D E C R E T O     Nº 268/17 
      DIAMANTE, 17 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
El CONTRATO DE COMODATO, 
suscripto entre la Municipalidad 
de Diamante y el CLUB ATLÉTICO 
DIAMANTINO, representado por 
su Presidente Cr. NESTOR 
GRANCELLI  D.N.I. Nº 28.527.623 
y el Secretario Sr. HUMBERTO 
JOSE WENDLER D.N.I. Nº 
16.431.232; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante el mismo la 
Municipalidad  Da en Comodato 
el inmueble ubicado en el predio 
“El Diamante”, de propiedad 
municipal, en mayor extensión, 
con título, que forma parte del 
solar ángulo sudoeste, de la 
Chacra del Grupo Nº5, 
encerrando una Superficie 
aproximada de 40.000m2., 
destinado única y 
exclusivamente para el 
desarrollo de actividades 
deportivas; 

Que el presente 
comodato tendrá un plazo de 
vigencia desde el 08 de mayo de 
2017 hasta el 07 de mayo de 
2022, fecha en que el 
comodatario deberá entregar la 
propiedad libre de todo 
ocupante y ocupación;  

Que se hace necesario 
su proceder a su convalidación.- 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Convalídese el 

CONTRATO DE COMODATO, 
suscripto entre la Municipalidad 
de Diamante y el CLUB ATLÉTICO 
DIAMANTINO, representado por 
su Presidente Cr. NESTOR 
GRANCELLI  D.N.I. Nº 28.527.623 
y el Secretario Sr. HUMBERTO 
JOSE WENDLER D.N.I. Nº 
16.431.232.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

        D E C R E T O  Nº 269/17 
      DIAMANTE,  17 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado 
segundo de la Ley 10.027, 
prevée que, en su ausencia se 
deben delegar las funciones en 
el suplente legal, quién por 
imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir 
el normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, que está a 
cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas Municipal, 
según Decreto Nº262/17, se 
hace necesario designar un 
reemplazante legal, siendo el 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 



 

 

 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Déjase a cargo de 
la Presidencia Municipal de 
Diamante al Secretario de 
Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 18 de 
mayo de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal y de la 
Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Municipal, al 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal,  Sr. GEUNA 
SERGIO JOSE, D.N.I. 
Nº22.690.050, por el mismo 
período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
M.GCH.- 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
  

DECRETO Nº 270/17  
Diamante, 18 de Mayo de 2.017  

 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/17 

 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 8071/17 
formulada por la Dirección de 
Desarrollo Social; y  
 
CONSIDERANDO:  
Que, en la misma se solicita la 
compra de Materiales de 

Construcción para cubrir 
necesidades de personas 
carenciadas. 

Que, de acuerdo al 
monto estimado de la inversión 
corresponde formular un 
llamado a Licitación Privada, 
según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto 
Nº 38/93, la Ley de Contabilidad 
de la Provincia, sus 
reglamentaciones y 
modificaciones vigentes. 
 Que, a tal 
fin deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y 
Particulares que regirán el acto, 
como así también determinarse 
la fecha y hora de apertura y 
efectuarse las invitaciones 
pertinentes. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Disponese un 
llamado a Licitación Privada, a la 
que se le asignará el Nº 12/17, 
con fecha de apertura fijada 
para el día Lunes 29 de Mayo de 
2017, a la hora once (11.00), en 
el Palacio Municipal, cuyo objeto 
es la compra de Materiales de 
Construcción para cubrir 
necesidades de personas 
carenciadas, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que 
acompañan este Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Juris. 1 
- U. de Org. 1 – Caráct. 0 – 
Finalid. 1 - Función 40 – Secc. 02 
– Sector 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 – P. Subparcial 02 
“Bienes de Consumo – Obra 
Pública Nº 4”.  
 
ARTÍCULO 3º: Procédase a 
cursar las invitaciones 
pertinentes a las firmas del ramo 
inscriptas en nuestro Registro de 
Proveedores según lo 

establecido en el Art. 31 Título 
III, de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.  
 
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto 
Oficial se estima en la suma de $ 
145.000,00 (Pesos ciento 
cuarenta y cinco mil). 
 
ARTÍCULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MR 
                             

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 
 
 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

  
DECRETO Nº 270/17  

Diamante, 18 de Mayo de 2.017  
 

Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 270/17, llamase a 
Licitación Privada Nº 12/17 cuyo 
objeto es la compra de 
Materiales de Construcción para 
cubrir necesidades de personas 
carenciadas, conforme al Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales que forma parte del 
presente.  
 
LUGAR Y FECHA: Día Lunes 29 de 
Mayo de 2017, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón de esta ciudad ó el día 
hábil siguiente si aquel resultare 
feriado o se decretase asueto. 
En la fecha y hora indicadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, 
en presencia de los Señores: 
Presidente Municipal, Secretario 
de Gobierno y Acción Social, 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas, Asesor Letrado, 



 

 

 

Contador Municipal, Secretaria 
de Desarrollo Social, Directora 
de Compras y oferentes que 
deseen presenciar el Acto. 
 

BASES 
 

ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
cotización de los siguientes 
materiales:  

 Ítem 1: 80 Pack de 144 
unid. de Ladrillos Huecos 
de 12 x 18 x 33 cm. 

 Ítem 2: 80 Bolsas de 
Cemento Portland – tipo 
Marca San Martin.  

 Ítem 3: 80 Bolsas de 
Cemento Albañilería – tipo 
Marca Avellaneda  

 Ítem 4: 40 M³ de Arena 
Fina de río 

 Ítem 5: 10 Puertas de 
chapa Standard de 0,80 x 
2,00 mts. tipo Marca 
Fortuna. 

 
ARTÍCULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: 
Marca de los materiales que 
cotizan y plazo de entrega. Si 
este último no se indica se 
tomará como “entrega 
inmediata”. 
 
ARTÍCULO 3º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General Nº 2049 de 
la D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos 
de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 1000,00 
(Pesos mil), el 5% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que 
sí tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 4º: Garantía de 
oferta: todo proponente deberá 
afianzar su propuesta, de 
conformidad a las siguientes 
normas establecidas en los 
pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  

- cumplimiento estricto de los 
Art.: 14º Inc. a); 16º; 17º; 18º y 
19º. 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que 
resulte adjudicatario elevará su 
garantía al 5% (cinco por ciento) 
del monto total adjudicado, 
conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. b) y 15º del Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales.  
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
Contrataciones del Estado.  
 
ARTÍCULO 7º: Las ofertas 
deberán presentarse de acuerdo 
a lo establecido en los artículos: 
5º; 6º y 7º del pliego de Bases y 
Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas 
por fax o correos electrónicos. 
 
ARTÍCULO 8º: Forma de pago: 
Contado previo los trámites 
administrativos 
Correspondientes.  
 
ARTÍCULO 9º: El Presupuesto 
Oficial estimado es de $ 
145.000,00 (Pesos ciento 
cuarenta y cinco mil).  
 
ARTÍCULO 10º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MR 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 
 

D E C R E T O    Nº 271/17 
DIAMANTE, 18 – MAYO -   2017 

 

V I S T O: 
La nota presentada por la Juez 
de Faltas Municipal, en su 
carácter Transitorio; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa 
que por la licencia extraordinaria 
del Juez de Faltas Titular, Dr. 
Paolo Favotti, instrumentada 
mediante Resolución Nº642/16, 
quedará a cargo de la Secretaría 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
la agente Sra. LORENZON NANCY 
MARIA, DOC. Nº13.183.341, 
Legajo N°58, desde el día 11 de 
abril de 2017 hasta el día 16 de 
abril de 2017 y desde el día 24 
de abril de 2017 hasta el día 10 
de mayo de 2017, inclusive, 
realizando sus tareas habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación 
del cargo, aun cuando la 
ausencia de la Secretaria sea 
temporaria o transitoria, más 
con el incremento en la actividad 
normal de control de tránsito, 
debido a los hechos de público 
conocimiento y la aplicación del 
criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza 
Nº1353, prevé la necesidad de 
cubrir el cargo  en su “Artículo 
26º: “El Secretario del Juzgado 
de Faltas será reemplazado en 
caso de ausencia cualquiera sea 
el motivo y plazo, por el 
empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez 
de Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la 
antigüedad, idoneidad y 
experiencia en la función”; 

Que la misma norma 
prevé la designación transitoria 
del suplente, a propuesta del 
Juez de Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 
1082, modificatoria de la Ley 
Provincial 10.027, establece en 
el Art.128 in fine: “El juez de 
faltas ejerce las facultades 
propias de superintendencia 
sobre el personal a  su cargo”; 

Que la misma norma 
prevé en su Art. 125, la 
designación transitoria en caso 



 

 

 

de ausencia o impedimento del 
Secretario, entre los demás 
empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 
funcionamiento de la 
repartición, se hace necesario 
designar a cargo de la citada 
Secretaría la Agente, Sra. 
LORENZON NANCY MARIA, DOC. 
Nº13.183.341, Legajo N°58, por 
el período indicado. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: Designase a la 
agente del Juzgado de Faltas 
Municipal, LORENZON NANCY 
MARIA, DOC. Nº13.183.341, 
Legajo N°58, para reemplazar el 
cargo de la Secretaria del 
Juzgado de Faltas Municipal, en 
calidad de transitoria, desde el 
día 11 de abril de 2017 hasta el 
día 16 de abril de 2017 y desde 
el día 24 de abril de 2017 hasta 
el día 10 de mayo de 2017, 
inclusive, de acuerdo lo 
expresado en los considerandos. 
 

D E C R E T O    Nº 271/17 
DIAMANTE, 18 – MAYO -   2017 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida 
de personal que corresponda.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
MGCH.-                                          
                   

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 

D E C R E T O    Nº 272/17 
DIAMANTE, 18 – MAYO  -   2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Juez 
de Faltas Municipal, en su 
carácter Transitorio; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa 
que por la licencia extraordinaria 
del Juez de Faltas Titular, Dr. 
Paolo Favotti, instrumentada 
mediante Resolución Nº642/16, 
quedará a cargo de la Secretaría 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
el agente Sr. RICLE PEDRO 
MARTIN, DOC. Nº30.797.202, 
Legajo N° 41, desde el día 17 de 
abril de 2017 hasta el día 20 de 
abril de 2017, inclusive, 
realizando sus tareas habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación 
del cargo, aun cuando la 
ausencia de la Secretaria sea 
temporaria o transitoria, más 
con el incremento en la actividad 
normal de control de tránsito, 
debido a los hechos de público 
conocimiento y la aplicación del 
criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza Nº1353, 
prevé la necesidad de cubrir el cargo  
en su “Artículo 26º: “El Secretario 
del Juzgado de Faltas será 
reemplazado en caso de ausencia 
cualquiera sea el motivo y plazo, por 
el empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez de 
Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la antigüedad, 
idoneidad y experiencia en la 
función”; 

Que la misma norma prevé 
la designación transitoria del 
suplente, a propuesta del Juez de 
Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 1082, 
modificatoria de la Ley Provincial 
10.027, establece en el Art.128 in 
fine: “El juez de faltas ejerce las 
facultades propias de 
superintendencia sobre el personal a  
su cargo”; 

Que la misma norma prevé 
en su Art. 125, la designación 
transitoria en caso de ausencia o 
impedimento del Secretario, entre 
los demás empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 

funcionamiento de la repartición, se 
hace necesario designar a cargo de 
la citada Secretaría al Agente, Sr. 
RICLE PEDRO MARTIN, DOC. 
Nº30.797.202, Legajo N° 41, por el 
período indicado. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: Designase al 
agente del Juzgado de Faltas 
Municipal, RICLE PEDRO 
MARTIN, DOC. Nº30.797.202, 
Legajo N° 41, para reemplazar el 
cargo de la Secretaria del 
Juzgado de Faltas Municipal, en 
calidad de transitorio, desde el 
día 17 de abril de 2017 hasta el 
día 20 de abril de 2017, 
inclusive, de acuerdo lo 
expresado en los considerandos. 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida 
de personal que corresponda.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
MGCH.-                                          
                   

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 
 
 

D E C R E T O    Nº 273/17 
DIAMANTE, 18 – MAYO -   2017 

 

V I S T O: 



 

 

 

La nota presentada por la Juez 
de Faltas Municipal, en su 
carácter Transitorio; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa 
que por la licencia extraordinaria 
del Juez de Faltas Titular, Dr. 
Paolo Favotti, instrumentada 
mediante Resolución Nº642/16, 
quedará a cargo de la Secretaría 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
la agente Sra. PITTAVINO 
AMALIA MERCEDES, DOC. 
Nº20.668.458, Legajo N°108, 
desde el día 21 de abril de 2017 
hasta el día 23 de abril de 2017, 
inclusive, realizando sus tareas 
habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación 
del cargo, aun cuando la 
ausencia de la Secretaria sea 
temporaria o transitoria, más 
con el incremento en la actividad 
normal de control de tránsito, 
debido a los hechos de público 
conocimiento y la aplicación del 
criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza 
Nº1353, prevé la necesidad de 
cubrir el cargo  en su “Artículo 
26º: “El Secretario del Juzgado 
de Faltas será reemplazado en 
caso de ausencia cualquiera sea 
el motivo y plazo, por el 
empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez 
de Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la 
antigüedad, idoneidad y 
experiencia en la función”; 

Que la misma norma 
prevé la designación transitoria 
del suplente, a propuesta del 
Juez de Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 
1082, modificatoria de la Ley 
Provincial 10.027, establece en 
el Art.128 in fine: “El juez de 
faltas ejerce las facultades 
propias de superintendencia 
sobre el personal a  su cargo”; 

Que la misma norma 
prevé en su Art. 125, la 
designación transitoria en caso 
de ausencia o impedimento del 

Secretario, entre los demás 
empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 
funcionamiento de la 
repartición, se hace necesario 
designar a cargo de la citada 
Secretaría la Agente, Sra. 
PITTAVINO AMALIA MERCEDES, 
DOC. Nº20.668.458, Legajo 
N°108, por el período indicado. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: Designase a la 
agente del Juzgado de Faltas 
Municipal, PITTAVINO AMALIA 
MERCEDES, DOC. Nº20.668.458, 
Legajo N°108, para reemplazar el 
cargo de la Secretaria del 
Juzgado de Faltas Municipal, en 
calidad de transitoria, desde el 
día 21 de abril de 2017 hasta el 
día 23 de abril 2017, inclusive, 
de acuerdo lo expresado en los 
considerandos. 
 
 

D E C R E T O    Nº 273/17 
DIAMANTE, 18 – MAYO -   2017 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida 
de personal que corresponda.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
MGCH.-                                          
                   

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 
 
 

         D E C R E T O     Nº 274/17 
      DIAMANTE, 18 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuentas, por la 
suma de $1.500,00.- (Pesos Un 
mil quinientos), destinados a 
solventar gastos de traslado y 
plus de curso sobre cambio 
climático, a realizarse en la 
ciudad de Rosario, el día 19 del 
corriente mes y año. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Sr. 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal, GEUNA 
SERGIO JOSE, D.N.I.  
Nº22.690.050, por la suma de 
$1.500,00.- (Pesos Un mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 80- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 



 

 

 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social                                                                                                                                                                          

A/C Secretaria Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                          

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidencia Municipal  
 
 
 

D E C R E T O     Nº275/17 
DIAMANTE, 19 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 17 de mayo de 
2017, presentada por el Director 
de Deportes Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $3.000.- (Pesos tres mil), 
destinado para cubrir gastos que 
pudiera ocasionar la 
organización de la 2º fecha del 
Campeonato Diamantino de 
Maratón, organizado por la 
Dirección de Deportes, el día 28 
de mayo de 2017, en un circuito 
callejero de 5km. por la zona 
costera de la ciudad de 
Diamante, largando y llegando 
en el Complejo Turístico “Valle 
de la Ensenada”. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otorgase un 
adelanto de fondos al Director 
de Deportes Municipal, 
MARTINEZ LEONARDO FABIAN, 
D.N.I. Nº20.321.473, por  la 
suma de 3.000.- (Pesos tres mil), 
para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de 
un plazo de quince (15) días 
contados a partir de la fecha de 
la presente norma.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 

Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 3- Función 30- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 
 
 

        D E C R E T O  Nº 276/17 
      DIAMANTE,  19 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal,  a 
partir de las 10:30hs. Del día de 
la fecha; Y 

 
CONSIDERANDO:  
 Que el art. 104, apartado 
segundo de la Ley 10.027, 
prevée que, en su ausencia se 
deben delegar las funciones en 
el suplente legal, quién por 
imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 
Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, que está a 
cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas Municipal, 
según Decreto Nº262/17, se 
hace necesario designar un 
reemplazante legal, siendo el 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal. 

 

POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de 
la Presidencia Municipal de 
Diamante al Secretario de 
Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, a partir de las 
10:30hs. Del día 19  de mayo de 
2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal y de la 
Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Municipal, al 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal,  Sr. GEUNA 
SERGIO JOSE, D.N.I.   
Nº22.690.050, por el mismo 
período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
M.GCH.- 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
  
 

DECRETO Nº 277/17 
DIAMANTE, 19 – MAYO – 2017.- 

 
VISTO: 
El Decreto Nº 16/17 de fecha 09 
de  enero de 2017; Y 
 
CONSIDERANDO: 



 

 

 

Que mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal Nº16/17 de fecha 09 
de enero de 2017, se modificó el 
Art. 1º del Decreto 11/17 de 
fecha 05 de enero de 2017, de 
Constitución de Fondos de 
Cambios y Cajas Chicas; 

Que por error 
involuntario se hizo constar en el 
Artículo 1º, que se modifica el 
Decreto Nº11/16, siendo el 
correcto Decreto Nº11/17; 

Que de acuerdo a lo 
expuesto se hace necesario 
modificar el Decreto Nº 16/17, 
en su Artículo 1º. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Modifíquese el 
Artículo 1º del Decreto Nº16/17 
de fecha 09 de enero de 2017, el 
que quedará redactado de la 
siguiente manera:  
 
“….ARTICULO 1º: Modifíquese el 
Artículo 1º del Decreto Nº11/17 
de fecha 05/01/17, de 
constitución de FONDOS DE 
CAMBIOS Y CAJAS CHICAS, 
quedando incrementada en la 
cuenta de Fondo de Cambio- 
Tesorería, según el siguiente 
detalle…..”.- 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

 
 

DECRETO Nº 278/17 
DIAMANTE, 22 -  MAYO  -  2017 

 
VISTO: 
La nota de fecha 12 de mayo de 
2017, presentada por el 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal, Cr. HECTOR 
FABIAN BAROLI, M.I. 
Nº18.361.263; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
comunica que se ausentará de 
sus funciones en la Secretaría  a 
su cargo, durante el período 
comprendido entre el 15 de 
mayo de 2017 hasta el 02 de 
junio de 2017, inclusive, por 
razones familiares y de la 
profesión; 

Que de acuerdo a lo 
expuesto solicita se 
implementen los medios para 
efectuar los descuentos 
correspondientes a los  haberes 
del mes de MAYO/JUNIO/2017,  
en el período comprendido a los 
días de ausencia; 

Que no existen 
objeciones, para acceder a lo 
solicitado. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Autorizase a la 
Dirección de  Liquidaciones 
Municipal, a efectuar los 
descuentos que surgen de la 
Liquidación de los Haberes del 
mes de MAYO/JUNIO/2017, por 
el período comprendido entre el 
15 de mayo de 2017 hasta el 02 
de junio de 2017, inclusive,  al  
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal, Cr. HECTOR 
FABIAN BAROLI, M.I. 
Nº18.361.263Nº303, de acuerdo 
a lo expresado en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 279/17 
 DIAMANTE, 22 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 22 de mayo de 
2017 de  Contaduría Municipal; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se 
refiere a la documentación 
adjunta por Tesorería Municipal 
de débitos bancarios, por la 
suma de $403,12.- (Pesos 
cuatrocientos tres con 12/100) 
de la  cuenta  N°2864/2 -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros”, 
correspondientes a comisiones 
bancarias; 

Que debido a las 
características de los mismos 
corresponden ser absorbidos de 
la cuenta N°2348/7  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”; 

Que según lo expuesto 
y a los efectos de regularizar el 
movimiento de fondos 
bancarios, se autoriza a 
Tesorería Municipal, a realizar 
una transferencia de fondos,  
por la suma de $403,12.- (Pesos 
cuatrocientos tres con 12/100), 
de la cuenta  N°2348/7  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”  y el depósito 
a la cuenta N°2864/2  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros”. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 



 

 

 

ARTICULO 1º: Autorízase a 
Tesorería Municipal a realizar 
una Transferencia de fondos, por 
la suma de $403,12.- (Pesos 
cuatrocientos tres con 12/100), 
de la cuenta  Nº2348/7  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”  y el depósito  
a la cuenta N°2864/2  -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros”, a los 
efectos señalados en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

       
 

D E C R E T O     Nº280/17 
DIAMANTE, 22 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 22 de mayo de 
2017,  proveniente Contaduría 
Municipal; Y 

  
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia a los créditos 
efectuados en la cuenta 
corriente N°2926/3 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, por la suma 
de $15.227,00.- (Pesos quince 
mil doscientos veintisiete), 
proveniente del COPNAF, con 
destino al Convenio Resolución 
C.P.M. Nº868/06, 966/07, para 
atender el pago de Profesionales 
y Personal Administrativo, por la 
suma de $10.043.- (Pesos diez 
mil cuarenta y tres); y a 
“Fortalecimiento Familiar”, por 
la suma de $5.184,00.- (Pesos 
Cinco mil ciento ochenta y 
cuatro), correspondiente al mes 
de MARZO/2017; 
Que la partida antes citada se 

ingresará en la cuenta extra 
presupuestaria 20040/2 
“Consejo Provincial del Menor – 
Becas y Subsidios”, 
canalizándose el gasto por la 
misma cuenta; 
Que se dio intervención a 
Contaduría Municipal para el 
ingreso y egreso.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Dispónese el  
ingreso del crédito efectuado en 
la cuenta corriente Nº2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, por la suma 
total de $15.227,00.- (Pesos 
quince mil doscientos 
veintisiete); proveniente del 
COPNAF, correspondiente al 
convenio “Resolución C.P.M. 
Nº868/06, 966/07”, por la suma 
de $10.043.- (Pesos diez mil 
cuarenta y tres) y 
“Fortalecimiento Familiar”, por 
la suma de $5.184,00.- (Pesos 
Cinco mil ciento ochenta y 
cuatro), por el mes de 
MARZO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$15.227,00.- (Pesos quince mil 
doscientos veintisiete), se 
ingresará a la cuenta extra 
presupuestaria 20040/2 
“Consejo Provincial del Menor – 
Becas y Subsidios”, 
canalizándose el gasto por la 
misma cuenta. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

                  Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

         D E C R E T O     Nº 281/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ AIRALDI ERNESTO 
RAUL S/ MONITORIO- APREMIO 
FISCAL”.- Expte. Nº9916”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

         D E C R E T O     Nº 282/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ CIBAU MARIA 
FERMINA S/ MONITORIO- 
APREMIO FISCAL”.- Expte. 
Nº10006”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

                  Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

       
 
 

         D E C R E T O     Nº 283/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ CASENEUVE ALDO 
DARIO S/ MONITORIO- APREMIO 
FISCAL”.- Expte. Nº9967”. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 

Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

       
 
 

         D E C R E T O     Nº 284/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 



 

 

 

DIAMANTE C/ GREGORUTTI 
ALBERTO MAXIMO S/ 
MONITORIO- APREMIO FISCAL”.- 
Expte. Nº9972”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

         D E C R E T O     Nº 285/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 

Social Municipal; Y 
 

CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ BURALLI OSCAR 
EDGARDO MAXIMO S/ 
MONITORIO- APREMIO FISCAL”.- 
Expte. Nº9860”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, 
DOC.Nº23.810.804, M.P. 
Nº8.998 –F244- T.I, por la suma 
de $310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

         D E C R E T O     Nº 286/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ ALVA EPIFANIO S/ 
MONITORIO- APREMIO FISCAL”.- 
Expte. Nº9919”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 



 

 

 

02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
       
 

         D E C R E T O     Nº 287/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ ALZUGARAY 
LUCIO ALFREDO S/ MONITORIO- 
APREMIO FISCAL”.- Expte. 
Nº9923”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 

$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

       
 
 

         D E C R E T O     Nº 288/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ ARIAS NORMA 
SANDRA Y OTRA S/ MONITORIO- 
APREMIO FISCAL”.- Expte. 
Nº9973”. 

POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

       
 
 

         D E C R E T O     Nº 289/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 



 

 

 

rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ BARRACHINI 
RAQUEL BEATRIZ- S/ 
MONITORIO- APREMIO FISCAL”.- 
Expte. Nº9859”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

       

         D E C R E T O     Nº 290/17 
      DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE C/ BEJARANO 
MIGUEL ANGEL- S/ MONITORIO- 
APREMIO FISCAL”.- Expte. 
Nº9983”. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 

comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

 
         D E C R E T O     Nº 291/17 

      DIAMANTE, 23  – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 23 de mayo de 
2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), destinados a 
solventar gastos de viaje a la 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires,  el día miércoles 24 de 
mayo de 2017.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Sr. 
Presidente Municipal, Dn. 
LENICO ORLANDO ARANDA, 
D.N.I. Nº16.431.185, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 01- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 



 

 

 

02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

        D E C R E T O  Nº 292/17 
      DIAMANTE,  23 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado 
segundo de la Ley 10.027, 
prevée que, en su ausencia se 
deben delegar las funciones en 
el suplente legal, quién por 
imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir 
el normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, que está a 
cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas Municipal, 
según Decreto Nº262/17, se 
hace necesario designar un 
reemplazante legal, siendo el 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Déjase a cargo de 
la Presidencia Municipal de 
Diamante al Secretario de 
Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 

VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 24  de 
mayo de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal y de la 
Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Municipal, al 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Municipal,  Sr. GEUNA 
SERGIO JOSE, D.N.I. 
Nº22.690.050, por el mismo 
período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
M.GCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

      
 
 

         D E C R E T O     Nº 293/17 
      DIAMANTE,  23 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 22 de mayo de 
2017, presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, para el 
Asesor Letrado Adjunto, Dr. 
ATILIO OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), destinados a solventar 
gastos sellados en el juicio 
caratulado: “PARAVANO, 

NORMA ADRIANA C/ 
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE 
S/ CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”-  Expte. 
Nº3295/2.- 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Asesor 
Letrado Adjunto, Dr. ATILIO 
OSCAR UNREIN, DOC. 
Nº23.810.804, M.P. Nº8.998 –
F244- T.I, por la suma de 
$310,00.- (Pesos Trescientos 
diez), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

      
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
D E C R E T O     Nº 294/17 

 DIAMANTE, 23 – MAYO – 2017 
 

V I S T O: 
La vigencia de la Ordenanza 
Nº1095 del 02/12/2011 de 



 

 

 

Habilitación para la instalación, 
ubicación y funcionamiento de 
establecimientos comerciales, 
industriales o de otra índole, que 
deban someterse a control 
Municipal; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que es necesario realizar un 
reempadronamiento de 
contribuyentes a la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, 
Profilaxis y Seguridad, en el 
marco de adecuación de la 
información de nuestros 
registros; 

Que el propósito del 
mencionado 
reempadronamiento es nutrir al 
sistema de información 
homogeneizada, a los fines de 
verificar y actualizar los datos y 
antecedentes de sus titulares; 

Que es facultad del 
Departamento Ejecutivo el 
dictado de normas 
reglamentarias pertinentes, 
referidas a formas, plazos, 
requisitos y condiciones de 
adhesión, categorización y 
demás aspectos relacionados. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Establézcase la 
obligatoriedad para todos 
aquellos que efectúen actos y 
operaciones derivados del 
ejercicio de la industria, 
comercio, prestaciones de 
servicios, y toda otra actividad 
dentro de la jurisdicción de la 
Municipalidad de Diamante, 
conforme lo establece el Artículo 
24º: De la Habilitación de 
Locales, del Código Tributario 
Municipal- Parte Especial, de 
reempadronarse según lo 
dispuesto en la presente 
reglamentación.- 
 
ARTICULO 2º: Establézcase 
como fecha de inicio del período 
de reempadronamiento el 

01/06/2017 y por un período de 
noventa (90) días corridos, 
finalizando el mismo el día 
31/08/2017.- 
 
ARTICULO 3º: Durante el plazo 
enunciado en el Artículo2º del 
presente, los contribuyentes y/o 
responsables deberán concurrir 
a la Dirección de Habilitaciones 
Comercial, con la siguiente 
documentación: 
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a) Personas Físicas: 

-Documento Nacional de 
Identidad original. 
       

b) Personas Jurídicas: 
-Copia del Contrato Social. 
-Documento Nacional de 
Identidad del 
representante, apoderado, 
socio o presidente. 
-Copia de acta de 
designación en el cargo que 
ocupa. 

 
   c)    Constancia de Inscripción 
en AFIP. 
 
   d)   Constancia de Inscripción 
en ATER. 

 
   e)   Comprobantes de dos (2) 
servicios del titular. 
 
   f)    Certificación Policial de 
domicilio (sino cuenta con 
servicios). 
 
ARTICULO 4º: Deberá además 
completar la información 
solicitada por el personal de la 
Municipalidad, a los fines de 
reempadronarse, otorgándose 
como comprobante un 
duplicado del formulario 
debidamente intervenido por el 
personal correspondiente. El 
proceso de reempadronamiento 
se considera finalizado para el 
obligado con la emisión del 
formulario de habilitación de 

local, el cual, deberá ser 
renovado a los CINCO (5) años y 
tendrá que ser expuesto a la 
vista de los clientes. 
 
ARTICULO 5º: Aquellos sujetos 
que inicien sus actividades 
durante el período enunciado en 
el Artículo 2º deberán 
igualmente dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente 
reglamentación a los fines de 
inscribirse en la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, 
Profilaxis y Seguridad. 
 
ARTICULO 6º: En caso de que 
algún obligado a 
reempadronarse no complete en 
tiempo y forma el trámite será 
pasible de las sanciones 
previstas en el Artículo 165º: 
“Contravenciones tributarias 
relacionadas con la obligación de 
informar y comparecer del 
Código Tributario Municipal – 
Parte General. Sin perjuicio de 
ello, personal del Área de la 
Fiscalía de Faltas realizará una 
inspección al local comercial a 
fin de verificar la existencia del 
mismo, en cuyo caso labrará un 
Acta de Constatación para que 
en el plazo de cinco (5) días  
complete el trámite de 
reempadronamiento. Sí éste se 
presentara y/o completara el 
trámite dentro del mencionado 
plazo estará liberado del pago de 
la sanción prevista en el Artículo 
165º del Código Tributario 
Municipal – Parte General. 
Vencido el mismo el 
contribuyente perderá de 
manera automática su calidad 
de inscripto en la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, 
Profilaxis y Seguridad.- 
 
ARTICULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 



 

 

 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

      
 
       

 D E C R E T O     Nº 295/17 
      DIAMANTE,  23 – MAYO  – 2017  

 
V I S T O: 
El Expediente Nº885 – Letra “V” 
de fecha 08 de mayo de 2017, 
presentado por el Área de 
Comisiones Vecinales Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante el mismo adjunta 
Acta Constitutiva de fecha 28 de 
Abril de 2017, de la Comisión 
Vecinal  del “BARRIO SAN 
MARTIN”; listado de autoridades 
y Estatuto de la vecinal, 
debidamente firmado, 
solicitando  su reconocimiento 
por ante este Municipio, en el 
marco de la Ordenanza 
Nº689/03; 

Que según dictamen de 
Asesoría Letrada Municipal, 
constan los elementos que 
acreditan el cumplimiento del 
Artículo 19º, de la Ordenanza 
Nº689/2003, por lo que resulta 
procedente su reconocimiento; 

Que se debe dictar en 
consecuencia, el instrumento 
respectivo. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Reconócese ante 
este Municipio la COMISION 
VECINAL“BARRIO SAN MARTIN”, 
integrada de la siguiente forma: 
 
Presidente: 
GIMENEZ BIBIANO ROGELIO 
D.N.I. Nº05.406.671 
 
Vice  Presidente: 
CASTAÑO GUSTAVO DANIEL  
D.N.I. N°34.196.666 

Secretaria: 
ZARATE GRACIELA ESTER  
D.N.I. Nº25.773.195 
  
Pro Secretaria: 
CONDE HILDA INÉS 
D.N.I. Nº20.096.504 
 
Tesorero: 
SANCHEZ GUSTAVO JAVIER 
D.N.I. Nº20.878.890 
 
Pro Tesorero: 
RODRIGUEZ JESICA CAROLINA 
D.N.I. Nº35.707.910 
 
Vocal Titulares: 
MARTINEZ ERIKA ROMINA 
D.N.I. Nº39.259.010 
     
CUELLO MONICA ALICIA 
D.N.I. Nº13.183.186 
    
SANCHEZ PEDRO ANGEL 
D.N.I. Nº13.183.589 
     
GONZALEZ FABIOLA BEATRIZ 
D.N.I. Nº26.276.069 
                                                  
REYNOSO MARISA SOLEDAD 
D.N.I. Nº27.334.748 
Vocal Suplentes: 
ZUÑIGA GLORIA ARGENTINA 
D.N.I. Nº26.276.169 
     
FISCHER CARLOS ANDRÉS 
D.N.I. Nº24.307.166 
     
CONDE MARIA CRISTINA 
D.N.I. Nº16.431.259 
 
ROMÁN MARIA VERÓNICA 
D.N.I. Nº24.613.631 
 
CARABALLO ANDREA MARIANA 
D.N.I. Nº31.196.433 
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Revisor de Cuenta Titulares:  
REY ROMINA SOLEDAD 
D.N.I. Nº34.810.613 
                                                    
RIVAROLA FERNANDA GABRIELA 
D.N.I. Nº29.799.873 

Revisor de Cuenta Suplentes: 
CARABALLO PABLO MARTIN 
D.N.I. N°26.275.994 
                                                     
UCCELLI MAIRA AYELEN 
D.N.I. Nº36.732.627 
 
ARTICULO 2: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
S.M.B.-          
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

      
 
 

         D E C R E T O     Nº 296/17 
      DIAMANTE, 24 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 23 de mayo de 
2017, presentada por la Asesora 
Letrada Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $1.550,00.- (Pesos Un mil 
quinientos cincuenta), 
destinados a solventar gastos 
publicación de Edictos de la 
Subasta Pública a realizarse el 
día 24 de junio del corriente 
año.- 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos a la Asesora 
Letrada Municipal, Dra. SOLDINI 
MARIA DEL PILAR, M.I. 
Nº22.592.245, M.P Nº4727 – Fº 
129 – T.1, por la suma de 
$1.550,00.- (Pesos Un mil 
quinientos cincuenta), para los 
fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 



 

 

 

rendición de cuentas, dentro de 
un plazo de quince (15) días 
contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 

 
Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   

Subsecretario de Servicios 
Públicos 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social                                                                                                                                                                          

A/C Secretaria Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA                                          

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidencia Municipal  
. 
 
                          

D E C R E T O     Nº 297/17 
      DIAMANTE, 24 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de Contaduría Municipal 
de fecha 24 de mayo de 2017; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia al acta de la Subasta 
Pública realizada según Decreto 
Nº205/17, en el Corralón 
Municipal en fecha 20/05/17, de 
los bienes muebles registrables y 
no registrables, autorizados por 
Ordenanza Nº1359, en virtud de 
lo establecido en la Ordenanza 
Nº1325; 

Que de acuerdo a lo 
expresado y a los depósitos de 
cancelación de los precios de 
venta correspondiente, 
realizados en tiempo y forma 
por los adquirentes, se solicita el 

ingreso de fondos a la cuenta 
Nº2312000 – “Venta de Material 
de Rezago”, por la suma de $ 
23.100,00.- (Pesos veintitrés mil 
cien).  
             
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Dispónese el 
Ingreso por la suma de 
$23.100,00.- (Pesos veintitrés 
mil cien), en  la cuenta 
Nº2312000 – “Venta de Material 
de Rezago”, correspondiente a 
cancelación de los precios de 
venta realizados por los 
adquirentes de la Subasta 
Pública según Decreto Nº205/17 
de fecha 20/05/17, de acuerdo a 
lo expresado en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                   

Dn. SERGIO JOSE GEUNA                                                                                                   
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social                                                                                                                                                                          
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA                                          
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal  

      
 
 

         D E C R E T O     Nº 298/17 
      DIAMANTE, 26  – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 26 de mayo de 
2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuenta, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 

quinientos), destinados a 
solventar gastos de viaje a la 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires,  el día lunes 29 de mayo 
de 2017.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Sr. 
Presidente Municipal, Dn. 
LENICO ORLANDO ARANDA, 
D.N.I.Nº16.431.185, por la suma 
de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 1- Función 01- Sección 
01- Sector 01- Partida Principal 
02- Partida Parcial 21- Partida 
Sub- Parcial  - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
S.M.B.- 
 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

        D E C R E T O  Nº 299/17 
      DIAMANTE,  26 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 



 

 

 

La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado 
segundo de la Ley 10.027, 
prevée que, en su ausencia se 
deben delegar las funciones en 
el suplente legal, quién por 
imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir 
el normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, que está a 
cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas Municipal, 
según Decreto Nº262/17, se 
hace necesario designar un 
reemplazante legal, siendo el 
Subsecretario de Hacienda 
Municipal. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Déjase a cargo de 
la Presidencia Municipal de 
Diamante al Secretario de 
Gobierno y Acción Social 
Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 29 de 
mayo de 2017. 
 
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de 
la Secretaría de Gobierno y 
Acción Social Municipal y de la 
Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Municipal, al 
Subsecretario de Hacienda 
Municipal, Cr. FRANCISCO 
MIGUEL MUÑOZ MEZZAVOCE, 
M.I. Nº 27.606.875, por el 
mismo período indicado en el 
artículo anterior, manteniendo 
su actual función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 

comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº300/17 
DIAMANTE,  26 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma tiene 
por objeto regular la 
habilitación, localización, 
instalación, modificación y 
funcionamiento de locales 
comerciales y cadenas de 
distribución o venta en la 
jurisdicción del Municipio de 
Diamante con excepción de los 
locales regulados en los Títulos 
III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, y XI de 
la Ordenanza 1095 y todo lo que 
considere previsto en la Ley 
Provincia 9393 y su Decreto 
Reglamentario Nº1769/2010. 

Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1378, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 

ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
               

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 

 
DECRETO Nº 301 /17 

Diamante, 29 de Mayo de 2017 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PRIVADA Nº 13/17 

 
VISTO: 
Las Notas de Pedido Nº 336/17, 
337/17 y 339/17, formuladas por 
la Dirección de Obras Públicas,  y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
compra de materiales de 
construcción con destino a las 
Cooperativas de Trabajo: 
Universo Ltda., Diamante 
Construye Ltda. y Diamante 
Construcciones Ltda – dentro del 
“Programa Federal de 
Integración Socio-comunitaria 
por el cual se prevé la 
Construcción de 20 Viviendas”.  

Que, en base al monto 
estimado de la inversión, se hace 
preciso realizar un llamado a 
Licitación Privada, en 
cumplimiento de lo determinado 
en la Ordenanza Nº 39/92, 
Decreto Municipal Nº 38/93, la 
Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones 
y modificaciones vigentes. 

Que, a tal fin se 
deberán confeccionar los 
respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y 
Generales que regirán el acto, 
como así también determinarse 
la fecha y hora de apertura y 
efectuarse las invitaciones 
pertinentes.   
 
POR TODO ELLO 



 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Dispónese un 
llamado a Licitación Privada, al 
que se le asignará el Nº 13/17, 
con fecha de apertura fijada 
para el día  Martes 06 de Junio 
de 2.017, a la hora once (11:00) 
y cuyo objeto es la compra de 
materiales de construcción con 
destino a las Cooperativas de 
Trabajo: Universo Ltda., 
Diamante Construye Ltda. y 
Diamante Construcciones Ltda. – 
dentro del “Programa Federal de 
Integración Socio-comunitaria 
por el cual se prevé la 
Construcción de 20 Viviendas”, 
en un todo de acuerdo a las 
exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan el 
presente Decreto.- 
   
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 
– U. de Org. 1 – Carácter 0 – 
Finalid. 1 – Función 40 – Sec. 02 
–  Sect. 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 – P. Sub. Parcial 02 
“Bienes de Consumo - Obra 
Publica Nº 4”.-   
  
ARTICULO 3º: Procédase a 
cursar las invitaciones 
pertinentes a las firmas del 
rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título 
III de la Ley de Contabilidad de la 
provincia de entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 4º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 72.000,00 
(Pesos setenta y dos mil).- 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 

Cdor. FRANCISCO MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 

A/C Secretaría de Hacienda y 
Finanzas 

Dr. VERGARA OCTAVIO 
VALENTIN 

A/C Presidencia Municipal 
 

 
LICITACION PRIVADA Nº 13/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

                                                           
   DECRETO Nº 301 /17 

Diamante, 29 de Mayo de 2017 

 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 301/17, llámese a 
Licitación Privada Nº 
13/17,  cuyo objeto es la compra 
de materiales de construcción 
con destino a las Cooperativas 
de Trabajo: UNIVERSO Ltda, 
Diamante Construye Ltda y 
Diamante Construcciones Ltda – 
dentro del “Programa Federal de 
Integración Socio-comunitaria 
por el cual se prevé la 
Construcción de 20 Viviendas”, 
conforme al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que 
forma parte del presente. 
 
LUGAR Y FECHA: Día  Martes 06 
de Junio de 2.017, a la hora Once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Eva Perón y 
Echagüe de esta ciudad ó el día 
hábil siguiente si aquel resultare 
feriado ó se decretase asueto. 

En la fecha y hora 
indicadas se procederá a la 
apertura de los sobres 
conteniendo las ofertas, en 
presencia de los Señores: 
Presidente Municipal; Secretario 
de Gobierno y Acción Social; 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas; Asesor Letrado; 
Contador Municipal; Director de 
Obras Públicas; Director de 
Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto.  
 

B A S E S 
 

ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
cotización de los siguientes 
ítems: 
 
Nota de Pedido Nº 336/17: 

 

ÍTEM CANT. INSUMOS 

1 6 Unidades de 
Acrílico Exterior por 20 Lts. color 
rojo teja. 

 

2 5 Unidades 
Acrílico Interior por 20 Lts. color 
blanco. 

 

3 54 Mts. lineales 
de moldura de poliestireno 
expandido para exteriores de 
0,10 x 0,03. 

 

 

ÍTEM CANT. INSUMOS 

1 6 Unidades de 
Acrílico Exterior por 20 Lts. color 
rojo teja. 

 

2 5 Unidades 
Acrílico Interior por 20 Lts. color 
blanco. 

 

3 54 Mts. lineales 
de moldura de poliestireno 
expandido para exteriores de 
0,10 x 0,03. 

 
Nota de Pedido Nº 337/17: 
 

ÍTEM CANT. INSUMOS 

1 12 Unidades 
pintura Látex Acrílico Lavable 
Inter., por 20 Lts. color blanco 
tipo RAKOTON 

 

2 10 Unidades  
Látex Acrílico Interior por 20 Lts. 
color blanco. 

 

3 108 Mts. lineales 
de moldura de poliestireno 
expandido para exteriores de 
0,10 x 0,03. 

 
Nota de Pedido Nº 339/17 
 

ÍTEM CANT. INSUMOS 

1 12 Unidades 
pintura Látex Acrílico Lavable 
Inter., por 20 Lts. color blanco 
tipo RAKOTON 



 

 

 

 

2 10 Unidades  
Látex Acrílico Interior por 20 Lts. 
color blanco. 

 

3 108 Mts. lineales 
de moldura de poliestireno 
expandido para exteriores de 
0,10 x 0,03. 

 
Cdor. FRANCISCO MUÑOZ 

MEZZAVOCCE 
Subsecretario de Hacienda 

A/C Secretaria de Gobierno 
y Acción Social 

A/C Secretaría de Hacienda y 
Finanzas 

Dr. VERGARA OCTAVIO 
VALENTIN 

A/C Presidencia Municipal 
 

 
LICITACION PRIVADA Nº 13/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
DECRETO Nº 301 /17 

Diamante, 29 de Mayo de 2017 

 
ARTÍCULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en su oferta: las 
Marcas de los insumos que se 
cotizan y el plazo de entrega; si 
no se indicase este último, se 
entenderá que el mismo es 
“Entrega inmediata”.  
 
ARTÍCULO 3º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General Nº 2049 de 
la D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos 
de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 1.000,00 
(Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que 
sí tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 4º: Garantía de 
Oferta: El oferente deberá 
afianzar su propuesta de 
acuerdo a las normas 
establecidas en lo Artículos 14º - 

Inc. a); 16º; 17º; 18º y 19º del 
Pliego de bases y condiciones 
generales que se acompaña. 
 
ARTÍCULO 5º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
contrataciones del Estado. 
 
ARTÍCULO 6º: Las ofertas 
deberán ser presentadas de 
acuerdo a lo indicado en los 
Artículos 5º, 6º y 7º  del Pliego 
de bases y condiciones generales 
Pliego de bases y condiciones 
generales. No serán aceptadas 
las propuestas recibidas por FAX 
o por email. 
 
ARTÍCULO 8º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 72.000,00 
(Pesos setenta y dos mil).- 
 
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: 
De contado acorde a las 
cláusulas del Programa Federal y 
previo a los respectivos trámites 
administrativos.  
 
ARTÍCULO 10º: Los oferentes 
deberán respetar el plazo de 
mantenimiento de oferta de 30 
días hábiles, y los materiales 
deberán ser puestos en Obra en 
el lugar indicado por la Dirección 
de Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 11º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
CDO 
          

Cdor. FRANCISCO MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

       
   D E C R E T O     Nº 302/17 

      DIAMANTE, 30 – MAYO – 2017 

V I S T O: 
La nota de fecha 29 de mayo de 
2017,  presentada por el Director 
de Turismo Municipal, Sr. RE 
DIEGO MARTIN, M.I. Nº 
24.613.838; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita 
un adelanto de fondos con 
rendición de cuentas, por la 
suma de $65.000,00.- (Pesos 
Sesenta y cinco mil), destinados 
a los premios del “13º  Certamen 
de Pesca Variada de Embarcados 
con devolución – Diamante 
2017”, a realizarse el día 11 de 
junio de 2017.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase un 
adelanto de fondos al Director 
de Turismo Municipal, Sr. RE 
DIEGO MARTIN, M.I. Nº 
24.613.838, por la suma de 
$65.000,00.- (Pesos Sesenta y 
cinco mil), para los fines 
mencionados precedentemente 
y con cargo de rendición de 
cuentas, dentro de un plazo de 
quince (15) días contados a 
partir de la fecha del evento. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 2- Función 40- Sección 
01- Sector 03- Partida Principal 
04- Partida Parcial 34- Partida 
Sub- Parcial  07- “Comisión 
Municipal de Turismo”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                                        
         

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 



 

 

 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 

 
DECRETO Nº 303/17 

Diamante, 30 de Mayo de  2.017 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PRIVADA Nº 14/17 

 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 332/17 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Públicas; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
compra de 850 Mts.2, de 
Adoquines de Hormigón, 
Modelo UNI, de 8 cm. de 
espesor, según pliego adjunto – 
en el marco del “PROGRAMA 
HABITAT Y DESARROLLO 
URBANO”  - Módulo: Urbano – 
Rubro 4: Red Vial; 

Que, en base al monto 
estimado de la inversión, se hace 
preciso realizar un llamado a 
Licitación Privada, en 
cumplimiento con la Ordenanza 
Nº 39/92, Decreto Municipal Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de 
la Provincia, sus 
reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 

Que, deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y Generales que 
regirán el acto, como así 
también determinarse la fecha y 
hora de apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.   
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Dispónese un 
llamado a Licitación Privada, al 
que se le asignará el Nº 14/17, 
con fecha de apertura fijada 
para el día Martes 13 de Junio 
de 2.017, a la hora once (11:00), 

en el Palacio Municipal, con el 
objeto de adquirir 850 Mts.2, de 
Adoquines de Hormigón, 
Modelo UNI, de 8 cm. de 
espesor, según pliego adjunto – 
con destino a tres cuadras de 
pavimento articulado en Bº 23 
de Septiembre, en el marco del 
“PROGRAMA HABITAT Y 
DESARROLLO URBANO”  - 
Módulo: Urbano – Rubro 4: Red 
Vial; en un todo de acuerdo a las 
exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan el 
presente Decreto. 
   
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 
– U. de Org. 1 – Carácter 0 – 
Finalid. 1 – Función 80 – Sec. 02 
–  Sect. 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 – P. Sub. Parcial 02 
“Bienes de Consumo” - Obra 
Publica Nº 1”.-   
 
ARTICULO 3º: Procédase a 
cursar las invitaciones 
pertinentes a las firmas del 
rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título 
III de la  Ley de Contabilidad de 
la provincia de entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 4º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 289.000,00 
(Pesos doscientos ochenta y 
nueve mil) 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

LICITACION PRIVADA Nº   14/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
DECRETO Nº 303/17 

Diamante, 30 de Mayo de 2.017 

Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 303/17, llamase a 
Licitación Privada Nº 14/17 con 
el objeto de  adquirir 850 Mts.2, 
de Adoquines de Hormigón, 
Modelo UNI, de 8 cm. de 
espesor, según pliego adjunto – 
con destino a tres cuadras de 
pavimento articulado en Bº 23 
de Septiembre, en el marco del 
“PROGRAMA HABITAT Y 
DESARROLLO URBANO”  - 
Módulo: Urbano – Rubro 4: Red 
Vial; conforme al Pliego de Bases 
y Condiciones Generales que 
forma parte del presente.  
 
LUGAR Y FECHA: Día Martes 13 
de Junio de 2.017, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Eva Perón y 
Echagüe de esta ciudad ó el día 
hábil siguiente si aquel resultare 
feriado ó se decretase asueto. 
En la fecha y hora fijadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en 
presencia de las siguientes 
autoridades: Presidente 
Municipal; Secretario de 
Gobierno, y Acción Social, 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas; Asesor Letrado 
Municipal; Contador Municipal, 
Director de Obras Públicas; 
Directora de Compras y 
oferentes presentes. 
 

B A S E S 
 

ARTÍCULO 1º: Se solicita la  la 
compra de 850 Mts.2, de 
Adoquines de Hormigón, 
Modelo UNI, de 8 cm. de 
espesor, en el marco del 
“PROGRAMA HABITAT Y 
DESARROLLO URBANO”  - 
Módulo: Urbano – Rubro 4: Red 
Vial.- 
 
ARTÍCULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en su oferta: el 
Modelo de adoquín que se 
cotice y el plazo de entrega; si 
no se indicase este último, se 
entenderá que el mismo es 
“Entrega inmediata”.  
 



 

 

 

ARTÍCULO 3º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General Nº 2049 de 
la D.G.I. y sus modificaciones. 
Impuesto a los ingresos brutos 
de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 1.000,00 
(Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que 
sí tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 4º: Garantía de 
oferta: todo proponente deberá 
afianzar su propuesta, de 
conformidad a las siguientes 
normas establecidas en los 
pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los 
Art.: 14º Inc. A); l6º; 17º; 18º y 
19º.- 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que 
resulte adjudicatario elevará su 
garantía al 5% (cinco por ciento) 
del monto total adjudicado, 
conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. B)  y 15º del Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales.- 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de 
Contrataciones del Estado.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

LICITACION PRIVADA Nº 14/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
 
 

 

DECRETO Nº 303/17 
Diamante, 30 de Mayo de 2.017 

 

ARTÍCULO 7º: Las ofertas 
deberán ser presentadas de 
acuerdo a lo indicado en los Art. 
5º, 6º y 7º  del Pliego de bases y 
condiciones generales. No serán 
aceptadas las propuestas 
recibidas por FAX o mail. 
                                       
ARTÍCULO 8º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 289.000,00 
(Pesos doscientos ochenta y 
nueve mil) 
 
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: 
una vez realizada la entrega y 
con la constancia de 
“Mercadería aprobada” se 
procederá al respectivo pago.- 
  
ARTÍCULO 10º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
CDO 
            

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 304/17 
DIAMANTE,  30 – MAYO – 2017 

V I S T O: 
La nota presentada por el Jefe 
División Personal del Ente 
Autárquico Puerto Diamante, 
(E.A.P.D.), Expte. Letra “E” 
Nº1059; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
comunica que el Agente de 
Planta Permanente Municipal, 
Sr. MANRIQUE EMANUEL JOEL, 
D.N.I. Nº26.275.954, se 
encuentra desempeñando en el 
Ente Autárquico Puerto 
Diamante, como personal 
adscripto, realizando tareas que 
son consideradas en la 
Ordenanza Nº1242 como 
trabajos insalubres;   

Que la Dirección de 
Administración de Personal 
Municipal, informa que el 
Agente MANRIQUE EMANUEL 
JOEL, D.N.I. Nº26.275.954, 
Legajo Nº279, reviste Categoría 
9, Grupo 1, Nivel IV, Jefe 
Departamento Agua y Cloacas, 
de la Dirección de Obras 
Sanitarias, quien antes de su 
adscripción al Ente Portuario, se 
encontraba desarrollando tareas 
insalubres, percibiendo el 
correspondiente adicional por 
Insalubridad, y que fue dado de 
baja mediante Decreto 
Nº212/17 de fecha 19/04/17; 

Que Asesoría Letrada 
Municipal entiende que de 
acuerdo a lo informado por el 
Jefe División Personal del Ente 
Autárquico Puerto Diamante, y 
por la Dirección de 
Administración de Personal 
Municipal, el agente MANRIQUE 
EMANUEL JOEL, antes de su 
adscripción al Ente Portuario 
(E.A.P.D.) se encontraba 
desarrollando tareas insalubres y 
a partir de su adscripción a la 
fecha, continúa desarrollando las 
mismas tareas, razón por la que 
se le debe abonar lo que 
corresponde en ese concepto, 
con retroactividad al mes de 
abril del corriente año; 

Que el Departamento 
Ejecutivo Municipal comparte el 
dictamen de Asesoría Letrada, 
por lo que no existen objeciones 
para que se dicte el instrumento 
legal correspondiente.- 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórgase con 
retroactividad al 01 de abril de 
2017, al Agente de Planta 
Permanente, Sr. MANRIQUE 
EMAUEL JOEL, D.N.I. 
Nº26.275.954, Legajo Nº279, el 
beneficio del Adicional por 
Insalubridad, contemplado en la 
Ordenanza Nº1242, Decreto de 



 

 

 

Promulgación Nº431/14, Art. 
22º, Inc. d), del Estatuto 
Trabajadores Municipales, por 
estar afectado a tareas 
insalubres.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida de 
personal que corresponda, del 
presupuesto vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                                              

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O    Nº305/17 
DIAMANTE, 30 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada en fecha 26 
de mayo de 2017, por el  Jefe 
A/C de la Dirección del 
Cementerio Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
se otorgue un adicional no 
Remunerativo ni Bonificable, por 
la suma mensual de $4.000,00.- 
(Pesos cuatro mil), para el 
Agente de Planta Permanente 
Municipal, Sr. ROMAN QUINTIN 
FORTUNATO, D.N.I. Nº 
08.580.391, Legajo Nº107, por 
las tareas que realiza en el 
Cementerio Municipal; 

 
Que la Dirección de 

Administración de Personal 
Municipal, informa que el 
Agente ROMAN QUINTIN 
FORTUNATO, D.N.I. 
Nº08.580.391, Legajo Nº107, 
reviste la categoría 8, Grupo 1, 
Nivel III (5 a 9), quien se 
desempeña como Capataz del 
Cementerio Municipal; 

Que  de acuerdo a lo 
expuesto se autoriza lo 
solicitado, a partir de las 
remuneraciones 
correspondientes al mes de 
JUNIO/2017, dejando de percibir 
toda suma en concepto de horas 
extras comunes y 
extraordinarias.- 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Otórguese a partir 
del 01 de junio de 2017, al 
Agente de Planta Permanente, 
Sr. ROMAN QUINTIN 
FORTUNATO, D.N.I. Nº 
08.580.391, Legajo Nº107, un 
adicional no remunerativo ni 
bonificable, por la suma mensual 
de $4.000,00.- (Pesos cuatro 
mil), de acuerdo a lo expresado 
en los considerandos.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción  1- Unidad de 
Organización 1-  Carácter 0 
Finalidad 1-  Función 91-  
Sección 01-  Sector 01 - Partida 
Principal 02-  Partida Parcial 21-  
Partida Sub Parcial -  “Servicios 
no Personales”, del presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
D E C R E T O     Nº306/17 

 DIAMANTE, 30 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 

La nota de fecha 30 de mayo de 
2017  de  Contaduría Municipal; 
Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se 
refiere al libramiento Nº1341 a 
la orden de “Ignis Lighting SRL.”, 
por la suma de $20.230,00.- 
(Pesos Veinte mil doscientos 
treinta), pagados en fecha 
18/05/17, destinado al pago de 
luminarias de alumbrado del 
programa “PRONUREE”, se 
informa que se ha solventado en 
su totalidad con recursos de la 
cuenta N°24.100.029/84 – Banco 
Nación Argentina”; 
Que realizando el control con los 
registros del programa se 
observa que el saldo disponible 
en dicha cuenta al momento del 
pago era de $19.693,00.- (Pesos 
Diecinueve mil seiscientos 
noventa y tres), 
correspondiendo por tanto 
efectuar una transferencia de 
fondos, por la suma de $537,00.- 
(Pesos Quinientos treinta y 
siete), de la cuenta Nº2348/7 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. 
– Rentas Generales”,  y el 
depósito a la cuenta 
N°24.100.029/84 – Banco Nación 
Argentina”, a efectos de 
regularizar dicha diferencia. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Autorízase a 
Tesorería Municipal a realizar 
una transferencia por la suma de 
$537,00.- (Pesos Quinientos 
treinta y siete), de la cuenta 
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”,  y el depósito a la 
cuenta N°24.100.029/84– Banco 
Nación Argentina”, a los efectos 
señalados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 



 

 

 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº  307/17 
DIAMANTE, 30 – MAYO – 2017.- 

 

VISTO:  
La necesidad de cubrir el cargo 
de Fiscal de Faltas, creado por 
Ordenanza Nº1.353, Decreto de 
Promulgación Nº575/16; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 28º de la 
Ordenanza Nº1353, en su parte 
pertinente dice: “…Créase en el  
ámbito de la Justicia Municipal 
de Faltas de la Municipalidad de 
Diamante la Fiscalía Municipal 
de Faltas. Que estará integrada 
por Un (1) Fiscal de Faltas, 
designado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal….”;  
Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal considera oportuno 
por las condiciones personales y 
profesionales, para ocupar el 
citado cargo, designar al Sr. 
MAXIMILIANO EMILIO GEUNA, 
M.I. Nº 30.797.408, de profesión 
abogado. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Desígnase, a partir 
del 01 de junio de 2017, al Dr. 
MAXIMILIANO EMILIO GEUNA, 
M.I. Nº 30.797.408, M.P. CAER. 
8206, Fo.223, T. I., para 
desempeñar el cargo de Fiscal de 
Faltas de la Municipalidad de 
Diamante; con la asignación 
mensual que fija el presupuesto 
vigente, al margen de las 
categorías del Escalafón y sin 
estabilidad.- 

ARTICULO 2º: El gasto se 
imputará a la Partida de 
Personal correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. - 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 308/17 
DIAMANTE, 30 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La Ordenanza Nº1359, Decreto 
de Promulgación Nº602/16; Y 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se 
autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a vender 
bajo el procedimiento 
establecido por Ordenanza 
Nº1325, los bienes muebles 
registrables y no registrables en 
desuso de propiedad municipal y 
que se encuentran 
individualizados en el Anexo I, 
que forma parte útil y legal de la 
Ordenanza Nº1359; 

Que, a través del 
Decreto Nº 205/17 se dispuso la 
subasta pública de  dieciséis 
lotes, la que se llevó a cabo el 
día 20 de Mayo de 2017, en la 
que  se subastaron tres lotes (Nº 
5, Nº 13 y Nº 14), restando trece 
lotes sin subastar, por lo que  de 
acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 2º de la Ordenanza Nº 
1325 de subasta de bienes 
registrables y no registrables, se 
debe disponer una nueva 
subasta con base, al contado, 
reduciendo la base en un 
veinticinco por ciento (25%) de 
la base de cada lote que se 
subastó  el día 20 de mayo de 
2017; 

Que la nueva subasta se 
realizará el día 24 de Junio de 
2017, a las 10.00 horas en el 
mismo lugar  y en las mismas 
condiciones, con la salvedad de 
que la subasta de los lotes a 
subastar (Nº 1, Nº2, Nº3, Nº4, 
Nº 6, Nº 7, Nº 8, Nº 9, Nº 10; Nº 
11, Nº 12; Nº 15 y Nº 16) se 
realizará bajo la modalidad con 
base, al contado, reduciendo la 
base en un veinticinco por ciento 
(25%) de la base de cada lote 
que se subastó el día 20/05 
próximo pasado, y transcurrida 
media hora de la finalización, en 
caso de no haber oferentes para 
los lotes, se procederá y 
continuará con la subasta bajo la 
modalidad SIN BASE, 
ordenándose la publicación de 
edictos en las mismas 
condiciones que las anteriores; 

Que de acuerdo a lo 
expresado deberá designarse 
martillero, según lo establecido 
en el Artículo 4º de la Ordenanza 
Nº1325,  correspondiendo en 
consecuencia dictar el 
instrumento respectivo.   
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Desígnase 
Martilleros de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 4º de 
la Ordenanza Nº1325, para 
intervenir en la Subasta Pública 
conforme a la autorización 
instrumentada mediante 
Ordenanza Nº1359, Decreto de 
Promulgación Nº602/16, según 
lo expresado en los 
considerandos y al siguiente 
detalle: 
 
-DONATTI PABLO GUSTAVO, 
D.N.I. Nº 22.065.653, 
MATRICULA Nº1175.- 
 
-CHEMEZ MARIA JOSE, D.N.I. 
Nº20.321.257, MATRICULA 
Nº1152.- 
 



 

 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº309/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
Modifica la Impositiva año 2017, 
Ordenanza Nº1366, Decreto de 
Promulgación Nº12/17, en su 
TITUTLO IV – CAPITULO 2º- USOS 
DE EQUIPOS E INSTALACIONES- 
ARTICULO 14º- Apartado 3- 
PLAYA DE ORDENAMIENTO DE 
CAMIONES.-- 

Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1379, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº310/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
Condona la deuda que mantiene 
con este Municipio, en concepto 
de Tasa por INSPECCION 
SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS 
Y SEGURIDAD, años no 
prescriptos, desde el 7º Período 
año 2016 hasta el  Período del 
año 2017,  que corresponda al 
momento de promulgar la 
presente norma, 
correspondiente a la  siguiente 
actividad : 
 

- A nombre de: COOPERATIVA 
DE PROVISION DE AGUA 
POTABLE Y OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS STROBEL 
LIMITADA - CUIT Nº30-
62308391-4 -  , inscripto bajo 
Registro Nº4.425 desde el 
29/06/2016, con Expte. Letra 
“C” Nº2724 – Carpeta Letra 
“C” –Nº359 – Rubro: Cod. 
410010 –Captación, 
Depuración y Distribución de 
Agua de Fuentes 
Subterráneas- Anexo: 
Rubro:Nº701010 – Servicios 
de Alquiler y Explotación de 
Inmuebles para Fiestas, 
Convenciones, etc., Domicilio 
Comercial: Avda. San Martín- 
Strobel.- 

-  
Que no existen objeciones 

para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 

los Municipios de Entre Ríos.  
 

POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1380, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº311/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
Condona la deuda que mantiene 
con este Municipio, en concepto 
de Tasa por Inspección Sanitaria, 
Higiene, Profilaxis y Seguridad 
Municipal, por los períodos 
alcanzados entre el 1º  /2016 
hasta el 11º /2016, de la 
siguiente actividad: 
 

- a nombre: AMEZAGA MARIA 
FERNANDA, 
DOC.Nº24.446.901, inscripto 
bajo Registro Nº3.983 – 
Carpeta Letra “A” –Nº304 -  
Fecha de Alta: 12/07/12 – 
Rubro: VENTA al por MENOR 
de PRODUCTOS DE ALMACÉN 
Y DIETÉTICA – Cód. Rubro: 



 

 

 

522120 - Domicio Comercial: 
Predio Parque Nacional Pre-
Delta de la ciudad de 
Diamante. 

 
Que no existen objeciones 

para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1381, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº312/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba 
el Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal, Nº125/17, de fecha 
22 de marzo de 2017, por el que 
se dispone a partir del 1º de 
Marzo de 2017, un incremento 
salarial del 10%, a partir del 1º 
de junio de 2017, un incremento 

salarial del 5% y a partir del 1º 
de Julio de 2017, un incremento 
salarial del 5%, para todas las 
categorías del escalafón 
Municipal de Planta 
Permanente. 

Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1382, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº313/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba 
el Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal, Nº126/17, de fecha 
22 de marzo de 2017, 
disponiendo el pago de la 
Asignación por Ayuda Anual 
Escolar al personal de la 

Municipalidad de Diamante de 
planta permanente, transitorio y 
contratados por obras. 

Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1383, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
                                   

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
       

D E C R E T O     Nº314/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba 
el Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal, Nº211/17, de fecha 
19 de abril de 2017,  mediante el 
cual se Dispone un incremento 
en las Asignaciones Familiares, 
Prenatal, Hijo e Hijo con 
Capacidades Diferentes, a partir 
del 1º de abril de 2017. 



 

 

 

Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 
10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1384, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº315/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Declara 
la Jurisdicción del Municipio 
Diamante, “Territorio libre de 
Pirotecnia”. 

Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1385, la 
sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº316/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
24/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
Incorpora en el marco del 
Programa “Identidad Verde”, 
dispóngase la plantación de 
árboles en el predio 
denominado “EL Diamante”, 
demás espacios verdes públicos 
y en sectores verdes destinados 
a la plantación de árboles; los 
maceteros y otros elementos de 
jardinería instalados en la vía 
pública. Conforme lo establece 
la Ordenanza Nº679/03. 

Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. 
c), de la Ley 10.027  Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos.  

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1386, la 

sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante Municipal, 
en su sesión del 24 de mayo de 
2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                 

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA  

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

      D E C R E T O     Nº 317/17 
      DIAMANTE, 31 –  MAYO  – 2017 

 

V I S T O: 
La nota de Contaduría Municipal 
de fecha 31 de mayo de 2017; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia al informe del Sr. 
Presidente Municipal, sobre la 
transferencia realizada en fecha 
23/05/17, en la cuenta corriente 
Nº24.100.029/84 – “Banco 
Nación Argentina- Sucursal 
Diamante”, por la suma de 
$1.752.530,00.- (Pesos Un millón 
setecientos cincuenta y dos mil 
quinientos treinta), 
correspondiente al Programa 
“Desarrollo Local”, del Ministerio 
del Interior, Obra Pública y 
Vivienda de la Nación. 

Que el importe citado 
se ingresará a la cuenta 
presupuestaria 12203 - 
“Subsidios y Subvenciones 
Nacionales”,  del Presupuesto 
vigente; 

Que la Municipalidad de 
Diamante deberá rendir cuenta 
de los fondos ingresados ante el 
Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Entre Ríos. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 



 

 

 

ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Dispónese el 
Ingreso de la transferencia 
realizada en fecha 23 de mayo 
de 2017, en la cuenta corriente 
Nº 24.100.029/84 – “Banco 
Nación Argentina- Sucursal 
Diamante”, por la suma de 
$1.752.530,00.- (Pesos Un millón 
setecientos cincuenta y dos mil 
quinientos treinta), 
correspondiente al Programa 
“Desarrollo Local”, del Ministerio 
del Interior, Obra Pública y 
Vivienda de la Nación 

 
ARTICULO 2º: El importe de 
$1.752.530,00.- (Pesos Un millón 
setecientos cincuenta y dos mil 
quinientos treinta), se ingresará 
a la cuenta presupuestaria 
12203 - “Subsidios y 
Subvenciones Nacionales”,  del 
Presupuesto vigente.    
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad 
de Diamante deberá rendir 
cuenta de los fondos ingresados 
ante el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Entre Ríos. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                       
                                                                                                     

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº 318/17 
Diamante, 31 de Mayo de 2.017 

 
DECLARANDO DESIERTA LA 

LICITACION PÚBLICA Nº 06/17 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 252/17  mediante 
el cual se dispuso un llamada a 
Licitación Pública Nº 06/17, cuyo 

objeto es la compra de un 
camión mediano, usado en 
óptimas condiciones de 
funcionamiento y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al momento de la apertura 
del acto licitatorio dispuesto 
para el día Miércoles 31 de 
Mayo de 2.017 no se recibieron 
ofertas; 
Que este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de lo 
expresado en acta adjunta, 
declara desierto el presente 
llamado a Licitación Pública.- 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Declárese desierto 
el llamado a Licitación Publica Nº 
06/17, por los motivos expresados 
en los considerando del presente 
Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº319/17 
DIAMANTE,  31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Administración de 
Personal Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la desafectación del beneficio 
del Adicional por Insalubridad 
contemplado en la Ordenanza 
Nº1242, Art. 22º del Estatuto 

Trabajadores Municipales, a la 
agente DONDA PAOLA INÉS, 
D.N.I. Nº24.592.391, Legajo 
Nº233, por no estar realizando 
dichas tareas a partir del 01 de 
junio de 2017;  

Que no existen 
objeciones para acceder a lo 
solicitado.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Desaféctase a 
partir del 01 de junio de 2017, a 
la Agente de Planta Permanente, 
Sra. DONDA PAOLA INÉS, D.N.I. 
Nº24.592.391, Legajo Nº233, del 
beneficio del Adicional por 
Insalubridad, contemplado en la 
Ordenanza Nº1242, Decreto de 
Promulgación Nº431/14, Art. 
22º, del Estatuto Trabajadores 
Municipales, por no estar 
realizando tareas insalubres. 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
 

     D E C R E T O     Nº320/17 
      DIAMANTE, 31 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
El Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Diamante y el 
CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION de la  Provincia de 
Entre Ríos, representado en este 
acto por la Directora 
Departamental de Escuelas de 
Diamante, Sra. MARIA ESTER 
CAMARADA, D.N.I. 
Nº11.793.515; Y 

 



 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que dicho convenio tiene como 
finalidad posibilitar la 
implementación en  Escuela Nº3, 
“Álvarez de Arenales”, ubicada 
en Barrio Belgrano, de nuevos 
espacios que permitan la 
recuperación de saberes, como 
así también la concreción de 
talleres formativos relacionados 
con el arte, la educación de 
calidad, enmarcado dentro del 
Proyecto de Mejora e Inclusión 
en la Educación Primaria 
denominado “ESCUELA  NINA”. 

Que la Municipalidad 
reservándose la facultad de 
utilizarlo simultáneamente para 
el desarrollo de las actividades 
que le son propias, autoriza al 
Consejo, el uso y goce a título 
gratuito de las instalaciones del 
inmueble denominado “Centro 
Comunitario Barrio Belgrano”, 
ubicado en calle San José S/N de 
Barrio Belgrano de Diamante, el 
que se destinará exclusivamente 
a los fines establecidos en la 
Cláusula Primera del citado 
convenio. 

Que se hace necesario 
proceder a su convalidación. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Convalídese el 
Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Diamante y el 
CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION de la  Provincia de 
Entre Ríos, representado en este 
acto por la Directora 
Departamental de Escuelas de 
Diamante, Sra. MARIA ESTER 
CAMARADA, D.N.I. 
Nº11.793.515. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese,  
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria  Finanzas y 
Hacienda Municipal                                                          

LENICO ORLANDO ARANDA 
  Presidente  Municipal 

 
 
  



 

 

 

RESOLUCIONES 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 294/17 

DIAMANTE, 04 – MAYO  – 2017 
 

V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita un Subsidio,  destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
VALENZUELA CLAUDIA ROSANA 
D.N.I. Nº24.613.731 
$ 500,00.- 
 
SILEO SUSANA INES 
D.N.I. Nº22.113.267  
$ 700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 295/17 
DIAMANTE, 04 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
GREGORUTTI JOSE LUIS, D.N.I. 
Nº 14.993.168, por haber 
prestado colaboración en este 
municipio. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
GREGORUTTI JOSE LUIS 
D.N.I. Nº 14.993.168 
$ 3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
M.G.CH.-                                    
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 296/17 
DIAMANTE, 04 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita un Subsidio,  destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
ESPINOSA MARIA BELEN 
D.N.I. Nº36.732.595 
$ 1.000,00.- 
 
BEJARANO JOSE ALBERTO 
D.N.I. Nº31.196.600 
$ 500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 



 

 

 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 297/17 
DIAMANTE, 05 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita un Subsidio,  destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
ACEVEDO ROCIO 
D.N.I. Nº42.592.906  
$  500,00.- 
 
ACOSTA ANA SOL 
D.N.I. Nº38.053.828 
$ 600,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº298/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota presentada por la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC. 
Nº26.276.154, por la suma 
mensual de $6.000.- (Pesos Seis 
mil), quien se desempaña como 
MEDICO MUNICIPAL, de la 
Dirección de Extensión de 
Licencias, procediendo a la 
atención psicofísica de las 
personas para la obtención de la 
Licencia de Conducir y Libretas 
Sanitarias, por el mes de 
MAYO/2017. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. GRANCELLI 
GABRIEL ALEJANDRO, DOC. 
Nº26.276.154, por el importe 
mensual de $6.000.- (Pesos Seis 
mil),  durante el mes de 
MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 92- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 

 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                          
                

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 299/17 

DIAMANTE, 09 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio, para la Sra. 
MALEIKA NORMA BEATRIZ, 
D.N.I. Nº31.539.160, destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a la siguiente persona y 
por el concepto antes 
mencionado: 
 
MALEIKA NORMA BEATRIZ 
D.N.I. Nº31.539.160 
$ 600,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 



 

 

 

04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 300/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para la Sra. 
GONZALEZ ALICIA TERESA,  D.N.I. 
Nº 17.071.412, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
GONZALEZ ALICIA TERESA 
D.N.I. Nº 17.071.412 
$  1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 

Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                  
                               

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 301/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por 
Presidencia  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
FRANCO MARIO ISMAEL,  D.N.I. 
Nº 13.024.552, por haber 
prestado colaboración en este 
municipio. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
FRANCO MARIO ISMAEL 
D.N.I. Nº 13.024.552 
$ 2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 09–“Subsidios, 

Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                           
                                       

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 302/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por el 
Director de Turismo  Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención para el Sr. RIOS 
KEVIN EXEQUIEL, D.N.I. 
Nº37.289.359, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
RIOS KEVIN EXEQUIEL 
D.N.I. Nº37.289.359 
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 07– “Comisión 



 

 

 

Municipal de Turismo”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

                               
 
         R E S O L U C I Ó N     Nº 303/17 

DIAMANTE, 09 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el 
Director de Obras Públicas 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Contador, Sr. AGUSTIN RE, D.N.I. 
N°32.580.536, Matrícula 
N°4.600, por la suma mensual de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mil), 
por los meses  de MAYO, JUNIO 
Y JULIO/2017, como 
representante contable, para la 
rendición de obras en la 
Dirección de Obras Públicas; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Contador, Sr. 
AGUSTIN RE, D.N.I. 
N°32.580.536, Matrícula 
N°4.600, por la suma mensual de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mi), 
durante los meses  de MAYO, 
JUNIO Y JULIO/2017, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 

Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH                                                                                             

                
            Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 304/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Sr. 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Licenciado en Trabajo Social, Sr. 
SERGIO DANIEL JORDAN, D.N.I. 
N°26.858.470, Matrícula N°800, 
por la suma mensual de 
$15.500,00.- (Pesos Quince mil 
quinientos), por los meses de 
MAYO, JUNIO Y JULIO/2017, 
para prestar servicios como 
Coordinador del Módulo de 
Desarrollo Humano del 
Programa Nacional de Habitat y 
Desarrollo Humano dependiente 
de la Subsecretaría de Habitat y 
Desarrollo Humano del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Viviendas de la 
Nación. 

Que el gasto se afectará 
al módulo de Desarrollo 
Humano, rubro metodología de 
participación comunitaria; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Licenciado en 
Trabajo Social, Sr. SERGIO 
DANIEL JORDAN, D.N.I. 
N°26.858.470, Matrícula N°800, 
por la suma mensual de 
$15.500,00.- (Pesos Quince mil 
quinientos), por los meses de 
MAYO, JUNIO Y JULIO/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 
02 – Sector 05 - Partida Principal 
08- Partida Parcial 60 -  Partida 
Sub-Parcial 04- “Servicios Obras 
Públicas N°1”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                            
                                                                                                                                      

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº305/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Sr. 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 



 

 

 

Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Contador, Sr. AGUSTIN RE, D.N.I. 
N°32.580.536, Matrícula 
N°4.600, por la suma mensual de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mil), 
por los meses de MAYO, JUNIO Y 
JULIO/2017, para prestar 
servicios como Representante  
Contable del Programa Nacional 
de Habitat y Desarrollo Humano 
dependiente de la Subsecretaría 
de Habitat y Desarrollo Humano 
del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Viviendas de la 
Nación; 

Que el gasto se afectará 
al módulo de Desarrollo 
Humano, rubro metodología de 
participación comunitaria; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Contador, Sr. 
AGUSTIN RE, D.N.I. 
N°32.580.536, Matrícula 
N°4.600, por la suma mensual de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mi), por 
los meses de MAYO, JUNIO Y 
JULIO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 
02 – Sector 05 - Partida Principal 
08- Partida Parcial 60 -  Partida 
Sub-Parcial 04- “Servicios Obras 
Públicas N°1”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                           

              Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº306/17 
DIAMANTE, 09 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Sr. 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. SEBASTIAN ELIAS 
RODRIGUEZ, D.N.I. 
N°29.538.856, Matrícula 
N°12.147, por la suma mensual 
de $15.500,00.- (Pesos Quince 
mil quinientos), por los meses de 
MAYO, JUNIO Y JULIO /2017, 
para prestar servicios como 
Coordinador del Módulo de 
Desarrollo Urbano del Programa 
Nacional de Habitat y Desarrollo 
Humano dependiente de la 
Subsecretaría de Habitat y 
Desarrollo Humano del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Viviendas de la 
Nación; 

Que el gasto se afectará 
al módulo de Desarrollo 
Humano, rubro metodología de 
participación comunitaria; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Arquitecto, Sr. 
SEBASTIAN ELIAS RODRIGUEZ, 
D.N.I. N°29.538.856, Matrícula 
N°12.147, por la suma mensual 
de $15.500,00.- (Pesos Quince 
mil quinientos), por los meses de 
MAYO, JUNIO Y JULIO/2017, de 

acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 
02 – Sector 05 - Partida Principal 
08- Partida Parcial 60 -  Partida 
Sub-Parcial 04- “Servicios Obras 
Públicas N°1”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                            
                                                                                                                                      

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 
                            

R E S O L U C I Ó N      Nº 307/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La planilla presentada por la 
Delegación Strobel Municipal: Y 
  
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Delegación, durante el  mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
mes de ABRIL/2017: 



 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALFONSO VILMA RAQUEL 
DOC. N°17.071.241 
$ 3.100,00.- 
 
BERNACHEA RAMON ESTEBAN 
DOC. Nº17.745.591 
$ 3.300,00.- 
 
BURGOS TERESA DEL CARMEN 
DOC. Nº12.619.927 
$ 3.300,00.- 
 
CEJAS OMAR CESAR 
DOC. Nº22.932.528 
$  3.200,00.- 
 
FABRE CARLOS ALBERTO 
DOC. Nº05.953.089 
$ 3.600,00.- 
 
FABREGA BURGOS JUAN M.  
DOC. Nº37.567.950 
$ 3.200,00.- 
 
FABREGA CARLOS ALBERTO 
DOC. Nº14.299.329 
$ 4.500,00.- 
 
GEUNA JUAN LUIS 
DOC. Nº11.107.218 
$ 1.150,00.- 
 
GONZALEZ BRIAN  NAHUEL 
DOC. Nº37.921.284 
$ 4.500,00.- 
 
IFRAN MARIA CRISTINA 
DOC. Nº11.635.704 
$  2.100,00.- 
 
PEREYRA LEOPOLDO ALCIDES 
DOC. N°04.625.131 
$ 4.300,00.- 
 
RETAMAR MATIAS EDUARDO 
DOC. N°27.428.349 
$ 3.800,00.- 
 
SOSA ELIANA NOEMI 
DOC. Nº27.606.981 
$ 3.700,00.- 
 
VIVAS DAIANA ROXANA 
DOC. Nº38.053.979 

$ 3.100,00.- 
 
YENSEN NICOLAS FABIAN 
DOC. Nº39.580.152 
$ 3.000,00.- 
 
TOTAL:  $49.850,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 -Función 95 -Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 11 – “Transferencia, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                             
                      

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 308/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Planilla presentada por el 
Juzgado de Faltas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una subvención, para la persona 
que ha prestado colaboración en 
esa Área, durante el mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otórguese una 
subvención a la persona que se 
detalla a continuación, por el 

mes de ABRIL/2017: 
 
NOMBRE Y APELLIDO: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
MACHADO CLARA 
DNI Nº34.808.954 
$ 3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 -Función 60 -Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04-  Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial   10– 
“Transferencias, Eventuales, 
Donaciones, e Imprevistos” del 
Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

 
R E S O L U C I Ó N       Nº 309/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas y 
Obras Sanitarias  Municipal; Y 

 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita subvenciones,  para las 
personas que han colaborado en 
esas direcciones, en el  mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 



 

 

 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
período del mes de ABRIL/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALCORCEL JUAN CARLOS R. 
DOC. Nº13.024.152 
$ 5.000,00.- 
 
BOLIG MATIAS AGUSTIN 
DOC. Nº41.162.437 
$ 5.000,00.- 
 
CAMPOS ANDRES ALBERTO 
DOC. N°25.415.751 
$ 4.500,00.- 
 
CUELLO WALTER GUSTAVO 
ARIEL 
DOC. N°21.984.149 
$ 4.500,00.- 
 
FRANCO HECTOR DANIEL 
DOC.N°34.163.742 
$ 5.000,00.- 
  
FLORES ANGEL ANTONIO 
DOC. Nº11.101.016 
$ 4.500,00.- 
 
GALLO JUAN MANUEL 
DOC. Nº08.357.366 
$  5.000,00.- 
 
GASTIASORO ANDRES 
FERNANDO 
DOC. Nº10.812.634 
$  4.500,00.- 
  
MARTINEZ ANTONIO ALFONSO 
DOC. N°25.773.243 
$  4.500,00.- 
 
MARTINEZ MIGUEL ANGEL 
DOC. Nº25.773.375 
$ 4.500,00.- 
 
OSUNA ROMINA GISELA 
DOC. N°34.196.876 
$ 2.500,00.- 
 
PLANISCIG LUCIANO EMANUEL 
DOC. Nº35.707.566 

$ 5.000,00.- 
 
ROLDAN ALFREDO ARIEL 
DOC. N°22.403.554 
$ 4.500,00.- 
 
RODRIGUEZ ANGEL AMBROSIO 
DOC. Nº11.107.082 
$ 3.150,00.- 
 
SORIA JULIAN ESTEBAN 
DOC. Nº39.840.558 
$ 5.000,00.- 
 
SORIA LUCAS NAHUEL 
DOC. Nº39.258.981 
$ 5.000,00.- 
 
VERA DANIEL AGUSTIN 
DOC. N°41.282.934 
$ 4.550,00.- 
 
WOLFF OSVALDO MARIO 
DOC. Nº12.431.996 
$ 5.000,00.- 
 
TOTAL:  $81.700,00.- 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N       Nº 309/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

-2- 

 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 40 - 
Sección 01 – Sector 03 - Partida 
Principal 04 - Partida Parcial 34 -  
Partida Sub-Parcial 14– 
“Transferencias, Eventuales, 
Donaciones e Imprevistos”-, del 
Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

      R E S O L U C I Ó N   Nº 310/17 
      DIAMANTE, 10 - MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Deportes  
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección de Deportes, en el  
mes de ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
mes de ABRIL/2017: 
 
APELLIDO   Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALTAMIRANO ALEJANDRO 
DNI Nº 37.289.156 
$2.500,00.- 
 
DASSO LAUTARO MATIAS 
DNI Nº 35.707.899 
$ 2.500,00.- 
 
GARCIA TERESA CARINA  
DNI Nº 28.527.571 
$2.500,00.- 
 
MENDEZ VERONICA ROMINA 
DNI Nº 32.275.590    
$2.500,00.- 
 
MOYANO EMANUEL 
DNI Nº 38.054.699 
$ 2.500,00.- 
 
UNREIN NICOLAS EMANUEL    
DNI Nº 35.443.739 
$ 2.500,00.- 
 



 

 

 

VILLANI MORALES MARIANO 
ANDRES 
DNI Nº 29.233.976 
$ 2.500,00.- 
 
WENDLER DARIO OMAR 
DNI Nº 29.014.177 
$ 2.500,00.- 
 
TOTAL:  $20.000,00.-
         
           
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 30 -Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial  03 – “Comisión 
Municipal de Deportes” del 
Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                            

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 311/17 
DIAMANTE, 10 -  MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en la 
Dirección de Cultura, por el mes 
de ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
mes de ABRIL/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
FOGEL VALERIA NOEMI 
DNI Nº 32.275.563 
$1.500,00.- 
 
GONZALEZ GRECIA NOEMI 
DNI Nº 34.810.859 
$1.500,00.- 
 
MIGUELES DELIA PETRONA 
DNI Nº 06.165.953 
$ 1.200,00.- 
 
NOELLI JULIANA 
DNI Nº 24.418.928 
$ 1.500,00.- 
 
PAIL ADRIAN 
DNI Nº 36.856.630 
$ 1.500,00.-  
 
RIQUELME MIRIAM ESTELA 
DNI Nº 26.276.139 
$ 1.500,00.- 
 
RIQUELME RAMON CARLOS 
DNI Nº 21.567.395 
$ 1.500,00.-   
 
RIQUELME JONATHAN HECTOR 
E.   
DNI Nº 34.810.574   
$ 3.000,00.- 
 
SUAREZ JOSE LUIS 
DNI Nº 14.993.211 
$ 5.000,00.- 
 
TEJADA ANASTASIA DEL VALLE  
DNI Nº 20.110.146 
$ 2.500,00.- 
 
TREVISAN MARIELA SUSANA 
DNI Nº 22.690.184 
$ 1.500,00.- 
 
ZAPATA JUAN CRUZ  
DNI Nº 37.567.945 

$1.500,00.- 
 
FRANCO MARIA CRISTINA  
DNI Nº 34.549.793 
$1.500,00.- 
  
GIMENEZ ROSANA GRACIELA  
DNI Nº 24.613.823       
$2.000,00.- 
 
RICLE ANGELICA OFELIA 
DNI Nº 32.580.671 
$ 2.000,00.- 
 
TOTAL:  $ 29.200,00.-
     
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 80- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 05 – “Comisión 
Municipal de Cultura”, del 
Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                    
                                                    

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº  312/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Turismo Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita subvenciones,  para las 
personas que han colaborado en 
esa Dirección, por el mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 



 

 

 

DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
mes de ABRIL/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
BASALDUA ANA PAULA                                                         
34.196.798                                  
4.000,00.- 
 
CAMARADA BITZ JESSICA 
35.299.320  
2.000,00.- 
 
CARDOSO PIO JESUS RAMON 
35.707.778   
4.000,00.- 
 
MAMANI ELIDIA ELIZABETH 
30.049.395 
2.500,00.- 
 
MARTINEZ ISIDORO ROQUE 
16.988.316 
4.500,00.- 
 
OSUNA LUIS JAVIER 
35.707.814 
4.000,00.- 
 
RIOS LUCRECIA ROSANA 
32.275.624 
4.000,00.- 
 
RIOS MAILLEN INGRID 
34.810.515 
2.800,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ SABRINA 
29.980.229 
2.000,00.- 
 
ROMAN DEOLINDA SOLEDAD 
31.539.010 
2.000,00.- 
 
SORIA MARIELA ROSANA                                                     
22.690.043 
2.500,00.- 
 
VIVAS PAULA ROMINA 

31.196.348 
2.500,00.- 
 
TOTAL:  
$36.800,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 07– “Comisión 
Municipal de Turismo”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                              

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social   Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente  Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 313/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO  -  2017 

 
V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
informa de  las personas que han 
sido beneficiadas en la Dirección 
de Servicios Públicos Municipal,  
con el Programa de Inclusión 
Social Municipal (PISoM), creado 
por Ordenanza Nº1003,  
Prorrogada la misma por 
Ordenanza Nº1334, Promulgada 
con Decreto Nº367/16, afectado 
O. Pública Nº1, durante el  mes 
de ABRIL/2017; 
           Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase el 
beneficio correspondiente al 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada 
la misma por Ordenanza 
Nº1334, Promulgada con 
Decreto Nº367/16, a las 
personas detalladas a 
continuación, afectado O. 
Pública Nº1, por el mes de 
ABRIL/2017.  
  
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
MPORTE: 
 
ACOSTA CLAUDIA ALEJANDRA 
DOC. N°23.857.053 
$ 3.300,00.- 
 
ALARCON NAHUEL JULIO DANIEL 
D.O.C. Nº37.289.345 
$ 2.500,00.- 
 
BECKER GUSTAVO IVAN  
D.O.C. Nº39.259.100 
$ 4.900,00.- 
 
BEJARANO LUCIANO ANDRES 
D.O.C. Nº29.980.281 
$ 4.650,00.- 
 
BRACAMONTE GLADYS 
GRISELDA 
DOC. Nº22.305.258 
$3.250,00.- 
 
BRITOS LIDA VIVIANA 
DOC.Nº23.207.711 
$2.850,00.- 
 
BURNE MARIO EDGARDO   
DOC.Nº34.196.868                 
$3.100,00.-  
 
CABRAL ALEJANDRO MANUEL 
DOC.N°25.287.438 
$3.500,00.- 
 
CABRERA PAULINO ABRAHAM 
DOC.Nº08.078.711 
$3.150,00.- 
CANTERO NORMA BEATRIZ 
DOC.N°31.196.491 
$2.700,00.- 



 

 

 

 
CASANAVE GLORIA BEATRIZ 
DOC.Nº16.466.536 
$3.000,00.- 
 
CASTRO JAVIER NICOLAS  
DOC.N°40.164.055 
$ 400,00.- 
 
CEBALLOS FERNANDO 
SANTIAGO 
DOC.Nº38.527.827  
$ 200,00.- 
  
CORBALAN CARLOS NICOLAS 
DOC.Nº40.164.052 
$1.750,00.- 
  
CORBALAN JUAN CARLOS  
DOC.Nº22.690.454 
$3.820,00.- 
 
CORDOBA JONATHAN EZEQUIEL 
DOC.Nº39.258.998 
$3.000,00.- 
 
DIAZ ELVIO RAMON 
DOC.Nº38.262.813 
$3.270,00.- 
 
DIAZ FRANCISCA LUCIA  
DOC.Nº29.538.638  
$3.270,00.- 
 
DIAZ FRANCO JESUS 
DOC.Nº40.695.439  
$3.270,00.- 
 
DIAZ NANCY NOEMI  
DOC.Nº28.135.023 
$3.820,00.- 
 
DIAZ NATALIA LORENA 
DOC.N°29.980.078 
$2.850,00.- 
  
DIAZ RAMON ANDRES 
DOC.Nº29.980.018 
$3.270,00.- 
 
DOMINGUEZ MARIA ROSA B. 
DOC.N°14.634.702 
$2.850,00.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
DUARTE MARIA CECILIA 
DOC.Nº28.593.366 
$3.100,00.- 
 
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL 
DOC.Nº29.233.944 
$3.100,00.- 
 
FORESI MARCELA NORMA  
DOC.Nº20.249.449 
$3.100,00.- 
 
FRANCO JUAN DOMINGO 
DOC.N°26.276.086 
$3.500,00.- 
 
FRANCO SILVANA BEATRIZ 
DOC.N°30.391.074 
$3.100,00.- 
 
FRANCO VALENTINA SILVERIA 
DOC.Nº26.276.153 
$3.100,00.- 
 
GARCIA JUANA LUCRECIA  
DOC.Nº21.423.850 
$3.100,00.- 
 
GARCIA SANTOS DANIEL 
DOC.Nº31.196.575 
$3.500,00.- 
 
GAUNA FRANCO EZEQUIEL 
DOC.Nº39.840.556 
$2.100,00.- 
 
GIMENEZ MARIA GABRIELA 
DOC.Nº31.196.480 
$2.500,00.-  
 
GONZALEZ JOSE ARIEL 
DOC.N°23.857.379 
$4.200,00.- 
 
GONZALEZ LORENA SOLEDAD 
DOC.N°29.538.767 
$3.100,00.- 
 
GONZALEZ MARIO RUBEN 
DOC.Nº17.517.908 
$5.200,00.- 
 
HOLMANN MARIA DEL LUJAN   
DOC.Nº34.810.648  

$3.100,00.- 
 
LEDESMA SERGIO JAVIER 
DOC.Nº25.287.537 
$7.000,00.- 
 
LEIVA HORACIO ALBERTO   
DOC.Nº14.048.736    
$3.100,00.- 
 
LOPEZ NILDA BEATRIZ  
DOC.Nº11.512.233  
$3.820,00.- 
 
LUTO ERICA GISELA 
DOC.N°34.810.828 
$3.100,00.- 
 
LUTO ROSA ESTER 
DOC.Nº20.776.560 
$3.100,00.- 
 
LUTO YANINA SOLEDAD 
DOC.N°32.580.936 
$ 550,00.- 
 
MALDONADO MARIA ESTER 
DOC.Nº18.489.829 
$3.250,00.- 
 
MALDONADO RICARDO JAVIER 
DOC.Nº31.539.053 
$3.385,00.- 
  
MARTINEZ DIEGO EXEQUIEL 
DOC.Nº37.567.956 
$2.700,00.- 
 
MARTINEZ NATALIA SOLEDAD 
DOC.Nº31.539.004 
$3.100,00.- 
 
MARTINEZ SILVIA RAMONA  
DOC.Nº25.287.518   
$5.000,00.- 
 
MEDINA MONICA GRACIELA 
DOC.N°23.587.698 
$2.900,00.- 
MENA JULIA PATRICIA 
DOC.N°30.797.363 
$3.050,00.- 
 
MIRANDA JONATAN GASTON 
DOC.Nº38.262.868 
$4.800,00.- 
 
MORALES JORGE  



 

 

 

DOC.N°M8.580.354 
$3.385,00.-  
  
MOREYRA JACINTO OMAR 
DOC.N°05.406.684 
$2.500,00.- 
 
MUÑOZ RAMON EDUARDO 
DOC.Nº31.976.113              
$2.400,00.- 
 
ORTEGA CEFERINO JOSE 
DOC.N°21.984.261 
$3.350,00.- 
 
PARRONI SILVIA  
DOC.Nº33.312.710 
$3.100,00.- 
 
PEREYRA CRISTIAN JAVIER 
DOC.Nº35.707.504 
$ 900,00.- 
 
PEREZ ANA MARIA DE LOS 
ANGELES  
DOC.N°41.216.504 
$3.000,00.- 
 
PEREYRA JOSE LUIS 
DOC.Nº34.196.840 
$3.500,00.-  
 
PIEDRABUENA MIRTA 
DOC.Nº11.789.339 
$3.100,00.- 
 
PIEDRABUENA OSCAR 
ALEJANDRO 
DOC.Nº39.027.800 
$2.650,00.- 
 
PILINGER MARIO EDUARDO 
DOC.Nº31.869.632 
$5.000,00.-  
 
RAJOY ESTER YOLANDA  
DOC.Nº27.943.435 
$3.100,00.- 
 
RIOS GRISELDA RAMONA  
DOC.Nº17.745.490 
$3.100,00.- 
 
RIOS TEODORO ALBERTO 
DOC.Nº13.024.587  
$2.500,00.- 
 
RUBIO ANIBAL BRIAN 

DOC.Nº38.262.877 
$1.750,00.- 
 
RUIZ MARIA LAURA 
DOC.Nº35.707.775 
$3.400,00.- 
 
SANCHEZ RAUL JOSE 
DOC.N°39.580.049 
$3.500,00.- 
 
SANTA MARIA CARLOS 
ROSENDO 
DOC.N°39.259.017 
$1.750,00.- 
  
SCHANZEMBACH JORGE 
RICARDO  
DOC.Nº27.832.723 
$2.900,00.- 
 
SERRANO RAMONA 
DOC.Nº17.850.612 
$3.100,00.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
SIAN MARCELO GUIDO 
DOC.Nº18.006.376 
$ 3.200,00.- 
 
SILVA MARIA EUGENIA  
DOC.N°40.695.380 
$ 3.100,00.- 
 
SORIA CARINA ELIZABETH  
DOC.Nº27.824.792 
$ 3.385,00.- 
 
SORIA HERNAN JAVIER  
DOC.N°32.580.889 
$ 3.150,00.- 
 
SORIA HUGO MARTIN 
DOC.Nº29.233.824  
$ 3.820,00.- 
 
SORIA JESICA PAMELA  
DOC.Nº34.196.792 
$ 2.850,00.- 
 

SORIA MARCELA PATRICIA 
DOC.Nº18.304.414 
$ 3.100,00.- 
 
SORIA SIMON ISMAEL 
DOC.Nº33.656.499 
$  650,00.- 
 
SOSA PATRICIA ALEJANDRA 
DOC.N°32.275.643 
$ 3.000,00.- 
 
STURTZ OMAR  
DOC.Nº13.183.482 
$ 4.200,00.- 
 
TABORDA CRISTIAN RAMON 
DOC.Nº21.567.221 
$ 2.100,00.- 
 
TABORDA ELSA LEONOR 
DOC.Nº13.024.323  
$ 3.100,00.- 
 
TABORDA MIRTA GLADIS  
DOC.Nº25.773.058  
$ 960,00.- 
 
TORTUL NESTOR FABIAN  
DOC.Nº32.580.635 
$ 2.700,00.- 
 
VERA ANDREA NOEMI 
DOC.Nº28.527.848 
$ 2.900,00.- 
 
VERA LUIS RICARDO 
DOC.N°24.323.896 
$ 2.800,00.- 
 
VILLALBA LUCAS SEBASTIAN 
DOC.N°39.259.095 
$  800,00.- 
 
VILLAR JUAN ANDRES 
DOC.Nº38.262.819 
$ 3.000,00.- 
 
VIVAS GABRIELA CARINA 
DOC.Nº23.587.699 
$ 3.100,00.- 
 
VIVES PABLO MIGUEL  
DOC.Nº26.831.009 
$ 1.950,00.- 
 
TOTAL:             $275.175,00.-  
 



 

 

 

ARTICULO 2: Impútese a: 
Impútese a: Jurisdicción 1 – 
Unidad de Organización 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 - 
Función 80 - Sección 02– Sector 
05 - Partida Principal 08 - Partida 
Parcial 60 -  Partida Sub-Parcial 
04 – “Obra Pública Nº1-PISOM” 
del Presupuesto vigente.-   
                                                                  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

                                                                                                                                                                                                            
  R E S O L U C I Ó N    Nº 314/17 
 DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
Las planillas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita subvenciones  para las 
personas que han colaborado 
con esa Dirección, durante el 
mes de ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
mes de ABRIL/2017: 
 

APELLIDO   Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALBORNOZ CARLA FLORENCIA 
39.576.686  
2.500,00.- 
 
AMARILLO ANALIA SOLEDAD 
25.773.320 
2.200,00.- 
 
BARRETO GABRIELA BEATRIZ 
17.882.494 
1.500,00.- 
 
BRITOS MARTA GRACIELA  
13.183.080 
3.000,00.- 
 
CAVALLO MARIA DEL CARMEN 
06.649.558  
5.000,00.- 
 
DASSO GIULIANA  
37.289.054  
2.500,00.- 
 
ESTEVENAZZIO MARIA LAURA 
27.606.815        
2.000,00.- 
 
FERNANDEZ ANTONIO RUBEN 
21.423.721  
3.500,00.- 
 
GARCIA JESUS DAVID  
38.170.658  
2.500,00.-  
 
GONZALEZ MARIA DOLORES 
13.183.593  
3.500,00.- 
 
GONZALEZ NELIDA SUSANA 
13.183.074  
4.000,00.-  
GREGORUTTI CEFERINO  
05.939.989         
4.000,00.- 
 
LEIVA MIRTA GRACIELA  
10.812.960 
2.200,00.- 
 
LINARES MONICA LORENA 
24.613.712  
3.000,00.- 

 
LOPEZ MARIA ELENA 
21.423.839 
2.200,00.- 
 
MACHADO SILVIA LORENA   
30.782.409          
2.200,00.- 
 
MORA MARIELA ALEJANDRA 
34.449.415  
2.500,00.- 
 
MOREIRA LEONELA SUSANA  
36.732.585            
2.200,00.- 
 
MOREYRA ALEJANDRA 
DEOLINDA  
31.196.457 
2.000,00.- 
 
MUÑOZ VICTOR EMANUEL 
32.580.777  
4.000,00.- 
 
OSUNA ADRIANA ROSA 
23.857.063  
1.200,00.- 
 
RICLE CRISTINA SUSANA   
12.431.890       
2.200,00.- 
 
RIOS RAMON HUMBERTO  
12.064.375  
2.000,00.- 
  
RODRIGUEZ ALEJANDRA BEATRIZ 
28.527.572  
5.000,00.-  
 
RODRIGUEZ GASTON 
29.538.813  
2.000,00.- 
ROMERO LAURA ELISABET 
34.810.518  
4.000,00.- 
 
RUBIO NORMA VALERIA  
39.027.853  
2.500,00.-  
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APELLIDO Y NOMBRE: 



 

 

 

DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
SICORA YAMILA ROCIO 
34.618.612   
2.200,00.- 
 
SORIA ANABELLA IVANA 
32.275.502 
2.500,00.- 
 
SUAREZ GUADALUPE  MARIA   
DE LOS A. 
25.773.132  
500,00.- 
 
ZAPATA NORMA BEATRIZ  
26.276.384 
2.500,00.- 
 
ZARATE ROMINA ROXANA 
36.659.143  
1.000,00.- 
 
BERON ISMAEL ARTURO 
16.466.576 
3.000,00.- 
 
FRANCO JORGE LUIS    
29.882.914   
6.000,00.- 
 
GONZALEZ DIEGO LUIS  ALBERTO   
38.544.166 
3.000,00.- 
 
MORALES JULIAN ROSAURO 
05.956.459   
3.000,00.- 
 
PIEDRABUENA JORGE ALBERTO 
10.135.761 
1.400,00.- 
 
TABORDA ELVIO OMAR 
14.299.048 
600,00.- 
 
VIVAS HUGO ALBERTO 
10.812.683     
3.000,00.- 
 
ALBORNOZ ALEJANDRA  N. 
33.312.920      
2.200,00.- 
 
CORREA PAOLA 
32.275.522 

2.200,00.- 
 
GEIST MARTA GRACIELA   
23.587.530       
2.200,00.- 
 
OSUNA GLORIA ROSANA     
23.207.527        
2.200,00.- 
 
ORTEGA FATIMA NOEMI    
31.539.066                  
2.200,00.- 
 
MUÑOZ HILDA MARIA  
24.189.085    
3.300,00.- 
 
BALBUENA MARIA ROCIO  
31.196.587   
1.100,00.- 
  
RETAMAL ANA PAULA      
37.289.052         
3.860,00.- 
 
TOTAL:          $123.360,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 20 -Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04 – “Transferencia, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos” del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
 
 

            Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y  
Acción Social Municipal                       

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

 
R E S O L U C I Ó N     Nº 315/17 
DIAMANTE, 10 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 

La Planilla presentada por la 
Dirección de Espacios Públicos 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa 
de  las personas que han sido 
beneficiadas en el Vivero 
Municipal, con el Programa de 
Inclusión Social Municipal 
(PISoM), creado por Ordenanza 
Nº1003, Prorrogada la misma 
por Ordenanza Nº1334, 
Promulgada con Decreto 
Nº367/16, durante el  mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase el 
beneficio correspondiente al 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada 
la misma por Ordenanza 
Nº1334, Promulgada con 
Decreto Nº367/16, a las 
personas detalladas a 
continuación, por el mes de 
ABRIL/2017:        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ARESTA MONICA VIVIANA 
DOC.Nº32.580.545 
$ 2.500,00.- 
 
BRITOS PEDRO CONSTANCIO 
DOC.Nº05.950.244 
$2.500,00.- 
 
DAMBORIANA JONATHAN O. 
DOC.Nº40.162.622 
$ 4.000,00.- 
  
FIRPO GUSTAVO RUBEN 
DOC.Nº37.567.946 
$ 3.200,00.- 
 



 

 

 

GIMENEZ MARIA NANCI 
DOC.Nº20.096.501 
$2.500,00.- 
 
GOMEZ ALEJANDRO RUBEN 
DOC.Nº40.162.677 
$ 4.000,00.- 
 
ISMAIL ENZO SEBASTIAN  
DOC.Nº33.312.987 
$ 3.600,00.- 
 
LINARES BRIAN ELIAS   
DOC.Nº39.259.031 
$  3.000,00.- 
 
MARTINEZ NILDA CATALINA 
DOC.Nº26.276.254 
$2.300,00.- 
 
MUÑOZ ALFREDO RAMON 
DOC.Nº11.512.270 
$ 2.500,00.- 
 
NORIEGA PABLO DAMIAN 
DOC.Nº31.307.493 
$ 3.300,00.- 
 
PELENTIER JOSEFA MARIA  
DOC.Nº12.431.839 
$ 2.700,00.- 
 
PEREYRA JUAN RAMON 
DOC.N°21.567.314 
$ 3.700,00.- 
 
ROJAS FABIO EXEQUIEL 
DOC.N°30.797.284  
$ 4.000,00.- 
 
SOSA PRISCILA JULIETA 
DOC.Nº40.164.040 
$ 2.500,00.- 
 
SANCHEZ OMAR JOAQUIN 
DOC.Nº13.183.645 
$ 2.500,00.- 
 
TOTAL:  $48.800,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Impútese a: Jurisdicción 1- 
Unidad de Organización 1– 
Carácter 0 – Finalidad 1- Función 
50- Sección 02 – Sector 05 - 
Partida Principal 08- Partida 
Parcial 60 -  Partida Sub-Parcial  
04– “Servicios Obra Pública 

Nº3”,  del Presupuesto vigente. 
                 

ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.-                                                                              
                               
                 Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y  

Acción Social Municipal                       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

 
 R E S O L U C I Ó N    Nº 316/17 
DIAMANTE, 10 -  MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Secretaria de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita subvenciones,  para las 
personas que han colaborado en 
este Municipio, por el mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que 
se detallan a continuación, por el 
mes de ABRIL/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
AMARILLO RAUL HORACIO 
12.431.902  
3.000,00.- 
 
AMARILLO JORGE RICARDO 
10.281.314 
3.000,00.- 
 
ARREDONDO MARCELO ANDRES 
20.321.438  

3.000,00.- 
 
BORIO SEBASTIAN HUMBERTO 
39.696.992 
3.000,00.- 
 
BURNE BASILIO  
10.281.643  
3.500,00.- 
 
CEBALLOS JUAN PABLO   
32.187.242  
3.000,00.- 
 
CEBALLOS NICOLAS ROQUE 
35.960.629  
3.000,00.- 
 
CERRUDO FERNANDO DAVID 
23.587.561              
3.800,00.- 
 
DOMINGUEZ DANIEL ALBERTO  
26.275.892   
5.000,00.- 
 
DOMINGUEZ JOSE RAMON 
26.858.868       
3.000,00.- 
 
FERNANDEZ KEVIN 
45.175.345  
4.400,00.- 
 
FIGUEREDO NESTOR MARTIN   
35.003.416          
3.000,00.- 
 
GAIANO DOMINGO ROBERTO 
10.812.736 
3.000,00.- 
 
KINTAL NESTOR REINALDO 
11.512.310   
3.000,00.- 
 
LEIVA ENRIQUE RAMON  
13.183.145      
4.900,00.- 
 
LEIVA ESTEBAN ABEL   
28.876.454       
3.000,00.- 
 
LEONETTI VICTOR LEONARDO 
22.305.084 
4.400,00.- 
 



 

 

 

MARTINEZ DANIEL ALBERTO 
28.527.803  
3.500,00.- 
 
MARTINEZ MARIO ABEL    
13.024.392                    
5.000,00.- 
 
MARTINEZ NESTOR FABIAN 
18.244.645 
800,00.- 
 
MOREIRA ORLANDO  
20.776.646 
3.000,00.- 
 
MOREIRA SALVADOR HORACIO       
14.299.155    
3.000,00.- 
 
ORZUZA SEBASTIAN 
34.196.965  
3.000,00.- 
 
PERALTA GONZALO RODRIGO    
32.580.929 
3.000,00.- 
 
PEREZ FERNANDO JAVIER  
30.527.232         
3.000,00.- 
 
PEREZ JUAN ALBERTO 
14.048.445        
3.000,00.- 
 
RAMOS LUTO CASILDO   
05.886.512   
3.500,00.- 
RICLE JOSE AGUSTO      
28.527.973    
3.000,00.- 
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APELLIDO Y NOMBRE:  
DOCUMENTO:   
IMPORTE: 
 
RIDISSI JOSE RAMON 
20.209.717 
3.000,00.- 
  
RIOS MARIO ALBERTO    
26.276.237                     

1.600,00.- 
 
ROMAN HECTOR ALBERTO 
26.858.841                     
3.500,00.- 
 
ROMAN SEBASTIAN CLARO 
12.431.547                        
5.000,00.- 
 
RUBIO JONATHAN RUBEN  
34.196,763  
1.000,00.- 
 
TRONCOSO WALTER JESUS  
27.520.741     
4.900,00.- 
 
SACIUK AXEL HERNAN 
39.321.328  
3.000,00.- 
 
SCHAMNE VIVIANA GRACIELA 
34.810.617 
3.000,00.- 
 
BECKER MARIA EVA          
16.798.439             
3.000,00.- 
 
CORONEL WALTER JAVIER     
23.857.157       
5.000,00.- 
 
SORIA FRANCO NOEL   
40.164.005     
5.000,00. 
TABIA MARIA ISABEL 
22.690.461     
3.000,00.- 
 
TORRES JUAN CRUZ   
37.567.832    
5.000,00.- 
 
COMELLI HERNAN EMANUEL 
39.580.061   
3.000,00.- 
 
AVILA DANIEL     
26.332.435  
800,00.- 
 
FERNANDEZ LAUTARO 
 34.810.885  
5.000,00.- 
 
FERREYRA CARLOS MARTIN        

25.773.328       
2.800,00.-   
 
FERREYRA MONICA FABIANA  
20.668.469  
5.000,00.- 
 
HERBELL ORNELLA ELIZABETH 
33.312.959       
3.500,00.- 
 
MASCARO LORENZO MIGUEL      
29.538.693             
1.000,00.- 
 
MARTINEZ LILIAN JORGELINA 
27.832.704        
1.000,00.- 
 
OSUNA RAUL RODOLFO      
31.539.250          
5.000,00.- 
 
RAU LUCAS ESTEBAN  
40.164.060      
2.500,00.- 
 
ROCCA NORMA BEATRIZ           
17.071.747    
4.000,00.- 
 
ACOSTA OSVALDO LUJAN   
16.431.258           
8.000,00.- 
 
FERNANDEZ LEONELLA NOEMI 
35.707.585 
4.200,00.- 
PERETTI MARIA BELEN  
22.690.308  
5.000,00.- 
 
UHRIG SOFIA ANAHI        
39.027.958     
2.900,00.- 
 
SOSA GUIDO FACUNDO  
38.055.592  
4.000,00.-  
 
SANCHEZ MARA NATALI  
31.539.298 
2.000,00.-  
 
ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL M. 
36.102.715       
3.000,00.-           
                  



 

 

 

TOTAL:         $201.500,00.-
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
                 Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y  

Acción Social Municipal                       
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 317/17 
DIAMANTE, 11 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para la Sra. 
IBARRA MARIA ESTER,  D.N.I. Nº 
20.096.563, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 
Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
IBARRA MARIA ESTER 
D.N.I. Nº 20.096.563 
$ 1.800,00.- 

 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                   
 
                               

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI 
Secretario Hacienda y         

Finanzas 
A/c Secretaria Gobierno y 

Acción Social                      
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                        

 
 

 
R E S O L U C I Ó N    Nº 318/17 
DIAMANTE, 11 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por el 
Director de Turismo  Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención para el Sr. 
LEDESMA RAMON IGNACIO, 
D.N.I. Nº13.024.055, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 

mencionado: 
 
LEDESMA RAMON IGNACIO 
D.N.I. Nº13.024.055 
$2.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 07– “Comisión 
Municipal de Turismo”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI 
Secretario Hacienda y         

Finanzas 
A/c Secretaria Gobierno y 

Acción Social                      
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                                                      

          
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 319/17 
DIAMANTE, 11 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por el 
Director de Turismo  Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención para la Sra. 
SOLIS MARIA NANCY, D.N.I. 
Nº26.276.281, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 



 

 

 

Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
SOLIS MARIA NANCY 
D.N.I. Nº26.276.281 
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 07– “Comisión 
Municipal de Turismo”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                               
          

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI 
Secretario Hacienda y         

Finanzas 
A/c Secretaria Gobierno y 

Acción Social                      
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                                                      

 
 
                                                       

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 320/17 

DIAMANTE, 12 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
El expediente  Letra C- Nº  
2672/4 de fecha 20/03/2017 de 
referencia; Y  

 
CONSIDERANDO: 
Que, el citado expediente 
corresponde al Sr. Lorenzo 
Pedro Rubén Campos, M.I. Nº 
5.947.057, jubilado de la Caja 
Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones, mediante el cual  
interpone ante el organismo 
mencionado Reclamo de 
Recomposición y/o Reajuste de 
Haberes de Jubilación. 

Que, la Caja Municipal 
de Jubilaciones y Pensiones dicta 

Resolución Nº 35/13 de fecha 
27/05/2013 denegando el 
reclamo impetrado de 
incremento de haberes 
jubilatorios, en virtud del 
dictado del Decreto Nº 261/08; 
por lo que el Sr. Campos apela la 
misma, remitiéndose las 
actuaciones al Departamento 
Ejecutivo Municipal, conforme el 
Artículo 93º de la Ordenanza Nº 
230/95. 

Que, en concreto lo que 
pretende es que, en virtud del 
Decreto  DEM Nº 261/08  que 
dispuso un incremento al 
personal en actividad, se 
traslade a su  haber previsional 
con retroactividad al mes de 
junio de 2008. 
 Que, este reclamo 
pugna con un principio 
fundamental que integra el 
Derecho de la Seguridad Social, 
cual es la Proporcionalidad, que 
refiere a la equivalencia que 
debe existir entre los aportes 
realizados en actividad por los 
beneficiarios de las prestaciones 
previsionales, y el haber que 
percibe en pasividad. 
 Que, dicho con otras 
palabras, la necesaria 
proporcionalidad que debe 
existir entre el haber de 
pasividad y el de actividad, es 
directriz para conjugar la 
naturaleza del haber previsional.
  
 Que, las exigencias de 
una conveniente adaptación de 
la prestación jubilatoria han de 
considerarse cumplidas, en 
principio, cuando a través de su 
haber actualizado el jubilado 
conserva una situación 
patrimonial proporcionada a la 
que le correspondería de haber 
continuado en actividad. Tales 
directrices proveen de contenido 
a la inteligencia que cabe asignar 
a los principios de movilidad, 
irreductibilidad y 
proporcionalidad del haber 
previsional de jerarquía 
constitucional en nuestro propio 
ordenamiento jurídico 
provincial. Poner en pugna los 

referidos principios entre sí, 
significaría avalar la 
desarticulación del sistema de 
reparto, ya que podría llegarse a 
que la clase pasiva pudiere 
percibir una prestación superior 
a aquélla que por igual cargo 
perciben los agentes en 
actividad, que son quienes en 
definitiva con sus aportes hacen 
posible la concreción práctica y 
material del sistema 
implementado. 
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Que, lo reclamado por 
el actor atenta contra el 
financiamiento del régimen 
previsional del que es actual 
beneficiario. 
 Que, al momento en 
que el Sr. Lorenzo Pedro Rubén 
Campos adquirió su jubilación, el 
adicional que percibía estando 
en actividad no era de carácter 
remunerativo, por lo que no 
forma parte de su liquidación de 
haberes en virtud de lo 
preceptuado por el Artículo 67º 
de la Ordenanza Nº 230/95. 
 Que, por otra parte, el 
Artículo  25º de la Ordenanza Nº 
230, última parte, expresa que 
no se considerarán integrantes 
del concepto de remuneraciones 
“cualquier suma no bonificable 
ni remunerativa”. 
 Que, pretender que un 
rubro que no es salarial cuando 
el agente se encuentra en 
actividad, sí lo sea al momento 
de la liquidación de su haber 
previsional, aún cuando en su 
oportunidad no fue objeto de 
retenciones, atenta contra la  
seguridad jurídica y el 
financiamiento de la seguridad 
social. Además, el Artículo 67º 
de la  Ordenanza Nº 230, cuando 
habla de la liquidación de las 
jubilaciones ordinarias, enuncia 
que será en base a la última 
remuneración “sujeta a 
aportes”, dejando afuera todo 
concepto no remunerativo. 



 

 

 

 Que, por otro lado, el 
Artículo 80º de la Ordenanza Nº 
230 sobre la movilidad de los 
haberes expresa: “Los beneficios 
otorgados se reajustarán cada 
vez que se produzcan 
incrementos salariales para la 
persona en actividad, de 
acuerdo al incremento que 
resulte de aplicar la fórmula del 
Artículo 67º y 69º de la presente 
Ordenanza. Los reajustes que 
deben realizarse serán 
liquidados a partir del mes 
siguiente en el que se liquiden al 
personal en actividad”. Este 
artículo aplica para los reajustes, 
el criterio de la liquidación en 
base a conceptos remunerativos 
remitiéndose al Artículo 67º de 
la Ordenanza.  
 Que, siendo un 
principio básico de la previsión 
social que los beneficios 
previsionales se rigen por la ley 
vigente al momento del cese o 
fallecimiento del causante, a la 
luz de lo regulado por la 
Ordenanza Nº 230/95, 
corresponde rechazar lo 
solicitado por el Sr. Lorenzo 
Pedro Rubén Campos en el 
sentido de no aplicar el aumento 
dado por el Decreto Nº 261/08, 
ya que al momento de jubilarse 
no era remunerativo el 
adicional. 

Que, de acuerdo a lo 
expuesto, corresponde 
RECHAZAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR 
LORENZO PEDRO RUBEN 
CAMPOS, MI Nº 5.947.057, y en 
consecuencia confirmar la 
Resolución Nº 35/13 de la Caja 
Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones en todos sus 
términos.- 
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POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Recházase el 
RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por el Sr.  LORENZO 
PEDRO RUBEN CAMPOS, M.I. Nº 
5.947.057, domiciliado en calle 
Mitre Nº 125 de la ciudad de 
Diamante, y en consecuencia, 
confirmar la Resolución Nº 
35/13 de la Caja Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones en 
todos sus términos.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese a 
través de Asesoría Letrada 
Municipal,  a la parte interesada, 
etc.- 
P.S.-MGCH.-      
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI 
Secretario Hacienda y         

Finanzas 
A/c Secretaria Gobierno y 

Acción Social                      
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA 
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                                                      

 
              
 

     R E S O L U C I Ó N    Nº 321/17 
    DIAMANTE, 12 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
 
La nota  presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
MEDINA SERGIO, D.N.I. 
Nº24.592.678, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
MEDINA SERGIO  
D.N.I. Nº24.592.678 
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Impútese a: Jurisdicción 3- 
Unidad de Organización 1- 
Carácter 0- Finalidad 3- Función 
80- Sección 01- Sector 03- 
Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial 
05 - “Comisión Municipal de 
Cultura”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                     

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI 
Secretario Hacienda y         

Finanzas 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción Social Municipal                     
LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                                                                                                                      

              
  R E S O L U C I Ó N  Nº 322/17 
 DIAMANTE, 12 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
 
La nota presentada por el Sr. 
SANTA MARIA CARLOS LUIS,  
DOC. Nº13.183.024, Legajo 
Nº129; y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un subsidio reintegrable, para 
solventar gastos de salud; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 



 

 

 

 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otórgase un 
SUBSIDIO REINTEGRABLE  al Sr. 
SANTA MARIA CARLOS LUIS, 
Legajo Nº129, DOC. 
Nº13.183.024,  por la suma de 
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), a 
descontar en CINCO  (5) cuotas, 
iguales, mensuales y 
consecutivas, a  partir del  mes 
de  JUNIO/2017. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 -Función 80 -Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02 - Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial  – “Servicios no 
Personales”,  del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cr. HECTOR FABIAN BAROLI 
Secretario Hacienda y Finanzas 

A/C Secretaria Gobierno y 
Acción Social Municipal                     

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 323/17 
DIAMANTE, 15 –  MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
Las notas  de fecha 11 de mayo 
de 2017, presentadas por el 
Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita una Subvención, para 
personas que han prestado  
colaboración en este municipio. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
ANDREOLI MATIAS DANIEL 
CEFERINO 
D.N.I. Nº28.257.634 
$5.000,00.- 
 
ANDREOLI JORGE MARIANO 
D.N.I. Nº29.447.724 
$5.000,00.- 
 
MASSET LEONARDO JAVIER 
D.N.I. Nº34.196.664    
$5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                         

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
                                
     

R E S O L U C I O N      Nº 324/17 
DIAMANTE,  15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 10 de mayo de 
2017, presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social 
Municipal; Y                                                                                                                                                                                                                                      

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita 
se Deje sin Efectos,  la 

Subvención otorgada mediante 
Resolución Nº247/17 de fecha 
10/04/17, a favor de la Sra. 
MOREIRA LEONELA SUSANA, 
D.N.I. Nº36.732.585, por la suma 
de $2.200,00.- (Pesos Dos mil 
doscientos), por no presentarse 
a cobrar;  

Que no existen 
objeciones para acceder a lo 
solicitado. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Dejase sin efectos  
la Subvención otorgada 
mediante Resolución Nº247/17 
de fecha 10/04/17, a favor de la 
Sra. MOREIRA LEONELA SUSANA, 
D.N.I. Nº36.732.585, por la suma 
de $2.200,00.- (Pesos Dos mil 
doscientos), de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

R E S O L U C I O N      Nº 325/17 
DIAMANTE,  15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 10 de mayo de 
2017, presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social 
Municipal; Y                                                                                                                                                                                                                                      

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita 
se Deje sin Efectos,  la 
Subvención otorgada mediante 
Resolución Nº247/17 de fecha 
10/04/17, a favor del Sr. RAU 



 

 

 

LEIVA EMILIANO ANGEL, D.N.I. 
Nº39.580.133, por la suma de 
$1.400,00.- (Pesos Un mil 
cuatrocientos), por no 
presentarse a cobrar;  

Que no existen 
objeciones para acceder a lo 
solicitado. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Dejase sin efectos  
la Subvención otorgada 
mediante Resolución Nº247/17 
de fecha 10/04/17, a favor del 
Sr. RAU LEIVA EMILIANO ANGEL, 
D.N.I.Nº39.580.133, por la suma 
de $1.400,00.- (Pesos Un mil 
cuatrocientos), de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 326/17 
DIAMANTE, 15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada en fecha 02 
de mayo de 2017, por el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
FRANCO CESAR DAVID, D.N.I. Nº 
26.858.515, por haber prestado 
colaboración en este municipio. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 

imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
FRANCO CESAR DAVID   
D.N.I. Nº 26.858.515    
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
M.G.CH.-                                       
                                                                                     

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 327/17 

DIAMANTE, 15 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para la Sra. 
LEIVA JOHANA MELINA,  D.N.I. 
Nº 34.810.536, por haber 
prestado colaboración en esa 

dirección. 
Que Contaduría 

Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
LEIVA JOHANA MELINA 
D.N.I. Nº 34.810.536 
$ 2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                   
                               

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 328/17 
DIAMANTE, 15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada en fecha 12 
de mayo de 2017, por el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para personas 



 

 

 

que han prestado colaboración 
en este municipio. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
ORTIZ OSCAR 
D.N.I. Nº20.780.437 
$ 800,00.-  
   
IZQUIERDO ALBERTO 
D.N.I. Nº17.689.811 
$2.000,00.- 
 
MAUREYRA CESAR 
D.N.I. Nº34.805.355 
$1.875,00.- 
 
HUMACATA CRISTIAN 
D.N.I. Nº33.255.032 
$1.875,00.- 
 
MASCARO ANDRES DANIEL 
D.N.I. Nº26.275.976 
$2.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
M.G.CH.-                                       
                                                                                         

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 329/17 
DIAMANTE, 15 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el 
Director de Obras Públicas 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
PLANISCIG LUCIANO EMANUEL, 
D.N.I. Nº35.707.566, por haber 
prestado colaboración en la 
Dirección de Obras Sanitarias. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
PLANISCIG LUCIANO EMANUEL 
D.N.I. Nº35.707.566 
$3.400,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                         
                                                                                                  

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 

                                                                                                                                       
RESOLUCIÓN  Nº 330/17 

DIAMANTE, 16 – MAYO - 2017 

 
V I S T O: 
Las notas de varias 
dependencias Municipales; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicitan la afectación de 
personal contratado por obras, 
por el mes de MAYO/2017; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°2, 3, y 6 con  una 
remuneración mensual de Pesos 
Tres mil quinientos ($3.500,00.-);  
Pesos Cuatro mil ($4.000,00.-); 
Pesos Cuatro mil quinientos 
($4.500,00.-); Pesos Cinco mil  
($5.000,00.-); Pesos Cinco mil 
quinientos ($5.500,00.-); Pesos 
Seis mil doscientos ($6.200,00.-); 
y Pesos Seis mil novecientos 
($6.900,00.-); e importes 
equivalente a  categorías 1 y 3 
del escalafón municipal,  incluido 
horas extras, leyes sociales y 
salario familiar, correspondiente 
al mes de MAYO/2017, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
OBRA PÚBLICA Nº2:  
                                                  
D.N.I: 
IMPORTE: 
DIAS: 
 
 



 

 

 

ABASTO LUIS OSVALDO 
DOC.N°24.189.074 
$6.445,24.- 
30. 
 
ALEGRE VIRGILIO MARTIN 
DOC.Nº25.885.064 
$5.500,00.- 
30. 
 
AMARILLO JOSÉ GABRIEL 
DOC.Nº26.276.144 
$4.500,00.- 
30. 
 
ARELLANO RAMON BENITO 
DOC.Nº24.189.358 
$4.000,00.- 
30. 
 
ARELLANO RAUL ANTONIO 
DOC.Nº21.984.079 
$4.000,00.-  
30. 
 
ARRUA CRISTIAN JOSÉ   
DOC.Nº39.580.139  
$4.500,00.- 
30. 
 
BAROLI NORMA MARIA  
DOC.Nº17.071.538    
$4.000,00.-    
30.- 
 
BERGEZ JUAN MANUEL 
DOC.Nº33.656.229    
$5.500,00.- 
30. 
 
BRACAMONTE JORGE LUIS 
DOC.Nº14.634.543 
$5.500,00.- 
30. 
 
BRAVO FACUNDO EZEQUIEL 
DOC.Nº38.544.102     
$6.445,24.-  
30. 
 
BURNE DIEGO JAVIER 
DOC.Nº30.390.979 
$5.000,00.-  
30. 
 
BURNE MARIANA PAOLA 
DOC.Nº33.656.419  
$5.500,00.-   

30. 
 
CABELLO JOSE LUIS 
DOC.Nº11.107.223 
$4.500,00.-  
30. 
 
CARABALLO FACUNDO 
ALEJANDRO 
DOC.Nº39.580.179     
$5.500,00.- 
30. 
 
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ  
DOC.Nº31.539.125    
$6.900,00.-  
30. 
 
CASTRO LILIANA MABEL 
DOC.Nº21.109.871 
$6.900,00.-     
30. 
 
CERRUDO GUSTAVO JAVIER 
DOC.Nº22.305.256 
$6.900,00.- 
30. 
 
COLOBIG ALINA SOFIA  
DOC.Nº33.838.492  
$6.900,00.- 
30. 
 
DREILING MATIAS FRANCISCO 
DOC.Nº36.856.661 
$4.500,00.- 
30. 
 
DURE LUIS ALBERTO 
DOC.Nº22.951.929    
$6.445,24.-  
30. 
 
ESQUIVEL MILTON JOSE  
DOC.Nº26.858.457 
$5.500,00.-   
30. 
 
FARIAS DAIANA MICAELA  
DOC.Nº37.567.879 
$4.500,00.- 
30. 
 
FERNANDEZ HECTOR JOSE  
DOC.Nº17.745.427   
$5.500,00.-  
30. 
 

FRANIN IVAN MATIAS 
DOC.Nº31.196.412 
$6.445,24.-      
30. 
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GAITAN MARCOS DAMIAN 
DOC.Nº37.567.866        
$5.000,00.-   
30. 
 
GALLO MATIAS MAXIMILIANO   
DOC.Nº32.580.699    
$5.500,00.-     
30. 
 
GODOY GUILLERMO ANDRES    
DOC.Nº36.732.521  
$5.000,00.-     
30. 
 
GONZALEZ JORGE ALBERTO  
DOC.Nº24.189.234          
$6.900,00.-  
30. 
 
 
OBRA PÚBLICA Nº2: 
 
D.N.I: 
IMPORTE: 
DIAS: 
 
GONZALEZ WALTER DANIEL 
DOC.Nº25.287.720 
$5.500,00.-   
30. 
 
HEREÑU EVANGELINA INÉS     
DOC.Nº22.690.456   
$6.904,15.-    
30. 
 
IFRAIN CARLOS ANDRES 
DOC.N°37.289.077 
$3.500,00.-     
30.- 
 
IFRAIN LORENA NOEMI   
DOC.Nº24.613.908     
$5.500,00.-       
30.- 
 
JUAREZ CLAUDIO ALEJANDRO 
DOC.Nº28.135.200 



 

 

 

$5.000,00.- 
30. 
 
KOZEL ANABELLA FERNANDA   
DOC.Nº34.196.832 
$5.000,00.-   
30. 
 
LUNA FAUSTINO MANUEL 
DOC.Nº43.254.089 
$4.000,00.-   
30. 
 
MANTARAS SILVINA LUCRECIA 
DOC.Nº14.299.387 
$6.900,00.- 
30. 
 
MARELLO DAMIAN ANDRES 
DOC.Nº34.196.542  
$4.500,00.- 
30. 
 
MARTINEZ CARLOS 
DOC.Nº11.107.399    
$4.000,00.-   
30. 
 
MAZZOLA CARLOS ARIEL  
DOC.Nº13.183.368   
$6.900,00.-  
30. 
 
MECCIA ZULMA VIVIANA 
DOC.Nº24.071.418 
$5.000,00.-    
30. 
 
MUÑOZ CECILIA SOLEDAD      
DOC.Nº31.196.567  
$4.000,00.- 
30. 
 
MUÑOZ FRANCO JAVIER 
DOC.Nº30.797.371   
$5.500,00.- 
30. 
 
ORELLANA ELSA MARIA   
DOC.Nº21.984.384   
$3.500,00.- 
30. 
 
OSORES DANIEL IGNACIO 
ISMAEL                    
DOC.Nº41.248.585   
$4.500,00.-   
30. 

PALACIOS ALEJANDRO EZEQUIEL 
DOC.Nº35.562.964 
$5.500,00.-       
30. 
 
PLASSY JOSE LUIS    
DOC.Nº14.634.507     
$4.000,00.-   
30. 
 
RAMOS LUTO ENRIQUE JAVIER 
DOC.Nº28.135.097    
$4.000,00.-     
30. 
 
RIOS MIGUEL ALEJANDRO   
DOC.Nº36.856.572  
$5.000,00.- 
30. 
 
ROJAS RAMON ANTONIO  
DOC.Nº39.259.093 
$4.500,00.-  
30. 
 
RUBIO CRISTIAN ANDRES  
DOC.Nº23.857.254    
$5.000,00.-    
30.- 
 
SANCHEZ GUSTAVO JAVIER  
DOC.Nº20.878.890      
$5.500,00.-          
30. 
 
TELATIN EDITH LILIANA 
DOC.Nº16.612.653 
$6.900,00.- 
30.- 
 
VERA ALDO JOSE 
DOC.Nº25.773.268  
$5.500,00.-         
30. 
 
VERA LUCAS    
DOC.Nº37.231.480   
$5.500,00.-       
30. 
 
VIVAS JULIO EDUARDO  
DOC.Nº30.797.495 
$4.500,00.  
30. 
 
ZALAZAR FRANCISCO MIGUEL                              
DOC.Nº39.027.757                  
$6.200,00.-    

30. 
 
ZAPATA FRANCO IVAN  
DOC.Nº31.976.165 
$5.500,00.-    
30. 
                       
OBRA PÚBLICA Nº3: 
 
D.N.I: 
IMPORTE: 
DIAS: 
 
ACOSTA CAROLINA NATALI 
DOC.Nº37.382.893 
$4.000,00.-  
30. 
 
AGUILAR LUCAS JOSE 
DOC.Nº29.233.962  
$3.500,00.- 
30. 
 
ALEGRE JUAN EZEQUIEL 
DOC.Nº31.196.347 
$4.500,00.-  
30. 
 
ALEGRE RICARDO JAVIER     
DOC.Nº33.656.318  
$4.000,00.-   
30. 
 
AMARILLO SERGIO LEONARDO  
DOC.Nº29.233.977   
$3.500,00.- 
30. 
 
ARRUA MARCOS HIGINIO  
DOC.Nº34.810.864 
$4.000,00.-    
30. 
 
BRACESCO CLAUDIO VICTOR  
DOC.Nº33.312.929 
$4.500,00.-       
30. 
 
CARDOSO CRISTIAN ALBERTO  
DOC.Nº31.918.425      
$4.000,00.-      
30. 
 
COLOBIG LUIS LUCIANO  
DOC.Nº28.135.279    
$3.500,00.- 
30. 
 



 

 

 

DINONO JORGE CARLOS 
DOC.Nº25.773.206     
$4.500,00.-    
30. 
 
DIAZ LUIS OSCAR  
DOC.Nº31.539.263 
$4.500,00.-       
30. 
 
DIAZ RAÚL ANGEL   
DOC.Nº12.431.841           
$6.900,00.-   
30. 
 
DIAZ SANTIAGO OSCAR  
DOC.Nº37.567.935 
$3.500,00.-   
30. 
 
DOMINGUEZ LUJAN LORENZO  
DOC.Nº11.793.360      
$3.500,00.-    
30. 
 
ECLESIA IVANA MARIA 
DOC.Nº30.393.632       
$6.900,00.-  
30. 
 
FAVOTTI ANGEL SAMUEL    
DOC.Nº29.233.859   
$3.500,00.- 
30. 
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GARCIA JUAN OSCAR  
DOC.Nº31.196.566      
$4.000,00.-      
30. 
 
GIMENEZ ROBERTO CARLOS     
DOC.Nº21.984.170    
$6.445,24.-    
30. 
 
GONZÁLEZ GUILLERMO GASPAR   
DOC.Nº36.732.589      
$4.000,00.-   
30. 
 
HOLLMANN LUCAS LEANDRO 
DOC.Nº39.258.986 
$4.000,00.- 
30. 

LOPEZ ALEJANDRO SANTIAGO 
DOC.Nº37.567.855    
$4.000,00.-         
30. 
 
LOPEZ DANILO ALFONSO  
DOC.Nº14.993.011  
$3.500,00.-        
30. 
 
MEDINA JUAN PABLO   
DOC.Nº29.233.912    
$3.500,00.-        
30. 
 
MIRANDA ARIEL EMANUEL   
DOC.Nº41.656.330  
$4.000,00.-             
30. 
 
MIRANDA ERIC    
DOC.Nº37.802.385  
$4.000,00.-   
30. 
 
NUÑEZ JOEL ARGENTINO  
DOC.Nº27.104.071  
$5.000,00.-  
30. 
 
ORTEGA RAMON EZEQUIEL  
DOC.Nº34.196.921            
$3.500,00.-         
30. 
 
PERETTI MARIA BELEN     
DOC.Nº22.690.308       
$6.200,00.-     
30. 
 
PARRONI OSMAR EDUARDO 
DOC.Nº30.390.996         
$3.500,00.-       
30. 
 
RAMOS BENJAMIN RAMON 
DOC.N°34.196.797 
$3.500,00.-     
30. 
 
REY JONATHAN ARIEL    
DOCNº36.732.532     
$4.500,00.-          
30. 
 
RICLE RAÚL ERNESTO 
DOC.Nº21.567.208 
$4.500,00.- 

30. 
 
RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO         
DOC.Nº14.294.736     
$4.000,00.-   
30. 
 
RODRIGUEZ JOSE GUSTAVO 
DOC.Nº20.894.073    
$6.904,15.-      
30. 
 
ROMAN RAMON EXEQUIEL     
DOC.Nº36.856.513        
$4.000,00.- 
30. 
 
SALA MIGUEL ANTONIO 
DOC.Nº29.354.163 
$3.500,00.-         
30. 
 
SALCEDO SANABRIA DANIEL J.H. 
DOC.Nº11.793.480  
$3.500,00.-   
30. 
 
SCHUNCK HECTOR DANIEL 
DOC.Nº13.024.249 
$3.500,00.-      
30. 
 
SORIA MATIAS MAXIMILIANO  
DOC.Nº35.707.603  
$4.000,00.-  
30. 
 
URRISTE CRISTIAN CEFERINO  
DOC.Nº34.904.695  
$4.000,00.-    
30. 
 
ZARATE RUBEN DARIO 
DOC.Nº27.813.587 
$3.500,00.- 
30. 
 
OBRA PÚBLICA Nº6: 
 
D.N.I: 
IMPORTE: 
DIAS: 
 
BALLADARES CESAR ALEJANDRO  
DOC.Nº22.690.426 
$6.900,00.- 
30. 
 



 

 

 

FUSSE SEBASTIAN 
DOC.N°35.707.592    
$6.904,15.- 
30. 
                   
GALLO SANTIAGO RAUL  
DOC.Nº35.707.518 
$6.900,00.-  
30. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40 - Sección 
02 – Sector 05 - Partida Principal 
08- Partida Parcial 60 -  Partida 
Sub-Parcial 01 – “Servicios- Obra 
Pública Nº 2”; 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 50 - Sección 
02 – Sector 05 - Partida Principal 
08- Partida Parcial 60 -  Partida 
Sub-Parcial 01 – “Servicios- Obra 
Pública Nº 3”; 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 
02 – Sector 05 - Partida Principal 
08- Partida Parcial 60 -  Partida 
Sub-Parcial 01 – “Servicios- Obra 
Pública Nº 6”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
letrada Municipal, confeccionará 
los contratos respectivos.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                                                                      

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 331/17 

DIAMANTE, 17 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 

La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para la Sra. 
RIOS GRACIELA ADRIANA,  D.N.I. 
Nº 25.287.651, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
RIOS GRACIELA ADRIANA  
D.N.I. Nº 25.287.651 
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                   
                               

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 332/17 
DIAMANTE, 18 – MAYO – 2017 

V I S T O: 
La nota presentada por el 
Director de Obras Públicas 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Arquitecto, Sr. RODRIGUEZ 
SEBASTIAN ELIAS, D.N.I. 
N°29.538.856, Matrícula 
N°12.147, por la suma mensual 
de $8.000,00.- (Pesos Ocho mil), 
durante los meses de MAYO, 
JUNIO Y JULIO/2017, para 
integrar la Unidad Ejecutora 
Municipal (UEM), como director 
de obras en: Plan Federal “20 
Viviendas”, Plan Más Cerca, 
Ampliación Centro de Salud 
Strobel y Ampliación UADER; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Arquitecto, Sr. 
RODRIGUEZ SEBASTIAN ELIAS, 
D.N.I. N°29.538.856, Matrícula 
N°12.147, por la suma  mensual 
de $8.000,00.- (Pesos Ocho mil), 
durante los meses de MAYO, 
JUNIO Y JULIO/2017, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 



 

 

 

ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                        

                                                                                                                                   
Dn. SERGIO JOSE GEUNA 

Subsecretario de Servicios 
Públicos 

A/C Secretaria Gobierno y 
Acción  Social                            

A/C Secretaria Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA   

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidencia Municipal                                                                                          
                    
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 333/17 
DIAMANTE, 18  – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por  la Sra. 
ROMERO LAURA ELIZABETH, 
D.N.I. Nº34.810.518; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita 
se abone la subvención que le 
fue otorgada, por el importe de 
$4.000,00.- (Pesos Cuatro mil), 
mediante Resolución Nº314/17 
de fecha 10/05/17, a la Sra. 
ESTEFANIA GISELA BRUMATTI, 
D.N.I.Nº33.656.032, pues no 
puede comparecer a Tesorería 
por razones de salud; 

Que dicha solicitud es 
refrendada por la Directora de 
Desarrollo Social; 

Que no existen 
objeciones para acceder a lo 
solicitado.- 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Autorízase a 
cobrar la subvención que le fue 
otorgada a la Sra.  ROMERO 
LAURA ELIZABETH, D.N.I. 
Nº34.810.518, por el importe de 
$4.000,00.- (Pesos Cuatro mil), 
mediante Resolución Nº314/17 

de fecha 10/05/17; a la Sra. 
ESTEFANIA GISELA BRUMATTI, 
D.N.I. Nº33.656.032, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando. 
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-                                   
MGCH.-                                                                   
                          

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C presidencia municipal                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                
                                                             
                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
R E S O L U C I Ó N   Nº 334/17 

DIAMANTE, 18 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita un Subsidio,  destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
BERGEZ ALICIA MABEL 
D.N.I. Nº13.024.201 
$ 500,00.- 
 

CEBALLOS DIEGO ALEJANDRO 
D.N.I. Nº28.527.734 
$1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

    

 

 
  R E S O L U C I Ó N    Nº 335/17 

    DIAMANTE, 18 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para la Sra. 
ALMADA LETICIA MARIELA, 
D.N.I. Nº24.749.989, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección; 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 



 

 

 

ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
ALMADA LETICIA MARIELA 
D.N.I. Nº24.749.989 
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Impútese a: Jurisdicción 3- 
Unidad de Organización 1- 
Carácter 0- Finalidad 3- Función 
80- Sección 01- Sector 03- 
Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial 
05 - “Comisión Municipal de 
Cultura”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                     
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 336/17 

DIAMANTE, 18 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio,  para la Sra. 
PEREYRA ALICIA BEATRIZ. D.N.I. 
Nº25.287.552, destinado a 
solventar  gastos de 

subsistencia. 
Que Contaduría 

Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
PEREYRA ALICIA BEATRIZ 
D.N.I. Nº25.287.552 
$2.000,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 

RESOLUCIÓN Nº 337/17 
Diamante, 18 de Mayo de 2.017 

DISPONIENDO COMPRA DE GAS-
OIL 

 
VISTO: 
La  Nota de Pedido Nº 3178/17, 
presentadas por la Dirección de 
Servicios Públicos; y  

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se 
solicita la compra de 5.000 Lts. 
de gas-oil calidad EURO bajo 
contenido de azufre,  con 
destino al consumo diario de 
vehículos y distintas maquinarias 
del Parque Automotor de la 
Municipalidad;  
 Que, bajo Concurso de 
Precios Nº 46/17 se solicita 
presupuestos a distintas 
Estaciones de Servicio, 
presentándose al momento de la 
apertura las firmas, Comercial 
Futuro S. A., L. A. R. Coop. Ltda.., 
y Marcelo Gottig y Cía. SC, 
cotizando conforme a los 
presupuestos adjuntos a la 
presente Resolución; 
 Que, analizadas las 
mismas resulta favorable a los 
intereses del municipio la 
propuesta de la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A. 
(Texom), un importe total de $ 
90.700,00 (Pesos noventa mil 
setecientos).- 
 Que, este 
Departamento Ejecutivo no 
realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación.- 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
Articulo Nº 1: Adjudicase a la 
firma, COMERCIAL FUTURO S.A, 
de nuestra ciudad, los siguientes 
ítems:  
 
Ítem 1º: 
5.000 Lts. de gas-oil calidad 
EURO, bajo contenido de azufre, 
a $ 18.14, siendo un importe 
total de $ 90.700,00 (Pesos 
noventa mil setecientos). 
 
Articulo Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en 
las condiciones requeridas por 
este Municipio realizándose los 
controles respectivos de acuerdo 
a las Normas IRAM IAP 6502 e 



 

 

 

IRAM 6537. En Caso de no 
cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada.- 
 
Articulo Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 – 
Función 50 – Sección 02 – Sector 
05 – Part. Principal 08 – Part. 
Parcial 60 – Part. Sub. Parcial 02 
– “Bienes de Consumo”, Obra 
Pública Nº 3.-   
 
Articulo Nº 4: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
C.D.O. 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 338/17 

DIAMANTE, 18 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio,  para la Sra. 
CACERES NATALIA SOFIA D.N.I. 
Nº34.810.999, destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a la siguiente persona y 
por el concepto antes 
mencionado: 
 
CACERES NATALIA SOFIA 
D.N.I. Nº34.810.999 
$760,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 339/17 

DIAMANTE, 19 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio,  para el Sr. MUÑOZ 
PEDRO HORACIO,  D.N.I. 
Nº08.580.321, destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 

imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a la siguiente persona y 
por el concepto antes 
mencionado: 
 
MUÑOZ PEDRO HORACIO 
D.N.I. Nº08.580.321 
$1.500,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 
 

Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 340/17 
DIAMANTE, 19 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 



 

 

 

solicita una Subvención, para 
personas que han prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes 
personas y por el concepto antes 
mencionado: 
 
VILLAR JUAN ANDRES 
D.N.I. Nº38.262.819 
$4.200,00.- 
 
VILLALBA ROSANA MARIELA 
D.N.I. Nº24.189.067 
$4.200,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                         

         Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 

 

 

RESOLUCION  Nº 341 /17 
Diamante, 19 de Mayo de 2.017 

 
DISPONIENDO PAGO 

 
VISTO:  
La Nota de pedido Nº 253/17  
formulada por la dirección de 
Obras Públicas; y 
 
CONSIDERANDO:  
Que; en la misma se solicita la 
compra de 3 Pallets de cemento 
Portland, correspondiente al 
Programa HABITAT y Desarrollo 
Humano, Modulo Urbano, Rubro 
4, Red Vial, para ser ejecutadas 
un total de 5 cuadras en Bº 23 
de Septiembre;  
 Que; conforme  la 
Ordenanza Nº 611/02 estos 
productos son adquiridos en 
forma directa a la Firma Loma 
Negra CIASA - Planta Paraná;    

Que; en el día de ayer 
se ha procedido al retiro del 
material referido no pudiendo 
realizar la correspondiente 
Orden de Compra por problemas 
técnicos; 

Que; la presente 
Resolución sirve a los fines de 
justificar la citada compra y su 
respectivo pago.- 
. 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago 
a la Firma LOMA NEGRA 
C.I.A.S.A., mediante depósito 
bancario correspondiente, de la 
suma de$ 16.468,67 (Pesos 
dieciséis mil cuatrocientos 
sesenta y ocho con 67/100) en 
concepto de compra de tres (3) 
pallets de cemento portland 
(120 bolsas).- 
 
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Juris. 1 
- U. de Org. 1 – Carácter 0 – 
Finalid. 1 - Función 80 – Secc. 02  
Sector 05 – P. Princip 08 – P. 
Parc. 60 – P. Subparc. 02  

“Bienes de Consumo – Obra 
Pública Nº 1”.-  
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-                                                       
CDO 
 

         Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 342/17 

DIAMANTE, 22 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio,  para la Sra. ACOSTA 
LILIANA ERNESTINA R.,  D.N.I. 
Nº13.183.100, destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a la siguiente persona y 
por el concepto antes 
mencionado: 
 
ACOSTA LILIANA ERNESTINA R. 
D.N.I. Nº13.183.100  
$500,00.- 
 
 



 

 

 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 343/17 
DIAMANTE, 22 – MAYO  – 2017 

 

V I S T O: 
La nota  presentada por la 
Directora de Desarrollo Local 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas 
solicita una Subvención, para la 
Sra. BURNE ROXANA ANALIA, 
D.N.I. Nº 25.287.492, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
BURNE ROXANA ANALIA 
D.N.I. Nº 25.287.492 
$ 4.560,00.- 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                        

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 344/17 
 DIAMANTE,  22 – MAYO – 2017 

 
VISTO:   
La nota de fecha 02 de mayo de 
2017, de la Universidad Nacional 
del Litoral – Secretaría 
Académica – Becas  y 
Residencias, Expte. Nº405 – 
Letra “U”; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita 
el pago en concepto de Becas de 
Residencias Estudiantiles, de la 
Universidad Nacional del Litoral 
– Secretaría Académica – Becas  
y Residencias, por el mes de 
ABRIL/2017; 

Que Contaduría 
Municipal informa la imputación 
correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago 
a la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL LITORAL – Secretaría 
Académica – Becas y 

Residencias, por la suma de 
$22.000,00.- (Pesos veintidós 
mil), correspondiente al mes de 
ABRIL/2017, por el concepto 
expresado en el considerando de 
la presente. 
 
ARTICULO 2º:  Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- 
Finalidad 3- Función 70- Sección 
01- Sector 01- P. Principal 02- P. 
Parcial 21- P. Sub Parcial  
“Servicios No Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                                                                                               

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
 
 

R E S O L UC I O N   Nº 345/17 
 DIAMANTE, 23 -  MAYO - 2017- 

 
VISTO: 
La Factura “B” Nº0002-00000050  
de fecha 17/05/17, por la suma 
de $25.450,00.- (Pesos 
Veinticinco mil cuatrocientos 
cincuenta), a nombre de 
COOPERATIVA DE TRABAJO 
DIAMANTE CONSTRUYE 
LIMITADA, con domicilio en calle 
General Roca, Ciudad de 
Diamante;  Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que la misma es en concepto  de 
Ampliación de Obra para la 
ejecución de cinco (5) cuadras 
de cordón cuneta,  de 
contención para pavimento 
articulado, mediante el “Plan 
Habitat y Desarrollo Humano”; 

Que de acuerdo a 
informe de la Dirección de Obras 
Públicas Municipal, la  
contratación directa con la 



 

 

 

cooperativa mencionada, se 
realizó debido a la imperiosa 
necesidad de culminar con la 
pavimentación de calle Batalla 
de Cepeda entre calle Entre Ríos 
y la Barranca,  y por ser la única 
mano de obra disponible que en 
ese momento accedió con el 
apremio requerido 
comprometiéndose en tiempo y 
forma a concluir la misma; 

Que Contaduría 
Municipal informa la imputación 
correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago 
a COOPERATIVA DE TRABAJO 
DIAMANTE CONSTRUYE 
LIMITADA, con domicilio en calle 
General Roca, Ciudad de 
Diamante, el importe de la 
siguiente Factura, conforme a lo 
expresado en los considerandos 
de la presente Resolución: 
 

- Factura “B” Nº0002-
00000050 –  de fecha 
17/05/17, por la suma de  
$25.450,00.- 

 
ARTICULO 2º: Justificase la 
contratación en forma directa, 
por vía de excepción, en los 
términos del Art. 27, Inc. c), 
apartado  b) punto 5) de la ley 
Nº 5140, de Contabilidad  de la 
Provincia y Art. 132, Inc. A), del 
Decreto Reglamentario Nº 
795/96. 
 
ARTICULO 3º: Impútese: 
Jurisdicción 1 -  Unidad de 
Organización 1- Carácter  0 – 
Finalidad 1 – Función 80- Sección 
02 – Sector 05- P. Principal 08 – 
P. Parcial 60 – P. Sub Parcial 04-
“Servicios Obra Pública Nº1”, del 
Presupuesto vigente.  
 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-  

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal                                                                                                                      

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 346/17 
DIAMANTE, 23 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio,  para la Sra. PEREZ 
LORENA MARCELA,  D.N.I. 
Nº24.613.932, destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a la siguiente persona y 
por el concepto antes 
mencionado: 
 
PEREZ LORENA MARCELA  
D.N.I. Nº24.613.932 
$500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal          

 
 

RESOLUCION Nº 347/17 
   Diamante, 23 de Mayo de 2.017 

  
ADJUDICANDO MANO DE OBRA 

   
VISTO: 
La Nota presentada por la 
Dirección de Obras Públicas, 
comprendida dentro del 
Programa HABITAT y Desarrollo 
Urbano, Modulo Urbano, Rubro 
5 Red Eléctrica y Alumbrado 
Público; 
  
CONSIDERANDO: 
Que, bajo Concurso de Precios 
Nº 43/17 se le adjudica al Sr. 
GILES JORGE LUIS, la 
construcción de 67 Protección 
de Columnas de Alumbrado, 
para que se realice el contrato 
correspondiente según Dto. Nº 
422/16, Convenio Específico de 
la Secretaría de Vivienda y 
Hábitat del Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y 
Vivienda; 

Que, este 
Departamento Ejecutivo no 
realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación; 
  
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase al Sr. 
GILES JORGE LUIS, con  domicilio 
en calle Victoria y Bolívar, barrio 
Belgrano de nuestra ciudad, la 
mano de obra de 67 Protección 
de Columnas de Alumbrado, en 
Bº 23 de Septiembre, acorde al 
detalle técnico solicitado. El 
importe total por los conceptos 
enunciados es de $ 36.850,00 



 

 

 

(Pesos treinta y seis mil 
ochocientos cincuenta.- 
  
ARTÍCULO 2°: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - U. de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 50 – 
Sección 02 – Sector 05 – P. 
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. 
Sub-parcial 04  “Servicios - Obra 
Pública Nº 3”. 
 
ARTICULO 3°: FORMA DE PAGO: 
Se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas 
Particulares, adjunta a la Nota 
de Pedido Nº 322, en el Ítem 3: 
“Medición y Forma de pago” y 
un Anticipo Financiero del 20% 
establecido en el Ítem 4. 
 
ARTICULO 4°: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a 
la Confección del Contrato de 
Obra correspondiente, con la 
modalidad de ajuste alzado 
estipulado en el Convenio 
Específico entre la Secretaria de 
Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de las 
Nación, y la Municipalidad de 
Diamante. 
 
ARTICULO 5°: Estarán a cargo de 
la empresa adjudicataria los 
gastos de viáticos, seguros, ART, 
etc. de las personas que realicen 
dicha tarea no 
responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 
ARTICULO 5º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto 
a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la 
Resolución General N º 2049 de 
la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: 
el 2% sobre los pagos mayores 
de $ 1.000,00 (Pesos mil), el 6% 
para los contribuyentes que no 
son de la provincia y no tienen 

convenio Multilateral y el 1% 
para los que sí tienen convenio. 
  
ARTÍCULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal          

 
 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 348/17 
DIAMANTE, 23 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social  Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios del 
Dr. LEIVA CRISTIAN, DOC. 
Nº23.857.316, Matrícula 
Profesional Nº9.238, por la suma 
mensual de $6.000.- (Pesos Seis 
mil), quien prestará servicios en 
la Dirección de Extensión de 
Licencias, procediendo a la 
atención psicofísica de las 
personas para la obtención de la 
Licencia de Conducir y Libretas 
Sanitarias, por el mes de 
MAYO/2017. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. LEIVA CRISTIAN, 
DOC. Nº23.857.316, Matrícula 
Profesional Nº9.238, por el 
importe mensual de $6.000.- 
(Pesos Seis mil),  durante el mes 
de MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 92- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTIN 
VERGARA 

Secretario Gobierno y Acción 
Social 

A/C  Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal          

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 349/17 
DIAMANTE, 24 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
IBARRA JOSE MARIA,   D.N.I. Nº 
32.659.544, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 



 

 

 

IBARRA JOSE MARIA  
D.N.I. Nº 32.659.544  
$1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                             
                         

         Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 350/17 
DIAMANTE, 24 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la 
Dirección de Obras Públicas 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
una Subvención, para el Sr. 
VILLAR EXEQUIEL JESUS,   D.N.I. 
Nº41.282.948, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente 
persona y por el concepto antes 
mencionado: 
 
VILLAR EXEQUIEL JESUS  
D.N.I. Nº41.282.948  
$4.200,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                         

         Dn. SERGIO JOSE GEUNA 
Subsecretario de Servicios 

Públicos 
A/C Secretaria Gobierno y 

Acción  Social                            
A/C Secretaria Hacienda y 

Finanzas Municipal. 
Dr. OCTAVIO VALENTIN 

VERGARA   
Secretario Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal                                                                                          

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
R E S O L U C I Ó N   Nº 351/17 

DIAMANTE, 29 – MAYO  – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
un Subsidio,  para la Sra. 
AMARILLO MARIA RAMONA,  
D.N.I. Nº25.773.273, destinado a 
solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Otorgase un 
Subsidio a la siguiente persona y 
por el concepto antes 
mencionado: 
 
AMARILLO MARIA RAMONA 
D.N.I. Nº25.773.273 
$500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 
01 – Sector 03 - Partida Principal 
04- Partida Parcial 34 -  Partida 
Sub-Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-    
 

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 352/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. MARTINO LUCIANA, 
D.N.I. Nº27.520.745, Matricula 
Nº9637, por la suma mensual de 



 

 

 

$8.500,00.- (Pesos Ocho mil 
quinientos), quien presta sus 
servicios como Cardióloga en el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)” y en los Centros de Salud 
“Los Bretes”, “Palermo”, 
“Belgrano”, “Puerto Viejo”, 
“Puerto Nuevo”, “Las Flores”, 
“San Roque” y “La Merced”, por 
el mes de MAYO/2017. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. MARTINO 
LUCIANA, D.N.I. Nº27.520.745, 
Matricula Nº9637, Cardióloga, 
por el importe mensual de 
$8.500,00.- (Pesos Ocho mil 
quinientos), durante el mes de 
MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidencia Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 353/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. FONTANA GRETEL 
ILEANA, D.N.I. Nº25.773.107, 
Matricula Nº769, quien presta 
servicios como Odontóloga en el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)”, por el mes de 
MAYO/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
6.500,00.- (Pesos Seis mil 
quinientos). 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. FONTANA 
GRETEL ILEANA, D.N.I. 
Nº25.773.107, Matricula Nº769, 
Odontóloga, por el importe 
mensual de $6.500,00.- (Pesos 
Seis mil quinientos), durante el 
mes de MAYO/2017, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 

ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                         
                     

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 354/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. BORDON VIRGINIA, D.N.I. 
Nº25.610.924, Matricula 
Nº10439, quien presta servicios 
de Pediatra, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)” y 
Centro de Salud “San Roque” por 
el mes de MAYO/2017, con una 
renumeración mensual de 
$2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos).  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BORDON 
VIRGINIA, D.N.I. Nº25.610.924, 



 

 

 

Matricula Nº10439, Pediatra,  
por el importe mensual de 
$2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), durante el mes de 
MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                         
                     

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 355/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Lic. CABRERA ALEJANDRA 
NATALIA, D.N.I. Nº31.760.444, 
Matricula Nº460, quien presta 
servicios como “Obstetra”, en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)”, y en los Centro de Salud, 
por el mes de MAYO/2017, con 

una renumeración mensual de $ 
6.100,00.- (Pesos Seis mil cien).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. CABRERA 
ALEJANDRA NATALIA, D.N.I. 
Nº31.760.444, Matricula Nº460, 
OBSTETRA,  por el importe 
mensual de $6.100,00.- (Pesos 
Seis mil cien), durante el mes de 
MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                         
                   

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 356/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Lic. SEQUIN GLORIA MARIA 
LUJAN, D.N.I. Nº26.143.318, 
Matricula Nº735, quien presta 
servicios como Trabajadora 
Social, en el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)” y en los Ocho 
(8) Centros de Salud, por el mes 
de MAYO/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
5.000,00.- (Pesos Cinco mil).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. SEQUIN GLORIA 
MARIA LUJAN, D.N.I. 
Nº26.143.318, Matricula Nº735, 
Trabajadora Social, por el 
importe mensual de $5.000,00.- 
(Pesos Cinco mil), durante el mes 
de MAYO/2017  de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          
                     



 

 

 

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 357/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Técnica DELMAS SILVIA 
VIVIANA, D.N.I. Nº18.370.098, 
Matricula Nº180, quien presta 
servicios como Podóloga, en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)”, con una renumeración 
mensual de $ 1.700,00.-(Pesos 
Un mil setecientos), por el mes 
de MAYO/2017.-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Tec. DELMAS SILVIA 
VIVIANA, D.N.I. Nº18.370.098, 
Matricula Nº180, Podóloga, por 
el importe mensual de 
$1.700,00.- (Pesos Un mil 
setecientos), durante por el mes 
de MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 

01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-      
                    

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 358/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. CHANAMPA MONICA 
ADRIANA, D.N.I. Nº13.580.419, 
Matricula Nº7079, quien presta 
servicios de Pediatría, en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)” y en el Centro de Salud de 
Barrio Belgrano, durante el mes 
de MAYO/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
8.900,00.- (Pesos Ocho mil 
novecientos).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CHANAMPA 
MONICA ADRIANA, D.N.I. 
Nº13.580.419, Matricula 
Nº7079, Pediatra, por el importe 
mensual de $8.900,00.- (Pesos 
Ocho mil novecientos), durante  
el mes de MAYO/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                         

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 359/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 



 

 

 

Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. TOMASINI PAULA 
EVANGELINA, D.N.I. 
Nº24.315.849, Medica Clínica, 
Matricula Nº9614, quien presta 
servicios como Médica Clínica en  
el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC), Caps Las 
Flores y Palermo, por  el mes de 
MAYO/2017, con una 
renumeración mensual de $ 
6.500,00.- (Pesos Seis mil 
quinientos).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. TOMASINI 
PAULA EVANGELINA, D.N.I. 
Nº24.315.849, Medica Clínica, 
Matricula Nº9614, por el 
importe mensual de $6.500,00.- 
(Pesos Seis mil quinientos),  
durante  el mes de MAYO/2017, 
de acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 

A/C Secretaria de Gobierno 
y Acción Social 

A/C Secretaría de Hacienda y 
Finanzas 

Dr. VERGARA OCTAVIO 
VALENTIN 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidencia Municipal 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 360/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Lic. MOLINA ALICIA MARIELA, 
D.N.I. Nº23.584.483, Matricula 
Nº281, Licenciada en 
Fonoaudiología, quien presta 
servicios en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC), 
por  el mes de MAYO/2017, con 
una renumeración mensual de $ 
6.500,00.- (Pesos Seis mil 
quinientos).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MOLINA ALICIA 
MARIELA, D.N.I. Nº23.584.483, 
Matricula Nº281, Licenciada en 
Fonoaudiología, por el importe 
mensual de $6.500,00.- (Pesos 
Seis mil quinientos),  durante  el 
mes de MAYO/2017, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 

01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                              

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 361/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Lic. BAROLI MARIA JOSE, D.N.I. 
Nº29.980.103, Matricula 
Nº16391, por la suma mensual 
de $4.500,00.- (Pesos Cuatro mil 
quinientos), quien presta sus 
servicios como NUTRICIONISTA, 
en el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, por el mes 
de MAYO/2017. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 



 

 

 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BAROLI MARIA 
JOSE, D.N.I. Nº29.980.103, 
Matricula Nº16391, 
NUTRICIONISTA, por la suma 
mensual de $4.500,00.- (Pesos 
Cuatro mil quinientos),  durante 
el mes de MAYO/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                          
 

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 362/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. BOGADO SILVINA 

MARIEL, D.N.I. Nº29.980.117, 
Matricula Nº11299, quien presta 
servicios como Médica en  el 
Centro de Salud Barrio Belgrano 
y Puerto Viejo, por el mes de 
MAYO/2017, con una 
remuneración mensual de 
$9.500,00.- (Pesos Nueve mil 
quinientos).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BOGADO 
SILVINA MARIEL, D.N.I. 
Nº29.980.117, Matricula 
Nº11299, Médica, por el importe 
mensual de $9.500,00.- (Pesos 
Nueve mil quinientos),  durante  
el mes de MAYO/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidencia Municipal 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 363/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios al 
Dr. CURA CARLOS, JOSE, D.N.I. 
Nº26.857.586, Matricula 
Nº9809, quien presta servicios 
de Oftalmología, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, 
por el mes de MAYO/2017, con 
una remuneración mensual de $ 
2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos). 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. CURA CARLOS 
JOSE, D.N.I. Nº26.857.586,  
Matricula Nº9809, 
OFTALMOLOGO, por el importe 
mensual de $2.500,00.- (Pesos 
Dos mil quinientos), durante el 
mes de MAYO/2017, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando.   
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.  
 



 

 

 

ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                       
                     

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 364/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Lic. BOSQUIAZZO CAROLINA 
NOELIA, D.N.I. Nº26.858.600, 
Matricula Nº0716, por la suma 
mensual de $3.500,00.- (Pesos 
Tres mil quinientos), quien 
presta sus servicios como 
PSICOPEDAGOGA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, 
por el mes de MAYO/2017. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BOSQUIAZZO 
CAROLINA NOELIA, D.N.I. 

Nº26.858.600, Matricula 
Nº0716, PSICOPEDAGOGA, por 
la suma mensual de $3.500,00.- 
(Pesos Tres mil quinientos), 
durante el mes de MAYO/2017, 
de acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 365/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Lic. MUÑOZ DENIS JULIANA 
ANDREA, D.N.I. Nº29.538.751, 
Matricula Nº924, por la suma 
mensual de $3.500,00.- (Pesos 
Tres mil quinientos), quien 

presta sus servicios como 
PSICOPEDAGOGA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, 
por el mes de MAYO/2017. 

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MUÑOZ DENIS 
JULIANA ANDREA, D.N.I. 
Nº29.538.751, Matricula Nº924, 
PSICOPEDAGOGA por la suma 
mensual de $3.500,00.- (Pesos 
Tres mil quinientos),  durante el 
mes de MAYO/2017, de acuerdo 
a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                          

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 



 

 

 

R E S O L U C I Ó N      Nº 366/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 

V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. RE EUGENIA, D.N.I. Nº 
30.390.992, Matricula Nº9943, 
quien presta servicios como 
Médica, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)” y 
Centro de Salud “Los Bretes”, 
durante el mes de MAYO/2017, 
con una remuneración mensual 
de $ 4.500,00.- (Pesos Cuatro mil 
quinientos).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. RE EUGENIA, 
D.N.I. Nº 30.390.992, Matricula 
Nº9943, Médica,  por el importe 
mensual de $4.500,00.- (Pesos 
Cuatro mil quinientos), durante  
el mes de MAYO/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 

 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 367/17 
DIAMANTE, 29 – MAYO – 2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Directora de Desarrollo Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
la contratación por servicios de 
la Dra. LUCENTE LUCIANA 
ROCIO, D.N.I. Nº 29.233.888, 
Matricula Nº10729, quien presta 
servicios como Médica, en  los 
“Centro de Salud Barrio Belgrano 
y Palermo”, durante el mes de 
MAYO/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
4.500,00.- (Pesos Cuatro mil 
quinientos).-  

Que Contaduría 
Municipal, informa la 
imputación correspondiente. 

 
POR TODO ELLO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
DIAMANTE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. LUCENTE 
LUCIANA ROCIO, D.N.I.Nº 
29.233.888, Matricula Nº10729, 
Médica,  por el importe mensual 
de $4.500,00.- (Pesos Cuatro mil 
quinientos), durante  el mes de 
MAYO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 

Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 
01 – Sector 01 - Partida Principal 
02- Partida Parcial 21 -  Partida 
Sub-Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría 
Letrada  Municipal, 
confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. FRANCISCO M. MUÑOZ 
MEZZAVOCCE 

Subsecretario de Hacienda 
A/C Secretaria de Gobierno 

y Acción Social 
A/C Secretaría de Hacienda y 

Finanzas 
Dr. VERGARA OCTAVIO 

VALENTIN 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidencia Municipal 

 


